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Tabla Nº  4.4 

Estructura de enseñanza del Máster en profesorado 

	
  
	
  
	
  
Fuente: Universidad de Zaragoza (2008) 
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La asignatura “El entorno productivo de las especialidades de Administración, 

Comercio, Hostelería, Informática y FOL” con un valor de 4 créditos,  se ubica en el  

módulo 5 “Diseño y desarrollo de actividades de aprendizaje en la especialidad”,  y 

forma parte de las asignaturas relacionadas con la competencia 4: Planificar, diseñar, 

organizar y desarrollar el programa y las actividades de aprendizaje y evaluación en 

las especialidades y materias de su competencia.  La competencia 4 incluye las 

competencias 1, 2, 3 y 4 de las competencias señaladas en la Orden ECI 3858/2007, 

apartado 3. 

4.3.1.3. Guía Docente de la asignatura “El entorno productivo” 

4.3.1.3.1. Contexto, sentido y competencias 
 

Principalmente, el entorno productivo de las especialidades de administración, 

comercio, hostelería e informática, se desarrolla en organizaciones empresariales, 

determinadas por la cultura de principios del siglo XXI.  La cultura  de la 

sostenibilidad hace hincapié en que las organizaciones deben adquirir el compromiso 

de responsabilidad económica, social y medioambiental.  En este contexto, el 

entorno productivo de las empresas está sujeto a un marco jurídico que regula los 

modelos de gestión en Prevención de Riesgos laborales, Medio Ambiente y Calidad.  

En las sociedades más avanzadas, el compromiso de las empresas se extiende más 

allá de las obligaciones legales, la Responsabilidad Social Corporativa de las 

empresas y de las organizaciones en general es cada vez más valorada como un 

modelo de estrategia a seguir, convirtiéndose en un modelo de gestión y de 

innovación.  En este contexto de referencias éticas se establecen las habilidades 

sociales y de comunicación de las partes implicadas o stakeholders de los entornos 

productivos. 

 

¿Cómo es el escenario de la vida laboral en las empresas? ¿Qué modelos de gestión 

son necesarios  en el entorno productivo? ¿Qué competencias debe adquirir el 

alumno para desarrollar sus capacidades como futuro trabajador, emprendedor 

o empresario?...   Es una asignatura que describe como debe ser la realidad en el 

entorno productivo.  El profesor puede desarrollar su labor didáctica motivando a los 

alumnos de Formación Profesional a incorporarse en el mercado laboral conociendo el 
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contexto de las empresas en la sociedad actual.  Se trata de una asignatura puente 

entre el sistema educativo y el mercado laboral. 

 

Conocer el contexto del entorno productivo es imprescindible en la adquisición de 

las competencias para organizar la vida laboral.  La productividad y la 

competitividad se han convertido en dos conceptos clave para afrontar un escenario 

empresarial marcado por la globalización y el cambio constante.  Las claves se 

encuentran en la credibilidad, confianza y reputación del entorno productivo.  La 

didáctica aplicada al entorno productivo de las especialidades de Administración, 

Comercio, Hostelería, Informática, permitirá descubrir las nuevas reglas de juego, unos 

resultados de aprendizaje basados en el conocimiento de la Prevención de Riesgos 

Laborales, Medio Ambiente, calidad y Responsabilidad Social Corporativa.  

 

Al superar la asignatura, el estudiante deberá haber adquirido las siguientes 

competencias: 

1. Desarrollar iniciativas emprendedoras e innovadoras.  Diseñar un plan de 

empresa y de negocio. 

2. Aplicar la normativa relativa a la seguridad, prevención de riesgos 

laborales y salud relativa a los sectores productivos de las especialidades 

indicadas en el título. 

3. Analizar las medidas de protección en el medio ambiente del entorno de 

trabajo relativo a las especialidades indicadas en el título. 

4. Analizar la normativa de calidad en el entorno productivo relativo a las 

especialidades indicadas en el título. 

5. Aplicar la Responsabilidad Social Corporativa como modelo de gestión 

competitivo y sostenible en el entorno de trabajo relativo a las especialidades 

indicadas en el título. 

 

El alumno vive en una economía y una sociedad competitiva, por esta razón es 

necesario aprender a desarrollar capacidades para ser más productivos. La 

innovación se convierte en la motivación para conseguir mayor desarrollo en los 

entornos laborales y empresariales.  Los pilares de la innovación y el desarrollo 

sostenible en el trabajador, emprendedor y empresario se fundamentan en la 

adquisición de competencias en Prevención de Riesgos laborales, Calidad, Medio 
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Ambiente y RSC.  Estos resultados de aprendizaje se convierten en una guía de 

actitudes éticas que permitirá desarrollar las habilidades sociales de la empresa. 

 

Los resultados de aprendizaje en Prevención de Riesgos Laborales, Medio Ambiente, 

Calidad y RSC, debe ser un itinerario que permita motivar al alumno a aprender a 

aprender y desarrollar un pensamiento crítico.  Al final del itinerario, el alumno 

adquiere un saber de conocimientos, un saber de habilidades y destrezas, un saber 

estar a través de se sus actitudes y habilidades sociales, y un saber ser basado en 

valores y virtudes actitudinales. 

4.3.1.3.2. La metodología general 
 

Las metodologías que facilitan el aprendizaje  conllevan actividades que permiten la 

integración de contenidos y competencias, para ello el papel del profesor es 

acompañar, guiar, apoyar y evaluar.  La tarea del profesor es enseñar al estudiante a 

aprender a aprender, ayudar al alumno en la creación de estructuras cognitivas o 

esquemas mentales que le permiten manejar la información disponible, filtrarla, 

codificarla, categorizarla, sintetizarla, evaluarla, comprenderla y utilizarla. 

 

Los estudiantes son universitarios que han finalizado el nivel de licenciatura, les define 

un perfil con una forma de pensar y actuar que debe reflejar una motivación activa, 

autónoma, estratégica, reflexiva, cooperativa y responsable.   

En concreto, la asignatura presenta la exigencia de que el contexto actual exige la 

necesidad de adaptarse a un mundo global definido por la sociedad del conocimiento.  

Un mundo, una sociedad y un estilo de vida en incesante cambio.  El alumno debe 

adaptarse a un saber cada vez más extenso, con tendencia a la fragmentación y 

especialización y un ritmo de producción de conocimiento cada vez más acelerado, en 

contra también crece su obsolescencia. 

 

La formación no es sólo acumular conocimientos, el aprendizaje por competencias 

supone conocer, comprender y usar pertinentemente. Para estimular el aprender a 

aprender, el profesor debe liderar las metodologías y actividades que compaginen las 

actividades expositivas con las actividades cooperativas y activas, el trabajo de 

reflexión y comprensión  individual se dinamiza en equipos organizados y en 

exposiciones y debates que permiten involucrar al alumno. 
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4.3.1.3.3. Fundamentación del sistema y de la gestión de la evaluación 
 

En el marco del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), el Acuerdo de 22 de 

diciembre de 2010, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento de 

Normas de Evaluación del Aprendizaje de la Universidad de Zaragoza y su Art. 9. la 

evaluación es determinada por dos enfoques, el enfoque de evaluación continua y 

el enfoque de evaluación global.  Ambos enfoques deben ser presentados al inicio 

de la asignatura con el objetivo de que sea el alumno el que seleccione el enfoque que 

mejor se ajusta en su proceso de aprendizaje. El diseño de las pruebas para la 

primera convocatoria de cada curso académico, se determina lo siguiente: 

  

1. En cada asignatura existirá obligatoriamente una prueba global de 

evaluación, a la que tendrán derecho todos los estudiantes, y que quedará 

fijada en el calendario académico. 

2. En cada asignatura se podrá diseñar un sistema de evaluación continua, sin 

perjuicio de lo indicado en las memorias de verificación de la titulación, y que 

estará recogida en la guía docente. Cuando la calificación obtenida por este 

procedimiento se refiera al total de la asignatura, deberá dar la posibilidad al 

estudiante de superar la asignatura con la máxima calificación. 

3. El estudiante que no opte por la evaluación continua, que no supere la 

asignatura por este procedimiento o que quisiera mejorar su calificación, tendrá 

derecho a presentarse a la prueba global, prevaleciendo, en cualquier caso, la 

mejor de las calificaciones obtenidas. 

 

Los procedimientos, instrumentos, criterios y ponderación de la calificación de  la 

evaluación única o global y la evaluación continua, alineados a las competencias y 

resultados de aprendizaje, deberán ajustarse al proceso de calidad que se 

compone de las cualidades de transparencia, validez y fiabilidad: 

§ Transparencia. Se hacen explícitos los procedimientos, herramientas, criterios 

y niveles de exigencia que se van a aplicar en el proceso de evaluación. 

§ Validez. Los procedimientos, herramientas y criterios permitirán recoger 

información del alumno consiguiendo una evaluación sumativa, paralelamente 

también deben conseguir que la evaluación sea formativa, coherente con las 

competencias y resultados de aprendizaje de la asignatura. 
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§ Fiabilidad.  Se debe conseguir que los procedimientos, instrumentos, criterios 

y ponderación de la calificación sean los más precisos posibles, para obtener 

que el proceso de evaluación no sea arbitrario. 

 

Por medio de los procedimientos e instrumentos utilizados en la evaluación se 

obtendrá información del proceso de enseñanza-aprendizaje del alumno, teniendo la 

posibilidad de codificar una información con un valor sumativo.  Los procedimientos e 

instrumentos proporcionarán la información y evidencias necesarias para dictar un 

juicio valorativo en función de los criterios y niveles de exigencia relacionados con la 

adquisición de las competencias y los resultados de aprendizaje. 

 

4.3.1.3.4. Diseño del enfoque de evaluación continua y formativa 
 

El proceso del enfoque de la evaluación continua, permite al profesor sincronizar los 

resultados de aprendizaje, las competencias, los objetivos, las metodologías y las 

actividades en consonancia con la evaluación.  Así, el profesor consigue situar la 

evaluación en el propio proceso de aprendizaje, como una estrategia de mejora, según 

Escudero (2010) como una oportunidad para: 

 

§ Enseñar a estudiar, la evaluación determina el estilo de estudio de los 

alumnos 

§ Facilitar el aprendizaje a través de metodologías y actividades evaluables 

§ Establecer el feedback educativo al proporciona un proceso de análisis entre 

estudiantes y profesores, consigue diagnosticar y corregir errores 

§ Fomentar la autorregulación del rendimiento académico, introducir la 

responsabilidad y la proactividad en el “organizarse la vida”,  con el objetivo de 

evitar el fracaso. 

	
  

El profesor debe cumplir con dos funciones contrapuestas, de animador del 

aprendizaje y fiscalizador del mismo, para ello depende del éxito de la inserción de la 

evaluación  como aprendizaje.  Los profesores deben ser guías, mentores y 

diseñadores, en cooperación, de ambientes de aprendizajes flexibles, adaptables a los 

distintos tipos de estudiantes, reconociendo las diferencias individuales y orientándoles 

u ayudándoles en el proceso de acomodación. 
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Las actividades en grupo, la retro-acción evaluativa entre compañeros es un factor 

importante de cohesión del grupo y una ayuda a focalizar su tarea en el aprendizaje 

cooperativo.   A cada competencia se le aplicará unos instrumentos de evaluación, 

unas actividades didácticas, y en su evaluación participarán los alumnos, por medio de 

la autoevaluación, la heteroevaluación y la coevaluación, el profesor involucrará al 

alumno en el proceso de aprendizaje, fortaleciendo las competencias reflexivas y la 

meta-cognición. 

 

En el diseño de la evaluación continua, se tienen en consideración tres funciones 

indispensables en la enseñanza de calidad: 

 

§ La evaluación con orientación diagnóstica, es la evaluación inicial para 

averiguar el estado de a cuestión y ayuda a planificar y ajustar con eficacia. 

§ La evaluación con orientación formativa, hacia el estímulo y la mejora. 

§ La evaluación con orientación sumativa, certificadora del aprendizaje  y 

acreditadora del nivel del estudiante. 

 

En el enfoque de la evaluación continua se aplicarán los procedimientos orales, 

escritos y de observación, cada procedimiento contará con diversos instrumentos de 

evaluación: 

 

§ Procedimiento oral.  Permitirá recoger información para la evaluación 

diagnóstica a través de debates al inicio de cada sesión, también la 

presentación y defensa de los proyectos de investigación sincronizarán la 

evaluación formativa y evaluación sumativa 

§ Procedimiento escrito (actividades).  Los alumnos deberán presentar los 

trabajos en soporte papel del aprendizaje basado en estudio de caso, el 

aprendizaje basado en problemas reales y el aprendizaje basado en 

proyectos de investigación, todas las actividades formarán parte de un 

portafolio que el alumno elaborará durante el cuatrimestre.  En el portafolio el 

alumno irá reflejando su proceso de aprendizaje de las competencias, deberá 

relacionar de forma reflexiva y crítica las actividades, las metodologías 

educativas, los procedimientos de evaluación,  los criterios de evaluación 

aplicada y las consultas y lecturas que le proporciona la sociedad de la 

información y la bibliografía relacionada.  La prueba final será también un 
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procedimiento escrito por medio de la elaboración de un mapa conceptual de 

los contenidos de la asignatura.  Con estos procedimientos de evaluación se 

consigue una enseñanza-aprendizaje aplicando una evaluación con orientación 

formativa y sumativa. 

§ Procedimiento de observación.  La participación en clase, la actitud del 

alumno, la implicación social, la interacción entre alumnos y alumnos y 

profesor, la proactividad en el  aula, contarán con rúbricas diseñadas con 

indicadores que permitirán recoger información de forma precisa y objetiva.  

Las rúbricas serán compartidas con los alumnos.  Las rubricas facilitarán la 

orientación evaluadora formativa y sumativa. 

	
  

Los aspectos o cualidades (criterios e indicadores) que van a valorarse en las 

actividades programadas o en los instrumentos de evaluación, dependerán del tipo de 

procedimiento oral, escrito o de observación.  El nivel de calidad exigida está vinculado 

a los criterios de calidad de transparencia, validez y fiabilidad: 

 

§ Criterios en el procedimiento oral.  En los debates en la evaluación 

diagnóstica y en las actividades de presentación y defensa de los proyectos de 

investigación, los indicadores aplicados en la obtención de información 

evaluativa son las referencias bibliográficas, el nivel de conocimiento de las 

competencias, la precisión en la utilización de vocabulario y conceptos, la 

creatividad y calidad de las herramientas  didácticas utilizadas. 

§ Criterios en el procedimiento escrito. Reflejar y profundizar  las teorías, 

modelos y principios más relevantes, claridad y estructura, riqueza y 

profundidad del análisis crítico, y  relación con el contexto bibliográfico.  

§ Criterios en el procedimiento de observación.  La rúbrica es la herramienta 

que permitirá ser más objetivo en la obtención de información, los indicadores 

que guiarán la observación: actitud del alumno, participación, contenido, 

contribución e innovación, presentación, trabajo cooperativo, capacidad de 

generar debate, desarrollo de habilidades sociales a través de la empatía, 

asertividad y liderazgo.	
  

	
  

	
  

Como se puede apreciar, la diversidad de conceptos aplicados a la evaluación es 

amplia, por lo que es conveniente una exposición que facilite el orden, la alineación y 
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el sentido del diseño de evaluación continua.  La tabla Nº   sirve de consulta, de guía, 

se puede comprobar como los criterios de calidad de transparencia, validez y fiabilidad 

se cumplen al alinear las competencias con los procedimientos e instrumentos de 

evaluación, especificando los criterios de evaluación exigidos, la orientación y la 

participación en la evaluación, y por último el peso o ponderación y porcentaje de los 

instrumentos o actividades de evaluación. 

Tabla Nº  4.5 
Diseño del enfoque de evaluación continua y formativa 

 CRITERIO DECALIDAD: VALIDEZ CRITERIO DE CALIDAD: TRANSPARENCIA CRITERIO DE CALIDAD: 
FIABILIDAD 

Competencias Procedimiento 
de evaluación 

Instrumentos de 
evaluación Criterios de la evaluación Orientación de la 

evaluación 
Ponderación 
calificación 

1ª
  S

EM
A

N
A

 Desarrollar iniciativas 
emprendedoras e 
innovadoras.  Diseñar 
un plan de empresa y 
de negocio. 
 

Escrito One minute paper Estado de la cuestión Diagnóstica  

Escrito Portafolio 

Reflejar y profundizar  las teorías, 
modelos y principios más relevantes, 
bibliografía, claridad, riqueza y 
profundidad del análisis crítico. 

Formativa 
Y sumativa 8 % 

Observación Rúbrica Actitud, participación Formativa 

2ª
  S

EM
AN

A 

Aplicar la normativa 
relativa a la seguridad, 
prevención de riesgos 
laborales y salud 
relativa a los sectores 
productivos de las 
especialidades 
indicadas en el título. 

Escrito One minute paper Estado de la cuestión Diagnóstica  

Escrito Portafolio 

Reflejar y profundizar  las teorías, 
modelos y principios más relevantes, 
bibliografía, claridad, riqueza y 
profundidad del análisis crítico. 

Formativa 
Sumativa 

8 % 

Observación Rúbrica Actitud, participación Formativa 

3ª
  S

EM
AN

A 

Analizar las medidas de 
protección en el medio 
ambiente del entorno 
de trabajo relativo a las 
especialidades 
indicadas en el título. 

Escrito One minute paper Estado de la cuestión   

Escrito Portafolio 

Reflejar y profundizar  las teorías, 
modelos y principios más relevantes, 
bibliografía, claridad, riqueza y 
profundidad del análisis crítico. 

Formativa 
y sumativa 8 % 

Observación Rúbrica Asistencia, actitud, participación  

4ª
 S

EM
AN

A Analizar la normativa de 
calidad en el entorno 
productivo relativo a las 
especialidades 
indicadas en el título. 

Escrito One minute paper Estado de la cuestión Diagnóstica  

Escrito portafolio 

Reflejar y profundizar  las teorías, 
modelos y principios más relevantes, 
bibliografía, claridad, riqueza y 
profundidad del análisis crítico. 

Formativa 
Sumativa 

8 % 

Observación Rúbrica Actitud, participación Formativa 

5ª
  S

EM
AN

A 

Aplicar 
Responsabilidad 
Social Corporativa 
como modelo de gestión 
competitivo y sostenible 
en el entorno de trabajo 
relativo a las 
especialidades 
indicadas en el título. 

Escrito One minute paper Estado de la cuestión Diagnóstica 

8 % 
Escrito portafolio 

 
 
Reflejar y profundizar  las teorías, 
modelos y principios más relevantes, 
bibliografía, claridad, riqueza y 
profundidad del análisis crítico. 

Formativa 

Observación Rúbrica Actitud, participación. 
Formativa 

 
 Síntesis de 

competencias 
Procedimiento 

escrito 
Mapa conceptual 

Multidisciplinariedad, 
interdisciplinariedad y transversalidad. 

Formativa y 
Sumativa 

20% 

 Proyecto de 
investigación Escrito y oral 

Memoria y 
simposio 

 
Formativa y 
Sumativa 

40% 

Fuente: Elaboración propia (2011) 
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4.3.1.3.5. Tutoría 
 

El contexto donde se desarrolla la actividad del asesoramiento, la orientación y la 

tutoría del alumno, se enmarca dentro del nuevo Escenario Europeo de Educación 

Superior.   Dentro de las funciones del profesor universitario está la función docente, la 

función investigadora, la función de gestión y la función tutorial.  La función tutorial se 

define en términos de asesoramiento académico profesional y de orientación personal, 

como un quehacer relevante e inherente a la tarea de todos los docentes y 

estudiantes universitarios. 

 

Así, para el desarrollo de la acción tutorial es necesario la interacción entre alumnos 

y entre alumnos y profesores,  generar un clima educativo universitario estimulante, 

integrador e innovador, estableciendo un feed-back asertivo y empático. 

 

El rol del profesor se amplía, se convierte un proceso integrador, del profesor 

transmisor de conocimientos, al profesor-tutor, orientador y generador de aprendizajes 

competenciales.  El profesor como orientador, tutor, guía y los últimos años asumiendo 

las funciones del concepto de coaching. 

 

Sin embargo, hay un factor que limita el desarrollo de la actividad tutorial: la falta de 

tiempo no sólo del profesor, también la falta de tiempo disponible por parte del alumno.  

Los alumnos de esta asignatura de Máster, dentro del intervalo de edad de veinticinco 

a cuarenta años, con responsabilidades laborales y familiares, “se quejan” de falta de 

tiempo, ¿Cómo organizar y desarrollar actividades de acción tutorial cuando hay 

escasez de tiempo por parte del alumno y también por parte del profesor asociado? 

 

La tutoría aplicada en el proceso de enseñanza-aprendizaje de la asignatura se 

enmarca conceptualmente dentro de la modalidad de tutoría académica y la 

modalidad de tutoría docente. 

 

La tutoría académica o formativa asesora a los alumnos sobre la asignatura, 

bibliografía, fuentes de documentación, las metodologías activas basadas en la 

elaboración de los proyectos de investigación, los estudios de caso y los estudios 

reales sobre los contenidos necesarios para la adquisición de competencias: el 
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desarrollo de la capacidad emprendedora, el proyecto de Prevención de Riesgos 

Laborales, la aplicación de la calidad en las organizaciones, el desarrollo sostenible y 

el plan de aplicación de medidas medioambientales en un centro educativo, la 

gestión de las organizaciones desde la Responsabilidad Social Corporativa, y el 

poner en práctica las habilidades sociales y de comunicación potenciando la 

competencia en acción de saber estar. 

 

La tutoría docente se ocupa principalmente de la orientación para el estudio de los 

contenidos de la asignatura, acompañando al estudiante en su proceso de enseñanza 

aprendizaje para facilitar el logro de las competencias.  Es el profesor el que estimula 

el enseñar a aprender y proponga el aprendizaje autónomo, el trabajo cooperativo, el 

desarrollo de la capacidad reflexiva, responsable y de autoorganización y planificación 

del aprendizaje, para conseguir alumnos con capacidad de síntesis y de análisis, con 

capacidad para resolver problemas, para aplicar conocimientos a la práctica, para 

adaptarse a las nuevas situaciones, con capacidad para gestionar la información, etc. 

La tutoría docente puede aplicarse a través de la formación de pequeños grupos 

para desarrollar las metodologías activas programadas en la asignatura, a su vez 

estas actividades realizadas por los alumnos se convierten en los instrumentos de 

evaluación que permitirá al profesor seleccionar la información del proceso del 

aprendizaje del alumno. La formación de pequeños grupos estimulará la 

retroalimentación o feed-back entre alumnos y entre alumnos y profesor, la función de 

liderazgo del docente debe propiciar un clima de enseñanza integrador, de confianza, 

donde el aula sea un espacio donde desarrollar experiencias de aprendizaje.  En 

este entorno, los cerebros de los alumnos generan redes conexión y de información, y 

a través debates de cuestiones relevantes, investigaciones monográficas y la 

presentación y defensa de los instrumentos de evaluación,  todas actividades 

relacionadas con los contenidos de la asignatura, el docente puede ejercer la acción 

tutorial individualizada de cada alumno. 

 

La acción tutorial se convierte en una actitud del docente, el docente decide hasta 

dónde se implica, y que impacto debe tener la labor tutorial.  En el enfoque de 

evaluación única o global, la acción tutorial necesitará del diálogo entre el profesor y 

el alumno a través de entrevistas personales.  En el enfoque de evaluación 

continua, la acción tutorial queda insertada dentro de la labor académica y docente, el 

asesoramiento, el seguimiento, la orientación y formación del alumno se desarrolla 
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paralelamente al desarrollo de las clases presenciales, en el aula, a través de las 

metodologías activas, las actividades, y  a través de los procedimientos, instrumentos, 

criterios, orientación, participación y ponderación de la evaluación 

4.3.2. Acción: Fase de investigación, intervención didáctica,  empírica 

4.3.2.1. La didáctica, sistema de comunicación en la investigación empírica 

4.3.2.1.1. La didáctica, los métodos y técnicas en la investigación-acción 
 
La didáctica no pertenece solamente al ámbito de las aulas escolares, siempre que 

hay que enseñar o comunicar y siempre que haya una persona en proceso de 

aprender, está presente la didáctica.  La didáctica está presente en todos los procesos 

de enseñanza-aprendizaje, por ejemplo en la impartición de cursos de informática, 

idiomas, deporte, marketing, música, también en los procesos de comunicación del 

Desarrollo Sostenible y la Responsabilidad Social Corporativa.  La didáctica está 

presente en el aula, en el aprendizaje en grupo, también en el aprendizaje autónomo, 

a distancia, y en el aprendizaje a lo largo de la vida. 

 

Etimológicamente, el término didáctica procede del griego didaskein y se relaciona con 

los verbos enseñar, instruir, exponer con claridad.  En latín los verbos docere y discere 

se relacionan con enseñar y aprender respectivamente, de los cuales derivan también 

los términos docencia, docente, disciplina y discípulo. 

 

Para Mattos (1974, p. 39) la didáctica consiste en “incentivar y orientar con técnicas 

apropiadas el proceso de aprendizaje de los alumnos en la asignatura”.  Para Mallart 

(2001, p.5), la didáctica es “la ciencia de la educación que estudia e interviene en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje con el fin de conseguir la formación intelectual del 

educando”.  Por tanto, se puede deducir que la didáctica es una ciencia que interviene 

y transforma la realidad de las personas, sus percepciones y sus perspectivas,  

 

En la tabla Nº se hace un análisis de los aspectos que componen la definición de 

didáctica: concepto, ubicación, objeto, finalidad y contenido.  La didáctica es una 

ciencia, situada en el campo de la educación, trata del proceso de enseñanza-

aprendizaje, de la formación e instrucción, con la finalidad de obtener eficiencia en el 

aprendizaje según las orientaciones del currículo.  La didáctica es una herramienta 

para facilitar el adquirir y desarrollar el conocimiento. 
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La didáctica combina el saber didáctico teórico con el saber didáctico práctico, 

ocupándose de los procesos del currículo (estudio, elaboración y práctica del 

currículum), Grundy (1987, pp. 115-116) define los principios de la actividad de 

desarrollo del currículum como una acción práctica  o praxis: 

§ Los elementos constitutivos de la praxis son la acción y la reflexión. 

§ La praxis tiene lugar en el mundo real, no en el hipotético. 

§ La praxis se hace efectiva en el mundo de la interacción, el mundo social y 

cultural. 

§ El mundo de la praxis es el construido, no el mundo natural. 

§ La praxis supone un proceso de construcción de significados, reconociendo 

este proceso como construcción social. 

 

 

La didáctica no debe ser solo la aplicación práctica de las teorías, conceptos, 

principios de la materia que se imparte,  la actividad práctica en el aula no debe ser la 

aplicación de un patrón tecnológico programado y preestablecidos de antemano.  

Eisner (1982, pp. 153-155) introduce la innovación como elemento creativo y artístico: 
“La actividad didáctica no es algo rutinario, ni prescrita totalmente, sino sujeta a 
contingencias impredecibles.  La actuación docente debe ser innovadora, apoyada 
en procesos reflexivos (…) La innovación debe estar incorporada en el clima del 
aula y en proceso de enseñanza-aprendizaje”. 

 

Tabla Nº  4.6 
Definición de didáctica 

Concepto ¿Qué es? Ciencia 
Ubicación científica ¿Dónde está situada? De la educación 

Objeto 

¿De qué trata?: 
§ Proceso enseñanza-aprendizaje 
§ Instrucción 
§ Formación 

Qué estudia e 
interviene en el 

proceso de enseñanza-
aprendizaje 

Finalidad 

¿Para qué sirve?: 
§ Formación intelectual 
§ Eficiencia del aprendizaje 
§ Integración de la cultura 
§ Desarrollo personal 

Con el fin de obtener la 
formación intelectual 

Contenido 

¿Qué contenido?: 
§ Normativa 
§ Comunicación 
§ Alumnado 
§ Profesorado 
§ Metodología 

Con orientación del 
currículo 

Fuente: Elaboración propia (2015) 
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De esta forma la didáctica cumple con criterios de racionalidad científica, formado por 

un cuerpo de conocimientos sistemáticos por el grado de estructuración, orden y 

coherencia interna de sus conocimientos.  La didáctica adquiere un carácter científico 

para explicar el proceso de enseñanza-aprendizaje y la mejora, basados en teorías, 

principios, normas, procesos comprobados. 

 

La didáctica, en la sociedad de la información y del conocimiento, en donde la 

formación debe estar presente a lo largo de la vida, se aplica y desarrolla en cuatro 

dimensiones, la enseñanza, el aprendizaje, la instrucción y la formación: 

1. La enseñanza: 

Etimológicamente procede del latín in-signare,  se relaciona con las 

palabras “señalar hacia” “mostrar algo”, comunicar el saber, mostrar algo 

para que otra persona. La enseñanza aplicada al currículum es el objeto de 

la didáctica, enseñar es hacer que el alumno aprenda, dirigir su proceso de 

aprendizaje.   Se destacan tres características: 

§ Intencionalidad. Diseñada para provocar el aprendizaje de los 

alumnos, con independencia del éxito obtenido 

§ Intención normativa.  Guía la acción, las técnicas para conseguir 

los objetivos. 

§ Interacción comunicativa. Carácter relacional o comunicativo, en 

la escuela se proporciona una socialización intencional y 

consciente ( en la familia la socialización es no intencional). 

 

2. El aprendizaje: 

Del latín aprehendere, cuyo significado es adquirir, apoderarse de algo, 

coger, es el resultado de la enseñanza.  El aprendizaje es el proceso que 

modifica el comportamiento, la conducta, al adquirir un conocimiento, 

también se aprenden hábitos perjudiciales.  

 

Aunque el maestro ejerza la labor de enseñar, el alumno puede no 

corresponder con el aprendizaje.  En la sociedad actual, el aprendizaje ha 

adquirido más preocupación que la enseñanza.  La tarea didáctica ya no 

consiste sólo en enseñar, también en crear el ambiente para que los 

alumnos aprendan.     
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La didáctica orienta el aprendizaje del alumno.  En la escuela, los 

aprendizajes son el efecto del acto didáctico, pero también hay factores no 

controlados, como también el aprendizaje que se realiza fuera de la 

escuela. 

 

3. La instrucción: 

Etimológicamente procede del latín in-struere, construir desde dentro, 

significa la construcción del pensamiento, de estructuras mentales.  La 

instrucción es la enseñanza con efecto positivo, la formación específica que 

proporciona la escuela.  Fernández (1984, p. 238) define la instrucción 

como “ la íntima relación enseñanza-aprendizaje de acuerdo con la 

integración de valores culturales para la formación de hábitos intelectuales”. 

 

4. La formación: 

Procede del alemán Bildung, significa el resultado de dar forma a algo, 

hace referencia a la formación de la persona por medio de la cultura.  La 

formación  corresponde con la acepción del concepto training, preparación 

para la tarea, aprendizaje por medio del a práctica, la formación se vincula 

con la preparación para la vida, para el trabajo, y corresponde con la 

formación profesional, la formación del profesorado, la formación de la 

empresa. 

 
 

4.3.2.1.2. Objeto de estudio, ámbitos de intervención y finalidad de la didáctica  
 
¿Cuál es el objeto de la didáctica? ¿Es la teoría y práctica de la enseñanza? ¿Es el 

currículum? La didáctica es la teoría y práctica de la enseñanza y también es el 

currículum.  Benedicto (1987, p.10) amplía el contenido semántico del objeto de la 

didáctica: 

§ La enseñanza. 

§ El aprendizaje. 

§ La instrucción. 

§ La comunicación de conocimientos. 

§ El sistema de comunicación. 

§ Los procesos de enseñanza-aprendizaje. 
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Zabalza (1990, p. 139) muestra las actividades y problemas de los que se preocupa la 

didáctica y que se puede resumir en el proceso de enseñanza-aprendizaje de forma 

algo más amplía: 

§ La enseñanza. 

§ La planificación y el desarrollo curricular. 

§ El análisis en profundidad de los procesos de aprendizaje. 

§ El diseño, seguimiento y control de innovaciones. 

§ El diseño y desarrollo de la aplicación de las nuevas tecnologías. 

§ El proceso de formación del profesorado. 

§ Programas especiales de instrucción. 

 

En el proceso donde la enseñanza provoca el aprendizaje, Fernández (1984) hace 

distinción entre los siguientes elementos para obtener el mayor grado de efectividad: 

§ La relación entre docente-discente 

§ Los métodos o conjuntos de estrategias. 

§ Materia o contenido del aprendizaje. 

§ El entorno sociocultural más próximo. 

§ Cultura de la comunidad. 

 

¿Se puede asegurar que la enseñanza es la causa de todos los aprendizajes? Para 

analizar esta cuestión se presenta las siguiente matriz donde  E+ significa presencia 

de enseñanza, y A+ presencia de aprendizaje, mientras E- y  A- significa ausencia de 

enseñanza o de aprendizaje respectivamente: 

§ E+A+: Situación en la que E es la causa de A. 

§ E+A-: La causa del no aprendizaje  es por un defecto en la enseñanza o en 

la falta de motivación del alumno, nos e ha despertado el interés suficiente 

por lo que  no se produce el aprendizaje significativo. 

§ E-A+: Se produce el aprendizaje sin haberse producido un agente exterior 

de enseñanza, se basa en el autoaprendizaje,  con presencia indirecta de 

agentes facilitadores como libros, programas informáticos que han sido 

diseñados didácticamente (por ejemplo, los materiales de educación a 

distancia). 

§ E-A-: La didáctica no se desarrolla. 

 
En el proceso de enseñanza-aprendizaje además de la didáctica interviene la 

motivación, predisposición, actitud, expectativas, capacidades cognitivas de los 
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alumnos, razón en las que los comportamientos autodidactas conducen a la obtención 

del conocimiento sin intervención de la didáctica y sus agentes.  En la investigación-

acción sobre el Desarrollo Sostenible y la RSC, la didáctica ocupa un lugar central en 

la aplicación de los métodos de investigación y en las técnicas de recopilación de 

información. 

 
 
¿Qué elementos componen el acto didáctico?  En los últimos años se ha pasado de 

una didáctica enfocada en la actividad del profesor a una didáctica enfocada en la 

actividad del alumno, tomando relevancia en el proceso de enseñanza-aprendizaje lo 

que hacen los alumnos.  En la tabla Nº   los elementos que componen la comunicación 

didáctica, el profesor, el alumno, los resultados de aprendizaje, las competencias, los 

contenidos, las metodologías, la evaluación y el clima del aula,  pueden tomar dos 

enfoques, el enfoque  centrado en la labor docente del profesor, y el enfoque actual de 

la didáctica, en el que toma relevancia el aprendizaje del alumno. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
¿En qué ámbitos interviene la didáctica? El ámbito curricular se desarrolla en la 

educación formal y la educación no formal.  También existe la educación informal, que 

aun teniendo efectos informativos y educativos, se considera fuera de la planificación y 

no forma parte del ámbito curricular. 

  

 

Tabla Nº 4.7 
Elementos que componen la comunicación didáctica 

Elementos del acto didáctico como comunicación: 
Alumno, profesor, resultados de aprendizaje, competencias, contenidos, 

metodologías, evaluación formativa, clima del aula 
 
 
 
 
Enfoque tradicional de la didáctica Enfoque actual de la didáctica 

¿A quién se enseña? 
¿Quién enseña? 
¿Qué enseña? 

¿Cómo enseña? 

¿Quién aprende? 
¿Con quién aprende? 

¿Qué aprende? 
¿Para qué aprende? 

¿Cómo aprende? 
¿Qué material didáctico? 

¿En qué clima? 
¿Qué, cómo y por qué evaluar? 

Fuente: Elaboración propia (2015) 
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1. En la educación formal, los contenidos son determinados por la autoridad 

académica e  impartidos por profesionales aplicando métodos didácticos y 

deben formar parte de la evaluación sistematizada de los alumnos. 

2. La educación no formal, aunque no es totalmente institucionalizada, se puede 

planificar para la obtención de un nivel de aprendizaje, se trata de actividades o 

programas organizados fuera del sistema escolar con unos objetivos 

educativos definidos.  La educación no formal se relaciona con la educación del 

ocio, academias de idiomas y artísticas, colonias de vacaciones, clubes 

deportivos, etc. En la actualidad los medios de comunicación, prensa, radio, 

televisión e internet  es adecuada la presencia de profesionales con 

asesoramiento curricular y didáctico. 

3. La educación informal, es la educación no organizada, sin un tratamiento 

didáctico sistematizado.  La educación informal contribuye a formar la 

experiencia de la persona, tiene influencia la vida familiar, las actividades 

cotidianas como ir de compras, asistencia a espectáculos, informarse por los 

medios de comunicación, la educación obtenida dependerá de la capacidad de 

asimilación de cada persona. 

 

En los últimos quince años, el Desarrollo Sostenible y de la Responsabilidad Social 

Corporativa forma parte de las agendas de las instituciones internacionales y 

nacionales, ello ha contribuido a que forme parte de los de los diferentes ámbitos de la 

educación: 

forman parte de la educación formal, no formal e informal: 

1. Educación formal.  Se han diseñado planes de estudios de Grados, Másteres y 

cursos en modalidad presencial, b-learning y e-learning, en la mayoría de las 

universidades, sobre sostenibilidad y RSC. La RSC ha sido uno de los temas 

que forman parte de los cursos de verano organizados por las universidades.  

En la Formación Profesional, la RSC está presente en los módulos de 

“Empresa e iniciativa emprendedora”. 

2. Educación no formal.  Tanto en organismos institucionales como de la sociedad 

civil es habitual la organización de cursos, jornadas, creación de premios, 

intercambio de experiencias, debates relacionados con el desarrollo sostenible 

y la RSC. 

3. La  educación informal. Las webs de las empresas y la totalidad de las 

empresas que forman parte del IBEX 35, informan sobre sostenibilidad y RSC, 
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a través de las actividades y memorias de sostenibilidad.  Las cuestiones sobre 

el desarrollo sostenible y la RSC están presente en la agenda mediática y son 

noticia en los periódicos y revistas, en soporte papel y digital.   La 

comunicación de todos estos medios, de forma explícita o implícita, requiere 

para su comprensión de un análisis multidisciplinar, interdisciplinar y 

transversal, y depende de la capacidad de comprensión de cada persona. 

 

¿Qué finalidad tiene la didáctica? La didáctica tiene una doble finalidad, una finalidad 

descriptivo-explicativa que representa una dimensión teórica, y una dimensión 

normativa que ofrece propuestas para la acción, ambas son complementarias. 

Finalidad práctica, se trata de intervenir para transformar la realidad, intervenir para 

dirigir procesos, mejorar las condiciones de aprendizaje, solucionar problemas, para 

provocar la formación intelectual.  Para conseguirlo son necesarios dos aspectos:  

§ La integración de una cultura concreta sobre el Desarrollo Sostenible y la RSC, 

incluye datos, hábitos, valores actitudes ante la vida, patrones de conducta, 

asimilar formas de pensar, sentir y actuar 

§ El desarrollo cognitivo individual para el aprendizaje de conceptos, 

procedimientos y actitudes, para aprender a aprender.  Entre las estrategias 

cognitivas están la comprensión, memoria, clasificación, análisis, síntesis, 

solución de problemas, toma de decisiones, pensamiento crítico, hacer 

inferencias, hipótesis, etc. 

 

La actividad didáctica no consiste en enseñar un día a aprender, sino enseña como 

proceder a aprender siempre, consolidando estrategias que permitan al alumno 

comprender la situación, intervenir y resolver, que demuestren la formación intelectual. 

 

4.3.2.1.3. La evaluación por competencias en la Educación Superior  
 
 

¿Por qué los diseños por competencias?  La sociedad de la información y del 

conocimiento, a través de internet, produce un constante exceso de información con 

un efecto negativo llamado “intoxicación” o “infosicación”, para generar conocimiento 

es necesario desarrollar destrezas relacionadas con el saber buscar, procesar, 

interpretar y comprender la información.  Según Morín (2001) la educación debe 

asumir que la sociedad y el conocimiento es cada vez más complejo: 
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§ La complejidad.  El conocimiento es cada vez más complejo, la división del 

saber por asignaturas se debe transformar en un conocimiento integrado. 

§ Formación integral. Para afrontar una sociedad en constante cambio, sociedad 

red y de las Nuevas Tecnologías de la Información y de la Comunicación, 

sociedad globalizada pero con totalitarios y fundamentalismos, una sociedad 

del bienestar  y del consumo, el aprendizaje por competencias incluyen 

conjuntos de conocimientos, habilidades y actitudes. 

 

¿Qué es una competencia? Para Le Boterf (2000) la persona competente es la que 

sabe construir saberes competentes para gestionar situaciones profesionales 

complejas.  Perrenoud (2004) desde una perspectiva cognitiva presenta las 

competencias como capacidades amplias: 

§ Implica movilizar y articular recursos personales como conocimientos, 

procedimientos y actitudes.  El sumatorio de saberes y capacidades no es 

suficiente para adquirir la competencia, implica transferir lo más relevante en la 

situación para poder resolver el problema. 

§ Implica movilizar redes: bancos de datos, acceso documental… nunca se es 

competente para siempre y es necesaria la formación permanente y 

experiencia a lo largo de la vida. 

§ Implica una atribución contextualizada: espacio, tiempo, relación. Para ser 

competente es necesario la reflexión, situación que se aleja de la 

estandarización del comportamiento o repetición mecánica e irreflexiva. 

 

 

Desarrollar una actitud que despierte el aprendizaje activo en el alumnado y hacer el 

tránsito del rol de instructores a facilitadores del aprendizaje, trabajar por proyectos, 

con simulaciones, casos, aprendizaje basado en problemas, aprendizaje cooperativo, 

introduciendo portafolios, blogs, congresos simposios, wikis, se trata de pensar en qué 

conocimientos y cómo los aprenden. 

 

La evaluación se transforma en la oportunidad de aprendizaje, debe promover el 

aprendizaje en todos los estudiantes no solo medir a quien posee ciertas 

competencias.  La esencia de la evaluación es formativa.  La evaluación por 

competencias dispone de diversidad de instrumentos, para hacer más consciente a los 
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estudiantes de su autorregulación, de su nivel, de cómo resuelven las tareas y de los 

puntos débiles y fuertes. 

 

En el marco del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) se producen 

cambios, según Cano (2008) hay tres nuevas perspectivas: 

1. Focalizar la atención de los procesos formativos en los aprendizajes de los 

estudiantes, en los resultados de aprendizajes expresados en competencias. 

2. Cambios metodológicos a favor de utilizar redes de datos, de forma 

interdisciplinar y transversal, de forma reflexiva en el contexto de tiempo y 

espacio. 

3. Un sistema de evaluación de los aprendizajes por competencias, evaluar por 

competencias es integrar conocimientos, habilidades, capacidades y actitudes, 

saberlos seleccionar y combinar en la práctica,  en un contexto concreto. 

 

4.3.2.2. Programación de los contenidos, metodologías y actividades de la 
investigación-acción 

 

Los contenidos correspondientes al Desarrollo Sostenible y la Responsabilidad Social 

Corporativa se contextualizan dentro de la asignatura “El entorno productivo de la 

especialidad”, regulada en lo establecido en el Real Decreto 1393/2007 en el que se 

establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales,  y se concreta con 

las indicaciones específicas establecidas en la Resolución de 17 de diciembre de 2007 

(BOE de 21 de diciembre de 2007) y la Orden Ministerial de 27 de diciembre 

ECI3858/2007 (BOE 29 de diciembre de 2007).  La Orden ministerial establece las 

competencias que los estudiantes deben adquirir y los módulos que los planes de 

estudios deberán incluir como mínimo. El referente fundamental, por tanto, para la 

propuesta de desarrollo del Título por parte de la Universidad de Zaragoza es la Orden 

ministerial de 27 de diciembre de 2007: 

 

§ Módulo: Diseño, organización y desarrollo de actividades de aprendizaje en las 

especialidades y materias específicas. 

§ Créditos ECTS: 4  

§ Carácter: Obligatorio para los estudiantes de las especialidades de Formación 

Profesional de Administración, Comercio, Hostelería e Informática  y Formación 

y Orientación Laboral. 
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§ Unidad Temporal: Cuatrimestral. 

§ Contenidos: Empresa e iniciativa emprendedora, Prevención de Riesgos 

Laborales, Medio ambiente, Calidad, Excelencia y Responsabilidad Social 

Corporativa. 

 

Los contenidos, actividades, objetivos y la evaluación para conseguir que el alumno 

adquiera las competencias de la asignatura “El entorno productivo de la especialidad” 

se temporalizan y secuencian a través de la programación de diez sesiones, de 120 

minutos cada una de ellas.  En la tabla Nº se puede observar la temporalización y 

secuenciación de la programación en cinco semanas. 

 

4.3.2.2.1. Primera semana: Empresa e iniciativa emprendedora 
 

Las competencias orientan los resultados de aprendizaje que deben alcanzar los 

alumnos en relación con el tema “Empresa e iniciativa emprendedora”  permitiendo 

experimentar, reflexionar y desarrollar el pensamiento crítico en el marco donde se 

desenvuelve el Desarrollo Sostenible y la RSC: 

 

§ Desarrollar una cultura emprendedora con el objetivo de detectar y analizar 

oportunidades de empleo y autoempleo. 

§ Relacionar la vida educativa con la vida económica, social y política, 

desarrollando una actitud crítica y responsable. 

§ Crear y gestionar una startup  realizando un Plan de Empresa para analizar la 

innovación de productos, planificación de la producción y comercialización. 

 

Tabla Nº 4.8  
Temporalización y secuenciación de la programación de la investigación-acción 

Semana Tiempo Tema Metodología Evaluación Metodología 
1ª Semana 240 min Empresa e iniciativa e emprendedora. 

 
 
 
 
 
 emprendedora 

Presencial Portafolio B-Learning 
2ª Semana 240 min Seguridad y salud laboral. Presencial Portafolio B-Learning 
3ª Semana 240 min Medio Ambiente. Presencial Portafolio B-Learning 
4ª Semana 240 min La calidad. Presencial Portafolio B-Learning 
5ª Semana 240 min Desarrollo Sostenible y RSC. Presencial Portafolio B-Learning 
6ª Semana  Mapa conceptual B-Learning Mapa B-Learning 
Fuente: Elaboración propia (2015)  
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En la investigación-acción, el tema “Empresa e iniciativa emprendedora” se justifica 

porque  en el origen del Desarrollo Sostenible y la RSC se encuentran las 

organizaciones empresariales como generadoras de desarrollo económico y bienestar 

social a través de la innovación de ideas, servicios y productos que benefician a la 

sociedad.  Las organizaciones y en concreto la “empresa” se ha convertido en la 

institución relevante como agente económico y social, en el debate de su misión y 

función emerge la RSC. 

 

Para obtener información fiable de los alumnos, información del nivel de comprensión 

y la capacidad transformación social que puede ejercer el aprendizaje, se han 

programado actividades y metodologías: 

 

1. Actividad de iniciación y motivación. ¿Tienes pérfíl emprendedor? 

Cumplimentar el cuestionario del emprendedor diseñado por la Confederación 

de Empresarios de Aragón (CREA). 

2. Actividad de interacción en grupo. Puesta en común, de cada uno de los 

alumnos de sus expectativas en relación a las preguntas ¿Quiero ser… 

empresario? ¿Practicas el networking? 

3. Actividad transversal, de motivación. Visualización de uno de los siguientes 

tráileres con las escenas de la película relacionadas con el desarrollo de la 

capacidad emprendedora: 

§ Tráiler de la película “La red social”, con escenas que describen el 

espíritu emprendedor,  de los productores Luca y Fincher (2010) 

§ Tráiler de la película “Jobs”, incluyendo escenas que describen la 

iniciativa emprendedora, el liderazgo en la formación de equipos, el 

diseño de un plan de empresa y el desarrollo de la investigación e 

innovación, como gestión de la competitividad y la orientación al cliente; 

de los productores Hulme y Rodriguez (2013). 

§ Tráiler de la película “Los lunes al sol” con escenas que conducen a 

pensar pro qué algunas personas desarrollan la capacidad 

emprendedora; de los productores Querejeta y Roures (2002) 

§ Tráiler de la película “Cadena de favores” con escenas que promueven 

el desarrollo de ideas y proyectos, de los productores Abrams, Levy y 

Reuther (2000). 
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4. Actividad de interacción grupal “brainstorming”.  Puesta en común e 

intercambio de ideas del análisis sobre la innovación y las ideas 

emprendedoras reflejadas en el tráiler de la película. 

5. Actividad de motivación y ampliación. Presentación de los proyectos: “Semillero 

de ideas-Zaragoza Activa”, ”Fundación emprender Aragón” , “Concurso 

Acelerador SpinUP de la Universidad de Zaragoza”  

6. Actividad de desarrollo. Crear una startup, pasos para elaborar un Plan de 

Empresa. 

7. Actividad de desarrollo. Estudio sobre el emprendimiento en España  (Bajo, 

Fernández y Muñiz, 2014) 

8. Actividad de aprendizaje basado en problemas, trabajo cooperativo y de 

aplicación de contenidos. Crear una start-up cuyo fin sea  el ofrecer un servicio 

o producto innovador a los centros educativos donde realizan las prácticas del 

Máster. 

9. Actividad de evaluación sumativa y formativa. Redactar un portafolio 

electrónico sobre la iniciativa emprendedora empresarial. 

 

4.3.2.2.2. Segunda semana: Seguridad y salud en el trabajo 
 

En el tema “Seguridad y salud en el trabajo” la competencia que permitirá alcanzar los 

resultados de aprendizaje de los alumnos  relacionados con la salud en el entorno 

laboral: 

 

§ Analizar la normativa de seguridad y salud, la Prevención de Riesgos laborales, 

y valorar la importancia de su aplicación. 

 

La prevención de la salud física, mental y social es uno de los pilares del Desarrollo 

Sostenible y RSC, razón que justifica que forme parte de la investigación-acción.  Las 

organizaciones internacionales que trabajan por la observación y el cumplimiento de 

estos derechos: la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU) y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE). 
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Las actividades y metodologías programadas sobre la seguridad y salud en el trabajo, 

en la investigación-acción,  permitiendo obtener información de los cambios 

producidos en los alumnos:  

 

1. Actividad trasversal, de iniciación y motivación: Visualización del tráiler de la 

película “Tiempos modernos” con escenas relacionadas con la seguridad y 

salud en el trabajo, del productor Chaplin (1936). 

2. Actividad de interacción grupal: Debate del tráiler sobre los efectos del trabajo 

en la salud humana. 

3. Actividad de desarrollo: Power-Point con exposición de contenidos sobre 

Prevención de Riesgos Laborales y educación siguiendo el manual de Pérez 

(2009). 

4. Actividad de desarrollo y ampliación: Estrategia Española de Seguridad y Salud 

en el Trabajo de 2007-2012 y 2015-2020, Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales 31/95. 

5. Actividad de aprendizaje basado en problemas, trabajo cooperativo y aplicación 

de contenidos: Evaluación inicial del riesgo de la actividad laboral, productiva y 

comercial de la startup que han creado. 

6. Actividad de evaluación sumativa y formativa: Redactar un portafolio  

electrónico sobre la Prevención de Riesgos Laborales.  

4.3.2.2.3. Tercera semana: Medio Ambiente 
 

Las competencias que orientan los resultados de aprendizaje sobre el tema “Medio 

Ambiente” permitirán analizar el proceso de las iniciativas internacionales, la gestión 

ambiental de los centros escolares y la educación medioambiental: 

 

§ Conocer las iniciativas internacionales sobre el medio ambiente y la legislación. 

§ Aplicar e innovar la gestión ambiental en los centros escolares. 

§ Relacionar el medio ambiente con la educación. 

 

En la investigación-acción el “medio ambiente” se justifica porque es un eje 

vertebrador:   de los tres pilares del Desarrollo Sostenible y la RSE, el medioambiente 

es el más visible, el que más impacta en el imaginario colectivo y el más mediático; el 

cambio climático se ha convertido en el motor de la denuncia de las prácticas de 
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degradación del medio ambiente y también en el motor del desarrollo, del cambio y de 

la innovación. 

 

Las metodologías y actividades que se han programado en relación con el tema 

“Medio Ambiente” con el objetivo de obtener información de los cambios desarrollados 

por los alumnos durante el proceso de enseñanza-aprendizaje en la investigación-

acción: 

 

1. Actividad de iniciación y motivación: Visionado del tráiler de la película “Una 

verdad incómoda” con las escenas relacionadas con el deterioro del 

medioambiente, de los productores Bender, Burns y David (2006). 

2. Actividad de desarrollo: Power-Point de los conceptos, ideas y organizaciones 

sobre el medio ambiente. 

3. Actividad de desarrollo y ampliación: Ley de Responsabilidad Medioambiental 

26/2007 de 3 de diciembre. 

4. Actividad de desarrollo y refuerzo: El libro blanco de la educación ambiental. 

5. Actividad de aprendizaje basado en problemas, trabajo cooperativo y de 

aplicación de contenidos: Gestión ambiental de los centros escolares. 

6. Actividad transversal e  interdisciplinar: Visionado y posterior debate del tráiler 

de la película “Avatar” con escenas que relacionan el medio ambiente con la 

economía, la innovación, la política, la cultura y los Derechos Humanos, de los 

productores Cameron, Landau y Sanchini (2009) 

7. Actividad de evaluación sumativa y formativa: Redactar un portafolio 

electrónico sobre el medio ambiente. 

4.3.2.2.4. Cuarta semana: La calidad 
 

Las competencias que un alumno debe adquirir en relación con la comprensión del 

significado del Desarrollo Sostenible y RSC, también contempla la gestión de la 

calidad en las organizaciones, como elemento de mejora, eficiencia y competitividad: 

 

§ Conocer la gestión de la calidad en los centros de Formación Profesional según 

la ISO 9001. 

§ Aplicar la mejora continua y sus posibilidades en todos los procesos 

educativos. 
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La calidad y la excelencia se han convertido en el motor de la innovación y la mejora 

continua para conseguir mayor competitividad de las empresas.  El Desarrollo 

Sostenible y la RSC están estrechamente relacionados con los principios de la calidad 

y de la excelencia, razón que justifica el incluir el tema “La calidad” en la investigación-

acción. 

 

Las metodologías y actividades programadas para la acción del plan de la 

investigación-acción, con el objetivo de obtener información del proceso de 

enseñanza-aprendizaje de los alumnos y como generador de cambios social: 

1. Actividad de iniciación, motivación: Presentación de la Guía de la Gestión de la 

Calidad en FP (Teruel, Lapresta, Camas, Diestre y Marco, 2006). 

2. Actividad de desarrollo: Los ocho principios de la calidad, la calidad según 

Eduard Deming y el sistema normativo ISO 9001. 

3. Actividad de desarrollo y ampliación: El modelo de Excelencia EFQM, 

Programa Aragón Empresa del Instituto Aragonés de Fomento. 

4. Actividad de aprendizaje basado en problemas, trabajo cooperativo y de 

aplicación de contenidos: Aplicación de la gestión de calidad en los centros 

educativos. 

5. Actividad transversal: Visionado del tráiler de la película “Up in the air” con 

escenas del servicio outplacement47, de los productores Dubiecki, Clifford, 

Reitman, y Reitman (2009). 

6. Actividad de evaluación sumativa y formativa: Redactar un portafolio 

electrónico sobre la calidad. 

 

4.3.2.2.5. Quinta semana: Desarrollo Sostenible y Responsabilidad Social 
Corporativa 
 

Las competencias del tema “Desarrollo Sostenible y Responsabilidad Social 

Corporativa” pretenden obtener resultados de aprendizaje en los alumnos que 

determinen el desarrollo de la capacidad de reflexión y de pensamiento crítico de la 

gestión de las organizaciones y sus impactos en la sociedad: 

 
	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
47 Outplacement  se ha posicionado en el ámbito de los recursos humanos, consiste en el servicio de un 
consultor, con el objetivo de orientar a las empresas en la gestión de reestructuración dela plantilla, 
facilitar la reorientación laboral de los profesionales: ayuda a la recolocación.  Es una técnica que asesora 
al candidato sobre como aprovechar sus fortalezas y cómo explotar su perfil profesional en el mercado 
laboral. 
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§ Comprender el significado y los efectos del Desarrollo Sostenible y la 

Responsabilidad Social en las organizaciones y en la sociedad. 

§ Relacionar el Desarrollo Sostenible y la RSC con los modelos de gestión de las 

organizaciones y en concreto de las empresas. 

 

En el entorno productivo, de una economía y sociedad globalizada, la 

retroalimentación (feedback) entre el modelo de producción y el de consumo va 

dejando por el camino impactos que influyen en la degradación del medio ambiente, 

los sistemas de corrupción, la injusticia social y las desigualdades económicas.  En 

este contexto, las sociedades avanzadas proponen el desarrollo sostenible y la 

responsabilidad social empresarial (RSE) también llamada responsabilidad social 

corporativa (RSC), como modelos de gestión y como debate ( aunque sea utópico) 

para afrontar los conflictos que generan las sociedades complejas.   

 

Las metodologías y actividades que se han programado para obtener la información, 

del cambio producido en los alumnos en la compresión del significado del Desarrollo 

Sostenible  y la RSC, en la investigación-acción: 

 

1. Actividad de iniciación y motivación: Visualización del video “Sostenibilidad: ¿Qué 

hacemos?” Se reflexiona sobre la dependencia del modelo de consumo de la sociedad 

actual y el modelo de producción, producido por Acciona-España (2008).  

2. Actividad de iniciación y motivación: Visualización del video sobre el significado de 

la RSE/RSC “Responsabilidad Social Empresarial”, producido por DGPYE2010 

(2010). 

3. Actividad de desarrollo: Libro Verde de la Responsabilidad Social Corporativa 

de la Unión Europea “Fomentar un marco europeo para la responsabilidad 

social de las empresas” y la  Estrategia Española de Desarrollo Sostenible. 

4. Actividad de motivación y aplicación: Asistencia al Taller “Emprendedores 

Socialmente Responsables. Nuevos nichos de empleo” organizado por la 

Fundación Emprender Aragón, dentro del programa del Congreso Nacional de 

Responsabilidad Social Empresarial. 

5. Actividad de aprendizaje basado en problemas, trabajo cooperativo y de 

aplicación de contenidos: Visualización del vídeo “¿Cómo realizar un plan de 

acción de RSC?”, producido por Sirius internet TV channels (2009). 

6. Actividad transversal: Visualizar  entre las opciones siguientes los tráiler de las 
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películas, con escenas relacionadas con el Desarrollo Sostenible y la 

Responsabilidad Social Corporativa y transversalmente relacionados con la 

seguridad y la salud, el medio ambiente, la calidad, la gestión empresarial, la 

ética de los negocios y los Derechos Humanos:  

§ La corporación (Achbar, 2003).  

§ 12 años de esclavitud (Pitt, Gardner, Kleiner, Pohlad, McQueen, 

Milchan, A. Et al, 2013).  

§ Erin Brockovich (DeVito, Hardy, Lyon, Shamberg, Sher, Grant, 2000).  

§ No a la venta (Observatorio de la Responsabilidad Social corporativa y 

Universidad Nacional a Distancia, 2010). 

§ El lobo de Wall Street (Aziz, McFarland, DiCaprio, Scorsese,  Koskoff,  

2013) 

7. Actividad de evaluación sumativa y formativa: Redactar un portafolio 

electrónico sobre el Desarrollo Sostenible y la Responsabilidad Social 

Corporativa.  En la actividad de redactar el portafolio se seguirá el 

alineamiento constructivo de John Biggs, la taxonomía SOLO, que mide en 

cinco niveles el proceso cognitivo de enseñanza-aprendizaje: 

1. Teoría sobre el desarrollo sostenible y RSE/RSC (Nivel 3 y 4 de la 

taxonomía SOLO).   

§ Explicar y contextualizar las definiciones y teorías del desarrollo 

sostenible y la RSE/RSC.   

§ Relacionar el desarrollo sostenible y la RSE/RSC.   

§ Iniciativas legislativas (¿Está regulado o es legal todo esto de la 

sostenibilidad y la RSE?) de la Unión Europea y el gobierno 

español sobre el desarrollo sostenible y la RSE/RSC.   

§ Relacionar el desarrollo sostenible y la RSE/RSC con las iniciativas 

emprendedoras, la Prevención de Riesgos laborales, el medio 

ambiente, y la gestión de calidad. 

2. Análisis crítico (Nivel 5 de la taxonomía SOLO). 

§ Demostrar y aplicar que el desarrollo sostenible y la RSE/RSC 

pueden llegar a ser modelos de gestión compatibles con la 

productividad y la competitividad de las organizaciones (empresas 

lucrativas, ONGs, instituciones, etc.). 

§ ¿La sostenibilidad y la RSE/RSC pueden ser la vía para conseguir 

una  sociedad cohesionada y democrática? 
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4.3.2.2.6. Sexta semana: Mapa conceptual 
 

Después de cinco semanas de interacción y convivencia en el aula, de metodologías 

presenciales donde se ha desarrollado un proceso de enseñanza-aprendizaje sobre la 

empresa e iniciativa emprendedora, la seguridad y salud, el medioambiente, la calidad 

y el Desarrollo Sostenible y la RSC, los alumnos deben desarrollar la competencia que 

les permita desarrollar el conocimiento de forma integral, siguiendo el nivel 5º de la 

Taxonomía de John Biggs: 

 

§ Comprender el significado del Desarrollo Sostenible y la RSC a través del 

aprendizaje constructivista y el significativo, generando un conocimiento 

multidisciplinar, interdisciplinar y transversal. 

 

El “mapa conceptual” como técnica gráfica para la representación del conocimiento, a 

través de una red de conceptos relacionados a través de enlaces, pretende conseguir 

la transición desde el aprendizaje receptivo de la memorización de conceptos, 

definiciones y algoritmos hasta adquirir el aprendizaje por la comprensión e 

interpretación del  significado.  El mapa conceptual es una herramienta para el 

aprendizaje activo, reflexivo y crítico, para construir imágenes mentales sensoriales.  

El alumno deberá seleccionar los conceptos más representativos, agruparlos, 

ordenarlos, conectarlos, finalmente deberá revisarlo y reflexionar; este proceso justifica 

que el mapa conceptual es una técnica adecuada para alcanzar la comprensión del 

Desarrollo Sostenible y la Responsabilidad Social Corporativa en el contexto de la 

investigación-acción con el objeto de producir el cambio de valores en la sociedad.  
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CAPÍTULO	
  V.	
  	
  

	
  

CATEGORIZACIÓN,	
  CODIFICACIÓN	
  Y	
  TABULACIÓN	
  
DE	
  LA	
  INFORMACIÓN	
  DE	
  LA	
  INVESTIGACIÓN	
  
EMPÍRICA 

 

 
 
	
  
	
  
 
	
  

	
  
 

5.1. Categorización, codificación y tabulación  de los datos extraídos en la 
investigación empírica exploratoria. 

5.2. Categorización, codificación y tabulación de la información extraída en la 
investigación empírica  intervención didáctica. 

5.2.1. La lingüística textual: técnica del análisis textual. 

5.2.2. Categorización, codificación y tabulación de los datos extraídos en la 
investigación empírica intervención didáctica: Portfolio electrónico. 

5.2.3. Categorización, codificación y tabulación de la investigación empírica 
intervención didáctica: Mapa conceptual. 
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5.1. Categorización, codificación y tabulación  de los 
datos extraídos en la investigación empírica 
exploratoria 
 
 

La codificación de la información que proporcionan las herramientas utilizadas en la 

investigación empírica, cuestionarios, portfolios electrónicos y mapas conceptuales, 

consiste en transformar las imágenes visuales o entidades conceptuales en 

categorías, estas categorías se simbolizan en palabras o frases con significado, de la 

opinión, percepción, actitudes y conocimiento de los alumnos. 

 

¿Qué significa para los alumnos el Desarrollo Sostenible y la RSC en la fase 

exploratoria, antes de actuar en la investigación-acción? ¿Qué significado ha 

alcanzado el Desarrollo Sostenible y la RSC como producto de la interacción social, 

por medio de la comunicación en la investigación-acción? ¿Qué han seleccionado, 

organizado y transformado según sus expectativas? ¿La transformación del significado 

incide en la percepción del entorno, la resolución de problemas, la interacción con 

otras personas y la construcción de la conducta? ¿El Desarrollo Sostenible y la RSC 

han llegado a reemplazar las palabras y convertirse en símbolos para facilitar la 

comunicación?  Según  Blumer (1982), sociólogo de la Escuela de Chicago la teoría 

del “interaccionismo simbólico”, el adquirir el significado de los símbolos, captando los 

significados por interacción comunicativa, consigue cambiar a las personas y su 

comportamiento,  convirtiéndose en proyectos de convivencia. 

 

El proceso de la tabulación consiste en el recuento de los datos, de las categorías 

obtenidas en los cuestionarios, portfolios electrónicos y mapas conceptuales, calcular 

medidas estadísticas como las frecuencias relativas de cada categoría en relación con 

el tamaño muestral.  Las frecuencias relativas se presentarán en gráficos, mostrando 

visualmente los datos de las opiniones, percepciones, conocimientos y actitudes de los 

alumnos, la relación entre las variables analizadas 

 

La información obtenida de la muestra seleccionada, a través de la técnica del 

cuestionario, aplicado siguiendo la técnica del “one minute paper”, dentro del contexto 

de la investigación-acción, permitirá averiguar las percepciones, el nivel de 

conocimiento y las actitudes de los alumnos sobre el Desarrollo Sostenible y la RSC.  

La categorización, codificación y la posterior tabulación para ordenar y agrupar la 
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información, sigue la estructura del diseño del cuestionario, organizando las preguntas 

en cuatro bloques: 
 

1. Bloque 1. Actitud proactiva hacia el aprendizaje y la experiencia: formado 

por cinco preguntas que miden la actitud y motivación del alumno sobre el 

aprendizaje, corresponsabilidad en el proceso de enseñanza-aprendizaje, 

actitud hacia el cambio, la mejora y la innovación. 

2.  Bloque 2.  Actitud hacia la iniciativa emprendedora y empresarial: formado 

por cinco preguntas para medir la actitud y opinión sobre el emprendimiento, el 

fin y la gestión empresarial, el estilo de vida de la sociedad capitalista y de 

consumo. 

3. Bloque 3. Percepciones iniciales sobre el significado del Desarrollo 

Sostenible y Responsabilidad Social Corporativa: formado por nueve 

preguntas que permiten medir el nivel de conocimientos relacionados con el 

Desarrollo Sostenible y la Responsabilidad Social Corporativa. 

4. Bloque 4. Percepciones sobre la responsabilidad: Formado por una 

pregunta, a través de la cual se obtendrá la opinión de los alumnos sobre la 

responsabilidad ante los problemas sociales. 
 
 
Las preguntas-respuestas (ítems) son de carácter descriptivo, permiten obtener las 

opiniones de los alumnos que componen la muestra, las opiniones muestran 

información exploratoria sobre las expectativas, los deseos, los pensamientos, 

sentimientos, percepciones, nivel de experiencia y de conocimiento, que 

posteriormente, podrán convertirse en ítems analíticos, al relacionar variables y hacer 

inferencias. 

 

5.1.1. Bloque 1. Actitud proactiva hacia el aprendizaje y la experiencia 

 
Formado por cinco preguntas que miden la actitud y motivación del alumno sobre su 

experiencia de aprendizaje, su iniciativa hacia la reflexión y mejora continua, también 

su iniciativa hacia la innovación y la gestión del cambio, su percepción sobre la 

corresponsabilidad en el proceso de enseñanza-aprendizaje y de la labor docente. 
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Pregunta 1.  ¿Qué expectativas tenías al empezar el Máster? 

 

En el proceso de codificación se han obtenido dos tipos de respuestas o categorías, 

en la tabulación de los resultados se han calculado las frecuencias absolutas en 

relación con el tamaño muestral: 

1. Aprender a ser y a estar.  El 87% de los alumnos, la gran mayoría, relacionan 

sus expectativas con llegar a aprender a saber y estar como profesores, 

aprender conocimientos sobre didáctica para gestionar el aula, para enseñar, 

aprender técnicas y estrategias para impartir clases y para llegar a ser un/a 

buen/a profesor/a. 

2. Obtener el título.  El 13% de los alumnos, una minoría, tienen presente la 

importancia de obtener el título como motor de las expectativas personales. 
 
 
 
 
 
 
	
  
	
  
	
  
	
  

Tabla Nª 5.1 
Bloque 1. Actitud proactiva hacia el aprendizaje y la experiencia 

Hipótesis de la 
investigación  

Variable dependiente y 
variable independiente Preguntas-Respuestas (ítems) 

Para acceder a la 
comprensión e 
interpretación del DS y la 
RSC, por tratarse de 
conceptos demasiado 
generales (abarcar 
demasiado), ambiguos y 
holísticos,  es necesario 
que los estudiantes 
manifiesten  una actitud 
proactiva hacia el 
aprendizaje y la 
experiencia.   
 

Variable dependiente: 
Las percepciones, las 
expectativas que 
determinan las causas-
barreras que impiden  
reconocer y entender el 
significado de los 
conceptos de desarrollo 
sostenible y RSC 
 
Variable independiente: 
Actitud proactiva hacia  la 
experiencia de 
aprendizaje. 
 
 

1. ¿Qué expectativas tenías al empezar el Máster? 
2. ¿Qué expectativas tiene ahora Como alumno, 
3. ¿Qué te gustaría mejorar o cambiar? 
4. Señala por orden del 1 al 5 las opciones que priorizas 
§ Aprobar y conseguir el título cuanto antes. 
§ Aprender de didáctica, quiero ser profesor. 
§ Formar parte del grupo, estar integrado será el 

motor para lo demás. 
§ Networking, contactos… 
§ Creo en la formación continua, mejora currículum 

5. ¿La responsabilidad del aprendizaje debe ser más 
del profesor o del alumno? 
              %Profesor          %Alumno 

Fuente: Elaboración propia (2015) 
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Pregunta 2. ¿Qué expectativas tienes ahora? 

 

Tras codificar las respuestas,  se han obtenido dos tipos de respuestas o categorías, 

ambas complementarias, la tabulación de la información se presenta en frecuencias 

absolutas en relación con el tamaño muestral: 

 

1. Las mismas.  La mayoría de los alumnos, el 75% afirma tener las mismas 

expectativas que al inicio del curso, el seguir aprendiendo, adquirir 

competencias para llegar a ser un buen profesor. 

2. Poner en práctica.  El 25% de los alumnos resalta el saber práctico de cómo 

hacer una clase, transmitir para ser un ben docente y sus expectativas están 

relacionadas con las prácticas en los centros educativos. 
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Pregunta 3. Como alumno ¿Qué te gustaría  mejorar o cambiar? 

 

Por medio de esta pregunta se pretende averiguar la actitud del alumno hacia la 

mejora continua, la iniciativa hacia la gestión del cambio, la capacidad de tener 

percepciones susceptibles de ser mejorables y de poder ser afrontadas.  En el proceso 

de codificación, las respuestas se han clasificado en tres grupos o categorías, la 

organización, la didáctica y la interdisciplinariedad.  En la tabulación, en relación con el 

tamaño muestral se han obtenido tres frecuencias relativas: 

 

1. Organización.  El 21% de los alumnos perciben un desorden en la organización 

que choca con sus expectativas. 

2. Didáctica.  El 50% de los alumnos les gustaría intervenir en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, en la didáctica, detectan incongruencia entre la 

práctica docente real en el aula y la teoría, entre sus expectativas está la 

coherencia  entre lo que se enseña y lo que se hace en el aula. 

3. Interdisciplinariedad: El 29% de los alumnos intuye la necesidad de la 

coordinación entre profesores, ven duplicidad de contenidos entre las 

asignaturas, solapamiento de contenidos.  Los alumnos intuyen que se deben 

establecer líneas transversales, multidisciplinares e interdisciplinares. 
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Pregunta 4.  Señala del 1 al 5, lo más prioritario, siendo 1 más importante y 5 

menos importante. 

 

El alumno ha enumerado su orden de preferencias entre cinco respuestas o 

categorías, todas ellas relacionadas con los deseos que les inducen a la acción: 

 

§ Aprobar-Título.  Aprobar y conseguir el título cuanto antes. 

§ Ser profesor. Aprender lo que se pueda de didáctica, quiero ser profesor. 

§ Estar integrado.  Formar parte del grupo, estar integrado será el motor de 

conseguir todo lo demás. 

§ Networking-Contactos.  Me atrae el Networking, hacer contactos, hacer 

oposiciones, búsqueda de trabajo. 

§ Formación continua-Currículum.  Creo en la formación continua, mejora del 

currículum, optar por trabajos cualificados 

  

Los resultados de la tabulación se han obtenido las siguientes frecuencias relativas en 

relación con el tamaño muestral: 

1. El 50% de los alumnos dan como prioritario, primera opción,  el 

aprendizaje de didáctica para ser profesores, y el 31% ha seleccionado la 

formación continua como primera opción.  Ambas repuestas, vinculadas 

entre sí por la categoría formación-aprendizaje suman el 81% de la 

totalidad de la muestra. 

2. En segunda opción, el 50% de los alumnos  dan prioridad al aprobar el 

Máster y conseguir el título, y el 31% han seleccionado la formación 

continua.  La suma de ambas respuestas, el 81% de la totalidad de la 

muestra, sigue dando prioridad a la formación y el aprobar como motor 

de sus expectativas. 

3. En tercera opción, el proceso de tabulación no ha mostrado ninguna 

tendencia que aglutine a la mayoría de los alumnos.  La respuesta con 

una frecuencia relativa menor, estar integrado, seleccionada por el 12%. 

4. En cuarta opción, el 50% de los alumnos han seleccionado el estar 

integrado dentro del grupo y el 31% el networking o hacer contactos.  La 

suma de ambas respuestas, el 81% de la muestra, valoran en cuarta 

opción la experiencia social del aprendizaje. 
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Pregunta 5. ¿La responsabilidad del aprendizaje debe ser más del profesor o del 

alumno? 

 

Se han obtenido tres tipos de respuesta que se pueden agrupar en tres tipos de 

categorías, con las siguientes frecuencias absolutas: 

 

1. Responsabilidad del profesor.  El 25% de los alumnos opina que la 

responsabilidad del proceso de enseñanza-aprendizaje recae en la labor 

docente del profesor. 

Pregunta 4.  Señala del 1 al 5, lo más prioritario,  
siendo 1 más importante y 5 menos importante 
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2. Responsabilidad del alumno.  El 50% de los alumnos opina que la 

responsabilidad en el proceso de enseñanza-aprendizaje debe recaer en el 

alumno. 

3. Responsabilidad al 50%.  El 25% de los alumnos, han decidido que la 

responsabilidad del aprendizaje recae al 50% entre la labor docente del 

profesor y la responsabilidad del alumno. 

 

	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
 
 
 
 

	
  

	
  

	
  
 
 
 
 

5.1.2.  Bloque 2.  Actitud hacia la iniciativa emprendedora y empresarial 

 
Para averiguar las opiniones, actitudes y expectativas de los alumnos, en relación con 

la iniciativa emprendedora y empresarial, se han diseñado cinco preguntas-respuestas 

(tabla nº 5.2), que se convierten en indicadores para poder operacionalizar las 

variables dependientes e independientes, iniciar el proceso de validación de la 

hipótesis y tener la posibilidad de hacer inferencias y generar nueva teoría  
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Pregunta 6.  ¿Te sientes emprendedor? ¿Has pensado en crear una empresa? 
 
Se establecen diferencias entre “sentirse emprendedor” y “pensar en crear una 

empresa”, en la codificación cada una de las preguntas obtiene dos respuestas o 

categorías, en el proceso de tabulación se han obtenido las siguientes frecuencias 

absolutas: 

 

1. ¿Te sientes emprendedor?  La mayoría de los alumnos, el 69% no se 

siente emprendedor, expresan que no tienen inquietudes empresariales. 

2. ¿Has pensado crear una empresa? Sin embargo sí que la mayoría han 

pensado alguna vez el crear una empresa, al 69%le han surgido 

pensamientos con alguna iniciativa empresarial, sólo ideas, imposibles de 

llevarlas a la práctica.	
  

	
  
	
  
	
  
	
  
	
  

Tabla Nº 5.2 
Bloque 2.  Actitud hacia la iniciativa emprendedor y empresarial 

Hipótesis de la 
investigación 

exploratoria empírica 

Variable dependiente y 
variable independiente Preguntas-Respuestas (ítems) 

La iniciativa 
emprendedora y 
empresarial forma 
parte de la cultura y 
expectativas de la 
mayoría de los 
alumnos. 
 

Variable dependiente: 
Las percepciones, las 
expectativas que 
determinan las causas-
barreras que impiden  
reconocer y entender el 
significado de los 
conceptos de desarrollo 
sostenible y RSC 
 
Variable independiente: 
Actitudes hacia la iniciativa 
emprendedora y 
empresarial. 
 

1. ¿Te sientes emprendedor? ¿Has pensado en crear una 
empresa? ¿Qué tipo de empresa? 
2. Señala por orden del 1 al 5 las opciones que priorizas 

§ Ganar dinero para vivir, me conformo. 
§ Ganar mucho, soy algo ambicioso/a. 
§ Colaborar con mi entorno, creando empleo, ofreciendo 

servicios y productos necesarios para la gente. 
§ Autorrealización, tengo ilusión, tener mi propio negocio, 

llevar las riendas de mi vida. 
§ Tengo ideas, soy creativo/a, me gusta la innovación 

para ser competitivo. 
3. Te identificas más con “Trabajar para vivir” o “Vivir para 
trabajar” 
4. ¿El modelo educativo actual prepara a los alumnos para 
incorporarse a la sociedad actual, basada en la 
competitividad, la innovación, eficiencia de los sistemas 
productivos  y del mercado laboral? 
5. ¿Para qué estudian los alumnos? 
 

Fuente: Elaboración propia (2015) 
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Pregunta 7.  Como empresario, señala del 1 al 5, lo más prioritario, siendo 1 más 
importante y 5 menos importante. 
 
El alumno ha enumerado su orden de preferencias entre cinco respuestas o 

categorías, todas ellas relacionadas con su percepción sobre las inquietudes que 

estimulan a un empresario: 

§ Ganar para vivir. Ganar dinero para vivir, me conformo. 

§ Ganar por ambición. Ganar mucho, soy algo ambicioso/a. 

§ Servicio a la sociedad. Colaborar con mi entorno, creando empleo, 

ofreciendo servicios y productos necesarios para la gente. 

§ Autorrealización.  Tengo ilusión, tener mi propio negocio, llevar las 

riendas de mi vida. 

§ Innovador. Tengo ideas, soy creativo/a, me gusta la innovación para 

ser competitivo. 

	
  
 

1. En el proceso de tabulación, las frecuencias absolutas de las categorías han 

obtenido los siguientes resultados: 

2. Primera opción. El 44% de los alumnos estima la autorrealización es el motor 

que ilusiona e incide al tomar la decisión de tener una empresa.  El 25% valora 

el servicio a la sociedad y otro 25% la capacidad de innovación.   

3. Segunda opción. Los alumnos se dividen casi en igual proporción entre la 

autorrealización, la satisfacción por innovar, el servicio a la sociedad y el 

obtener beneficios para vivir, sólo un 6% muestran interés por la ambición. 

4. Tercera opción. Opinan que hay relación entre tener una empresa y ofrecer un 

servicio a la sociedad. 

Pregunta 6. ¿Te sientes emprendedor? ¿Has pensado en crear una empresa?	
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5. Cuarta opción. Ganar para vivir entra dentro de las prioridades en cuarta 

opción, en quinta opción, la última, los alumnos empiezan a pensar en la 

ambición. 

 
 
 

 
Pregunta 8.  Te identificas más con “Trabajar para vivir” o “Vivir para trabajar”. 
 
 

En la pregunta nº 8, con dos opciones de respuesta para su codificación, se han 

obtenido dos frecuencias absolutas: 

 

1. Trabajar para vivir.  El 87% de la muestra se alinea dentro de la forma de 

pensar  de considerar al trabajo como algo para vivir, un medio. 

2. Vivo para trabajar. Una minoría, para el 13% de los alumnos el trabajo es un 

fin, se vive para trabajar. 

 

Pregunta 7.  Como empresario, señala del 1 al 5, lo más prioritario, 
siendo 1 más importante y 5 menos importante. 
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En anotaciones en los márgenes del cuestionario y en los debates en el aula, hay 

alumnos que opinan que sus expectativas se enmarcan dentro de la opción “Trabajar 

para vivir”, sin embargo son conscientes de que mucho de nuestro tiempo se dispone 

en “Vivir para trabajar”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Pregunta 9. El modelo educativo actual prepara a los alumnos para incorporarse 

a la sociedad actual, basada en la competitividad, la innovación, eficiencia de los 

sistemas productivos  y del mercado laboral? 

 

En relación con la iniciativa emprendedora, la necesidad de crear una empresa, las 

motivaciones que mueven a una persona en su negocio y el posicionamiento del 

trabajo dentro del orden de prioridades existenciales; se cuestiona si el modelo 

educativo actual prepara a los alumnos para incorporarse el mercado laboral, si los 

centros educativos relacionan las competencias del currículum con los conocimientos 

y valores axiológicos de la sociedad actual dependientes del mercado laboral.  Se han 

codificado dos tipos de respuesta, obteniendo las siguientes frecuencias absolutas: 
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1. No prepara a los alumnos.  El 81% de la muestra no percibe  una relación entre 

el modelo educativo y el modelo laboral basado en la competitividad, la 

innovación y eficiencia de los sistemas productivos. 

2. Si prepara a los alumnos: Una minoría, el 19% si percibe que el modelo 

educativo facilita la incorporación en el mercado laboral.	
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pregunta 10.  ¿Para qué estudian los alumnos? 
 
La mayoría de los alumnos relacionan la actividad de estudiar con adquirir una 

educación que les facilitará un mejor futuro, una profesión, ser un activo en la 

sociedad.  El fin de estudiar tiene el resultado de tener una vida mejor, las expectativas 

se consiguen a través de estudiar.  Las respuestas obtenidas en la pregunta ¿Para 

qué estudian los alumnos? se han agrupado en tres categorías, y se han obtenido tres 

frecuencias relativas: 

 

1. Acceso laboral. El 50% de la muestra relaciona la acción de estudiar como el 

camino para introducirse en le mercado laboral, para encontrar un  trabajo. 

2. Para aprender.  Para 31% de la muestra el fin de estudiar es aprender. 

3. Para aprobar. Una minoría, el 19% de los alumnos, tienen la percepción y la 

experiencia de estudiar para aprobar, el currículo y la evaluación diseñan un 
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sistema de pruebas y  exámenes que obligan al estudiante a estar 

continuamente preparando exámenes. 

	
  
	
  
	
  

	
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.1.3. Bloque 3. Percepciones iniciales sobre el significado del Desarrollo 
Sostenible y Responsabilidad  Social Corporativa 

	
   	
  
Se han diseñado nueve preguntas , la mayoría con respuesta abierta, con la finalidad 

de que el alumno se opine, refleje sus percepciones de los actos locutivos y 

perlocutivos de las expresiones Desarrollo Sostenible y Responsabilidad Social 

Corporativa, averiguar qué significado les otorgan, deducir si hay un significado 

simbólico común.  También se busca analizar los significados que otorgan al marco 

conceptual de la sostenibilidad, y los canales de información que utilizan 

habitualmente. 

 

En la tabla nº 5.3 se establecen las relaciones entre las hipótesis, la variable 

dependiente e independiente y su correspondencia con las preguntas incluidas en el 

cuestionario aplicado en la fase exploratoria de la investigación-acción. 	
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Pregunta 11.  ¿Te suena o sabes el significado de RSC o RSE? 
 
Se trata de averiguar si las iniciales RSC y RSE, que representan los acrónimos de 

Responsabilidad Social Corporativa y Responsabilidad Social de la Empresa 

respectivamente, son identificados por los alumnos.  Las respuestas se agrupan en 

dos categorías, sobre las cuales se han contabilizado las frecuencias relativas: 

 

1. Si me suena y conozco el significado.  El 44% de la muestra dice 

conocer el significado de los acrónimos RSC y RSE: 

2. No me suena y no conozco el significado.  La mayoría, el 56% de los 

alumnos desconoce el significado de los acrónimos RSC y RSE. 

	
  
	
  
	
  

Tabla Nº 5.3 
Bloque 3. Percepciones iniciales sobre el significado del Desarrollo Sostenible y Responsabilidad 
Social Corporativa 

Hipótesis de la investigación 
exploratoria empírica 

Variable dependiente y 
variable independiente Preguntas-Respuestas (ítems) 

La mayoría de los alumnos del 
Máster desconocen el significado de 
los conceptos DS y RSC coincidiendo 
con las tendencias de la sociedad 
española según los resultados de las 
encuestas de Adecco, Forética. 
 
Las palabras que construyen los 
conceptos “Desarrollo Sostenible” y  
“Responsabilidad Social Corporativa” 
y los canales que se utilizan para 
informar consiguen un efecto 
locutivo y perlocutivo en la forma 
de pensar y de sentir enfocado hacia 
la publicidad el marketing, cuidar la 
imagen, también se relaciona con la 
filantropía, la solidaridad y la acción 
social con el objetivo de luchar contra 
la exclusión social. 

Variable dependiente: 
Las percepciones, las 
expectativas que 
determinan las causas-
barreras que impiden  
reconocer y entender el 
significado de los 
conceptos de desarrollo 
sostenible y RSC 
 
Variable independiente: 
Percepciones iniciales 
del acto locutivo y 
perlocutivo de las 
expresiones Desarrollo 
Sostenible y la RSC, los 
entornos conceptuales y 
los canales de 
información. 
 
 

1. ¿Te suena o sabes el significado de RSC o 
RSE?  Si/No 
2. Sostenibilidad o desarrollo sostenible son 
conceptos que están de moda ¿Qué significan? 
3. En todos los medios se menciona la palabra 
“social” ¿Cuándo lo escuchas que es lo primero 
que te viene a la mente? ¿Qué significa? 
4. ¿Te paras y escuchas  las noticias 
económicas, políticas, sociales, 
medioambientales?   Si/No 
5. Sueles informarte más por periódicos y 
revistas, internet, TV, radio, hablando con la 
gente, etc. 
6. ¿Que significa Responsabilidad Social 
Corporativa o Responsabilidad Social de la 
Empresa? 
7. ¿Con qué relacionas ISO 9000? 
8. ¿Con qué relacionas ISO 14000? 
9. ¿Con qué relacionas el modelo EFQM? 

Fuente: Elaboración propia (2015) 
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Pregunta 12.  Sostenibilidad o Desarrollo Sostenible son conceptos que están de 

moda ¿Qué significan? 
 
Se trata de una pregunta diseñada para que la muestra responda abiertamente, 

expresando la fuerza ilocutiva y perlocutiva del término “sostenibilidad” o “Desarrollo 

Sostenible”.  En el proceso de codificación se han obtenido dos categorías, en la 

primera el Desarrollo Sostenible adquiere un simbolismo  relacionado con el medio 

ambiente, la conciencia ecológica, en el segundo adquiere un simbolismo donde se 

relaciona el Desarrollo Sostenible con la conciencia económica, el uso eficiente de los 

recursos como medios de producción:  Las frecuencias relativas obtenidas en cada 

categoría:  

 

1. Conciencia ecológica.  El 44% de la muestra relaciona el significado del 

Desarrollo Sostenible con el entorno y el medioambiente, proteger el planeta, 

dañando lo menos posible el entorno, no contaminar, reciclar y la eficiencia 

energética. 

2. Conciencia económica.  El 56% de la muestra relacionan el Desarrollo 

Sostenible con la empresa, los medios productivos, opinan que el crecimiento 

económico no acabar con los recursos limitados, mencionan las condiciones 

laborales y los derechos humanos.  

 
 
 

	
  



 

	
   347 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Pregunta 13. En todos los medios se menciona la palabra “social” ¿Cuándo la 

escuchas que es lo primero que te viene a la mente? ¿Qué significa? 

 
El término “social” es utilizado como adjetivo para describir diferentes situaciones, contextos y 

acciones, de esa variedad de usos se desprende que su simbolismo y su fuerza ilocutiva no 

sea interpretada igual por todas las personas, que se desprenda falta de nitidez ¿Qué 

significado le ha atribuido la muestra? Se trata de un pregunta con respuesta abierta, los 

alumnos describen de forma espontánea  el significado que le atribuyen.  En el proceso de 

codificación, las respuestas se han agrupado en dos claras categorías, en la primera al término 

“social” se le atribuye una dimensión axiológica, engloba los valores éticos de una sociedad, los 

valores que dan sentido y coherencia a las acciones; en la segunda categoría al término 

“social” se le atribuye la dimensión de interacción de las personas.  Cada categoría ha sumado 

sus frecuencias relativas: 

 

1. Valores.  El 57% de los alumnos atribuyen al término “social” una dimensión axiológica. 

2. Interacción de personas. El 43% de los alumnos atribuyen al término “social” como el 

lugar donde suceden las interacciones entre las personas. 
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Pregunta 14. ¿Te paras y escuchas  las noticias económicas, políticas, sociales, 

medioambientales?    
 
Pregunta diseñada con respuesta cerrada, los alumnos tienen la opción de seleccionar 

como respuesta “si” o “no”, sin embargo por iniciativa propia han optado por reflejar 

una tercera opción “a veces”.  Así, en la codificación de las respuestas se han 

establecido tres categorías, la suma de las respuestas de cada categoría dan como 

resultado las frecuencias relativas: 

 

1. Si.  Una mayoría de los alumnos, el 75% afirma que habitualmente escucha, 

presta atención a las noticas, políticas, económicas, sociales y 

medioambientales. 

2. No.  El 12% de los encuestados afirma que no presta atención a las noticias 

diarias sobre política, economía, sociales y medioambientales. 

3. A veces. El 13% de los alumnos no encontraban representación en ninguna de 

las dos opciones anteriores, y voluntariamente añaden en el cuestionario que 

“a veces” se paran y escuchan, prestan atención a las noticas económicas, 

políticas, sociales y medioambientales. 
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Pregunta 15.  Sueles informarte más por periódicos y revistas, internet, TV, 

radio, hablando con la gente, etc. 

 
La pregunta se formulaba mencionando los dos medios de comunicación de masas, 

los medios en soporte papel como periódicos y revistas y los medios en soporte digital 

como internet y TV, además se menciona el escuchar la radio y el hablar con la gente.  

En la codificación de las respuestas se han agrupado en dos categorías: la primera 

categoría que agrupa a los alumnos que se informan por medio de internet, TV y que 

coincide que mencionan el hablar con otras personas, y la segunda categoría que 

afirma que se informa leyendo periódicos y revistas. Las frecuencias obtenidas indican 

que habitualmente internet y TV son los canales de información de la mayoría: 

 

1. Internet, TV y hablando con la gente.  El 75% de la muestra, la mayoría,  

utiliza los medios digitales como canales de información y además en 

este escenario hablan con otras personas. 

2. Periódicos y revistas. Una minoría,  el 25% de la muestra se forma 

opinión a través de los canales en soporte papel. 
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Pregunta 16. ¿Qué significa Responsabilidad Social Corporativa o 

Responsabilidad Social de la Empresa? 
 
En la modalidad de respuesta abierta, los alumnos han definido el significado de 

“Responsabilidad Social Corporativa” o “Responsabilidad Social de la Empresa”, ¿Qué 

efecto ilocutivo y perlocutivo les han producido las palabras que forman este 

concepto? ¿Tienen una imagen simbólica formada y que les es común? ¿Qué 

significado le atribuyen? ¿Qué dimensiones les evocan? ¿Con qué aspectos lo 

relacionan?  Las respuestas se han codificado en cuatro categorías, cada una de ellas 

con sus  con sus respectivas frecuencias relativas: 

 

1. Responsabilidad con el entorno, la sociedad y  los trabajadores.  Una mayoría, 

el 63% relaciona la RSC/RSE con la responsabilidad de los impactos sobre el 

entorno, la sociedad y también mencionan las condiciones laborales de los 

trabajadores. 

2. Acción social.  Una minoría, el 13% relacionan la RSC/RSE con la acción 

social, la ayuda a las personas. 

3. Misión, visión y valores de la organización. Una minoría, el 12% relaciona el 

concepto de RSC/RSE con los sistemas de gestión de las organizaciones. 
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4. Ética, obligaciones con la sociedad. Una minoría, el 12% de los alumnos 

relaciona RSC/RSE con los valores, la ética como una obligación con la 

sociedad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pregunta 17. ¿Con qué relacionas ISO 9000? 
 
 
La Responsabilidad Social Corporativa, en su dimensión de modelo de gestión de las 

organizaciones, se integra dentro de otros modelos de gestión y sistemas normativos 

certificables como la calidad (ISO 9000); el objetivo es averiguar si los alumnos tienen 

información relacionada con la RSC.  Las respuestas se han agrupado en dos 

categorías, ambas con sus correspondientes frecuencias relativas: 

 

1. Calidad. La mayoría de los alumnos, el 75% relaciona ISO 9000 con los 

sistemas de calidad. 

2. No sabe.  El 25% de los alumnos no sabe y no relaciona ISO 9000 con los 

sistemas normativos de calidad. 
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Pregunta 18. ¿Con qué relacionas ISO 14000?  

 

El sistema normativo de medio ambiente  ISO 14000, de la Organización Internacional 

de Estandarización (ISO), mide la gestión medioambiental de las organizaciones y su 

posible certificación, el Desarrollo Sostenible y la RSC se integran en este modelo de 

gestión.  El objetivo de la preguntapretende averiguar los conocimientos del alumno 

sobre la gestión del medio ambiente.  El proceso de codificación ha permitod 

establecer dos categorías con sus respectivas frecuencias relativas: 

1. Medio ambiente.  Una minoría de la muestra, el 12% de los alumnos relaciona 

ISO 14000 con el medio ambiente. 

2. No sabe. La gran mayoría de los alumnos, el 88%  no establece relación con 

ISO 14000.  
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Pregunta 19. ¿Con qué relacionas el modelo EFQM? 

 
La Fundación Europea para la Gestión de la Calidad (European Foundation for Quality 

Management, EFQM), creada en 1988 con el apoyo de la Comisión Europea, con el 

objetivo de ayudar a las organizaciones en la administración de la calidad total, 

incorporando la Responsabilidad Social Corporativa por medio de la preocupación por 

los impactos adversos en la sociedad e integrándose adquiriendo un compromiso 

público y transparente en la sociedad. 

 

La formulación de la pregunta en modalidad de respuesta abierta, la información se ha 

agrupado en dos categorías distintas con las frecuencias relativas: 

 

1. No sabe.  El 75% de los alumnos desconocen el modelo europeo de excelencia 

representado por las iniciales EFQM.  

2. Calidad. El 25% de los alumnos relaciona el modelo EFQM con la gestión de la 

calidad. 
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5.1.4. Bloque 4. Percepciones sobre el grado de responsabilidad-
implicación de las organizaciones en los problemas sociales 

 

¿Es un deber para la organización empresarial implicarse, comprometerse y ayudar a 

resolver los problemas de la sociedad? ¿Debe la organización empresarial solucionar 

problemas sociales que son competencia del Estado?  Estas preguntas introducen al 

debate sobre qué es la Responsabilidad Social Corporativa, qué debe ser, cómo se 

integra con el Desarrollo Sostenible, un debate abierto desde septiembre de 1970 con 

el artículo “The social responsability of business is to increase its profits” publicado en 

el  The New York Times Magazine, por el economista Friedman (1970). 

 

En los resultados de las encuestas de Adecco y Forética afirman que los ciudadanos 

opinan que las empresas deben participar en los problemas de la sociedad, esta 

opinión otorga una nueva dimensión en la función de la empresa en la sociedad, la 

empresa es algo más que una organización de producción y de obtención de 

beneficios.  El Desarrollo Sostenible y la RSC se basan en el principio del deber de las 

organizaciones de preocuparse por sus impactos en la sociedad y la responsabilidad 

de no comprometer a las generaciones futuras. Forma parte, en la comprensión el 

significado del Desarrollo Sostenible y la RSC, el planteamiento y la convicción de la 

función de la empresa en la sociedad globalizada actual, ¿Qué opinión tienen, los 

alumnos de la muestra seleccionada, en relación con el grado de compromiso que 

deben tener las organizaciones en relación con los problemas sociales? 

 

En el diseño del bloque nº 4 se ha incorporado una pregunta con una respuesta 

cerrada, el alumno debe decidir el grado de implicación del estado, las personas, las 

empresas y las ONGs en la solución de los problemas sociales, por medio de aplicar 

un porcentaje de compromiso que debe sumar cien.   

 

El diseño de la pregunta forma parte de la operacionalización de las variable 

dependiente e independiente y de la hipótesis del Bloque 4 (tabla Nº 5.4). 
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Pregunta 20.  ¿El Estado y los gobiernos deben intervenir más y más para 

resolver todos los problemas económicos, de pobreza, desigualdad, empleo o 

también debe ser responsabilidad de las personas, las organizaciones civiles 

(asociaciones, ONGs) y las empresas? 

 

Las respuestas de la pregunta nº 20 están agrupadas en cinco categorías, además de 

el estado, la empresa, las personas y las ONGs, se ha añadido la categoría “Igual 

proporción” cuando los alumnos han otorgado el mismo valor a dos o tres categorías, 

en la tabulación de los resultados se han obtenido las siguientes frecuencias relativas: 

 

1ª Opción: Gobierno.  El 75% de los alumnos opina que la mayor 

responsabilidad sobre los problemas sociales recae en el Gobierno o Estado, el 

19% distribuye la responsabilidad como primera opción, en igual proporción 

entre las empresas, las ONGs, las personas y el Gobierno,  y el 6% opina  

como primera opción que la responsabilidad debe ser individual, de las 

personas. 

2ª Opción: Personas. El 38% de los alumnos opina que las personas deben ser 

responsables de los problemas sociales, el 31% opina en igual proporción entre 

las personas, el estado, la empresa y las ONGs, el 25% opina que la empresa 

también es responsable de los problemas sociales. 

3ª Opción: Igual proporción. La mitad de los alumnos, el 50% opina que la 

responsabilidad de hacer frente a los problemas sociales recae en igual 

Tabla Nº 5.4 
Bloque 4. Percepciones sobre la responsabilidad 

Hipótesis de la investigación  Variable dependiente y variable 
independiente Preguntas-Respuestas (ítems) 

Como la  opinión de la mayoría 
de la sociedad española, los 
estudiantes otorgan la misma 
responsabilidad a la empresa 
que al Estado en afrontar los 
problemas sociales. 

Variable dependiente: 
Las percepciones, las expectativas que 
determinan las causas-barreras que 
impiden  reconocer y entender el 
significado de los conceptos de 
desarrollo sostenible y RSC 
 
Variable independiente:  
Responsabilidad de la empresa en 
afrontar los problemas sociales. 
 
 

¿El Estado y los gobiernos deben 
intervenir más y más para resolver 
TODOS los problemas 
económicos, de pobreza, 
desigualdad, empleo o también 
debe ser responsabilidad de las 
personas, las organizaciones 
civiles (asociaciones, ONGs) y las 
empresas? 
_% Estado           _%Personas  
_% Empresas        _% ONGs 
 
 

Fuente: Elaboración propia (2013) 
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proporción entre el Estado, las personas, las empresas y la sociedad civil u 

ONGs, el 31% opina que las personas son responsables de los problemas 

sociales, el 13% dan prioridad a las ONGs y sólo el 6% reflejan la empresa 

como agente responsable. 

4º Opción: igual proporción.  Los alumnos, en un 50% delegan en una 

corresponsabilidad entre los Estados, las personas, las empresas y las ONGs, 

en un segundo lugar opinan el 38% que las asociaciones u ONGs, y en último 

lugar, sólo el 12% opina que la responsabilidad recae en la empresa.   

 

 
 

Pregunta 20.  ¿El Estado y los gobiernos deben intervenir más y más para resolver TODOS los problemas 
económicos, de pobreza, desigualdad, empleo o también debe ser responsabilidad de las personas, las 
organizaciones civiles (asociaciones, ONGs) y las empresas? 
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5.2. Categorización, codificación y tabulación de la 
información extraída en la investigación empírica  
intervención didáctica 
 

5.2.1. La lingüística textual: técnica del análisis textual 

En la segunda fase de la Investigación-Acción, la fase “Práctica” de la investigación 

empírica donde se han aplicado técnicas de intervención didáctica, con el objetivo de 

influir en los alumnos en su forma de pensar, sentir y actuar, aportando nuevas 

perspectivas de ver el mundo, y con la finalidad de promover el cambio social;  

también la fase donde los alumnos deben demostrar que han desarrollado un 

conocimiento reflexivo, crítico y profundo, ubicado en los niveles 4 y 5 de la taxonomía 

SOLO de John Biggs, se ha obtenido la información por medio de la técnica cualitativa 

del portfolio electrónico,  ¿han llegado los alumnos a comprender el significado de los 

conceptos Desarrollo Sostenible y RSC? ¿La comprensión del significado ha influido 

en su actitud, en la forma de pensar, sentir y actuar? ¿La comprensión del significado 

ha cambiado la perspectiva de ver el mundo, de interactuar con la sociedad? ¿La 

intervención didáctica ha influido en el proceso de enseñanza-aprendizaje? ¿La 

intervención didáctica les ha motivado en el cambio? ¿Los efectos de la intervención 

didáctica, en la motivación por el cambio, tiene mayor influencia que la información 

que se transmite por los medios de comunicación? ¿La intervención didáctica produce 

un aumento en la comprensión del significado de los conceptos Desarrollo Sostenible 

y RSC, conviertiéndose en la principal causa  cuyo efecto ha sido el promover el 

cambio de mentalidad? 

 

El texto a ser analizado, el portfolio electrónico, forma parte de la familia de textos: la 

entrevista en profundidad, las respuestas abiertas de los cuestionarios, los grupos de 

discusión, las asambleas y las diferentes modalidades de ensayos.  ¿Qué tipo de 

lectura se debe aplicar, en el análisis de la técnica cualitativa del portfolio electrónico, 

para averiguar si el alumno ha alcanzado los niveles 4 y 5 de la taxonomía SOLO y 

demostrar que ha alcanzado la comprensión del significado del Desarrollo Sostenible y 

la RSC?  La familia de técnicas del análisis textual, formada por el análisis del 

discurso, análisis de contenido, análisis dialógico,  describen la repercusión del texto 

escrito y hablado en la comprensión de la vida social.  En el análisis del portfolio 

electrónico se nombrará el análisis textual como técnica que engloba y representa a 
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todo este tipo de técnicas (conviene aclarar que existen diferencias, por ejemplo el 

análisis de contenido insiste en la sintáctica y el análisis del discurso prioriza la 

semántica y pragmática). 

 

Desde el año 1938, Morris (1994) propuso el análisis del signo, aplicado al texto 

escrito,  a través de la semántica, la sintáctica y la pragmática, que permiten distinguir 

tres niveles en su estudio.  En la actualidad los tres niveles forman la semiótica, la 

disciplina metodológica que tiene por fin la interpretación de los textos-discursos.  Lo 

esencial en el análisis de un texto estará determinado por las conexiones o nexos 

entre el nivel sintáctico, sintáctico y pragmático, en relación a los resultados 

epistemológicos del marco teórico,  y las hipótesis y variables preestablecidas en la 

investigación.   

 

El esfuerzo de la investigación consistirá en analizar los tres niveles de 

comunicación que forman la semiótica en el análisis del discurso, para descubrir  el 

sentido latente del texto, para encontrar el sentido del texto: 

 

1. Nivel sintáctico.  El análisis sintáctico consiste en estudiar la estructura de la 

superficie,   la riqueza de vocabulario, las figuras literarias (analogías, tropos, 

etc.)  y las reglas lingüísticas (oraciones, adverbios, conjunciones, verbos, 

sujetos)  esclarecen la relación entre los medios y los fines del texto.  Se trata 

de coordinar, de saber unir y relacionar las palabras con el fin de elaborar 

oraciones y expresar los conceptos de forma coherente. La sintáctica articula a 

la semántica proporcionando finalmente el significado.   En el estudio será 

relevante el uso de las palabras-clave, cargadas de contenido semántico.  

2. Nivel semántico. El análisis semántico estudia el contenido del texto, el 

estudio del significado de los signos lingüísticos  y sus combinaciones.  Está 

vinculado  al significado y sentido de las palabras y expresiones, para ello 

necesita de la interpretación.  La semántica analiza las expresiones de la 

realidad y del pensamiento.  Son objeto de la semántica la denotación (vínculo 

de la palabra con su significado) y la connotación (significados de la palabra en 

el contexto), el referente (la denotación de la palabra) y el sentido (la imagen 

mental que se crea), también la relación entre signos para producir 

significado. 



 

	
   359 

3. Nivel pragmático. El análisis pragmático se centra en investigar para qué es 

usado el lenguaje, el objetivo que busca el comunicador, las circunstancias 

pasadas y presentes. Es necesario identificar los usos, propósitos y prácticas  

de las palabras en la vida diaria.  Busca la eficacia y la utilidad, las 

consecuencias (impactos) del pensamiento en el contexto.  Dewey (2000) 

relaciona la pragmática con la resolución de los problemas de la experiencia (el 

resultado de ensayo-error), utilizando la disposición de datos almacenados en 

la memoria obtenidos por la observación y la comunicación con el entorno, por 

medio de la experiencia surgen las ideas.  La pragmática analiza el modo en 

que el contexto influye en la interpretación del significado, los factores 

extralingüísticos que condicionan el uso del lenguaje (la cultura compartida, los 

valores, las relaciones interpersonales, los canales de comunicación, etc.). 

  

 

La redacción del portfolio electrónico es el proceso de producción del texto o mensaje, 

es la expresión de la experiencia de aprendizaje del alumno. En el acto comunicativo 

participan dos procesos paralelos y complementarios, el proceso de producción  y el 

de comprensión del discurso (Van Dijk, 1980): 

 

1. En el proceso de producción o redacción del portfolio es necesario una 

matriz ideológica formada por tres fases: 

§ Planificación. La macro-estructura está formada por macro-proposiciones 

(proposición o síntesis del discurso) que incluye la dimensión semántica (lo 

que se quiere decir) como la pragmática (a quién y para qué se quiere 

decir). 

§ Codificación.  Las intenciones, ideas y emociones hay que transformarlas 

en lenguaje material, poner palabras siguiendo las reglas gramaticales 

(morfoléxicas y sintácticas) y discursivas (coherencia y redundancia) dando 

como resultado micro-proposiciones. 

§ Ejecución. La intención  se transforma en micro-proposiciones que hay que 

articularlas formando el texto. 

 

2. En el proceso de  comprensión intervienen las operaciones de interpretación. 

¿De qué forma las características semánticas y estructurales de la lengua 

facilitan  el acceso a la comprensión del pensamiento? La metodología que 
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transforma el discurso en texto y la recuperación del discurso a través de las 

características estructurales del texto, se recibe el nombre de lingüística 

textual: 

 

§ Decodificación.  Convertir los signos gráficos en palabras, frases o micro-

proposiciones. 

§ Procesamiento discursivo.  Identificación de micro-estructuras del texto y la 

forma en que se articulan  (o integran) a través de la redundancia (tema y 

rema) y la cohesión e integración.  Se crea un contexto intra y extra-textual 

que posibilita la interpretación del texto. 

§ Interpretación. Atribuir un significado intencional, informativo y pragmático, 

construyendo una macro-proposición que representa la matriz ideológica 

del emisor, la coherencia macro-estructural. 

 

 

¿Cómo puede el texto ser explícito en su intencionalidad profunda, que pueda ser 

comprendido de forma consensuada por los destinatarios, al margen de la 

arbitrariedad y fantasías individuales?  Para ello el análisis textual, según Villegas 

(1993) desarrolla las condiciones de Textualidad, cotextualidad y contextualidad, 

estableciendo las pautas de las condiciones que debe tener un texto para que sea 

comprensible: 

 

1. Textualidad. El texto debe cumplir las normas internas de concordancia, 

redundancia, cohesión y coherencia.  El texto  transmite información (mensaje-

tema) y su expansión por medio de la rema.  La expansión (rema) se debe 

fundamentalmente a la redundancia.  La agrupación de frases cohesionadas 

conforman las microestructuras y su conexión proporciona la coherencia a 

través de conectores (inferencia, causalidad, temporalidad, paralelismo, 

oposición, etc.).  La expansión del texto(rema) proporciona tres tipos de 

redundancia: 

§ Redundancia máxima.  Relacionando conceptos homogéneos 

(reiteración, equivalencia, definición, pertenencia, etc.) 

§ Redundancia media.  Relacionando elementos homogéneos y 

heterogéneos (inferencia, condición, etc.). 
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§ Redundancia mínima.  Relacionando elementos heterogéneos 

(conjunción, disyunción, oposición, etc.). 

 

2. Cotextualidad.  La redundancia y la coherencia  genera el cotexto, la 

macroestructura que da sentido al texto.  En el cotexto se aprecia la distinción 

entre el cotexto extratextual haciendo referencia al marco de referencia 

expuesto en el texto y el cotexto extratextual con referencias externas o 

información enciclopédica que comparte el emisor y el destinatario. 

3. Contextualidad. El marco pragmático donde se desarrolla el discurso, con sus 

componentes psicológicas y sociológicas, según Halliday (1978) define la 

conciencia social, las condiciones de producción, recepción e interpretación 

externas al texto, el marco comunicativo donde se desarrolla el discurso-texto. 

 

El texto nace de una matriz ideológica, dicha matriz sintetiza una macroproposición o 

macro-estructura (portadora de la idea matriz del texto) generando diversas 

microestructuras del texto de forma coherente, el fin es que el texto sea comprendido 

por el oyente o lector para que se produzca una interpretación.  El análisis textual es el 

camino para obtener los aspectos emocionales, ideológicos, teóricos y prácticos del 

significado.   

 

Para poder operacionalizar el texto, y extraer la macroproposición o síntesis del 

discurso de un texto,  el análisis textual establecen cuatro pasos necesarios siguiendo 

el procedimiento sucesivo de análisis-síntesis (Martínez, 2002): 

 

1. El primer paso del análisis textual consiste en establecer unidades de análisis 

o unidades de registro, compuestas por conjuntos de palabras, conjuntos de 

frases, párrafos que concentran una idea central unitaria.   

2. El segundo paso, consiste en la categorización de cada unidad de análisis o 

registro, dando un nombre breve (una o varias palabras) que sintetice o resuma 

el significado de la unidad. 

3. El tercer paso, varias categorías (subcategorías) pueden integrar una 

categoría mayor. También forman unidades de contexto a través del análisis 

de la redundancia (tema/rema) y sus conectores, proporcionando cohesión 

léxica entre microestructuras. 
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4. El cuarto paso. varias categorías mayores al relacionarse entre sí constituyen 

una estructura, permitiendo identificar la realidad subyacente, la coherencia 

(estructura). 

 

La redundancia pone de manifiesto el tema del texto sin señalar las relaciones que lo 

articulan, para estas relaciones se utilizan la cohesión lexical y la conexión funcional, 

la redundancia se contempla a nivel micro-estructural.  La coherencia  se relaciona con 

el nivel macro-estructural, en su conexión se utilizan conectores como adverbios y 

conjunciones (antes, ahora, por tanto, por qué, etc.). 

5.2.2. Categorización, codificación y tabulación de los datos extraídos en 
la investigación empírica intervención didáctica: Portfolio electrónico 

 

En el proceso de categorización de los portfolios electrónicos, los esquemas 

categoriales emergerán de las unidades de análisis estudiadas en los textos con el 

objetivo de estimular la creatividad y la innovación en la investigación, teniendo 

presente las categorías preestablecidas en el proceso de intervención didáctica de la 

investigación-acción, que han sido definidas durante la fundamentación epistemológica 

del Desarrollo Sostenible y la RSC. 

 

¿Cómo interpretar los textos de los portfolios electrónicos? serán coherentes en la 

medida que se puedan interpretar,  estableciéndose una interacción comunicativa.  El 

objetivo del análisis textual es llegar a producir una síntesis del discurso, donde se 

condensa el núcleo semántico (ideológico, informativo, emocional y pragmático) que 

es expresado a través de la estructura del texto (micro-proposiciones, relaciones de 

cohesión y relaciones de significado), revelando la estructura profunda o macro-

estructura discursiva, portadora de la idea matriz del texto.  El camino a seguir en la 

búsqueda del sentido del texto, del acto comunicativo, consiste en un proceso de 

análisis y síntesis: 

	
  
1. Micro-estructuras (texto). Frases fuertemente cohesionadas, formando la 

sucesión de micro-proposiciones  a través de la redundancia y la cohesión: 

§ Redundancia. La expansión del tema se debe a la redundancia. 
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§ Cohesión: conexión entre microestructuras estableciendo inferencias 

(causalidad, temporalidad, paralelismo, oposición, etc.), y se 

relacionándose  a través de conectores. 

2. Macro-estructura (cotexto).  La combinación de redundancia y coherencia 

genera el conjunto significativo,  el contexto semántico o mundo-marco de 

referencia, el texto adquiere sentido. En la coherencia intervienen los 

contenidos intra-textuales (generados internamente en el texto) y contenidos 

extra-textuales  (conocimiento enciclopédico compartido por el emisor y 

receptor) generando la macro-proposiciones o macro-estructura. 

3. Sentido del texto (contexto). Conciencia, interacción personal, acto social.  

Matriz  discursiva que lo genera y que debe ser comprendida por el lector para 

que se produzca la interpretación. Esta matriz se sintetiza en una macro-

proposición o macro-estructura profunda.   

 

En la tabla nº 5.5 se establecen las relaciones que intervienen en la interpretación 

textual de los portfolios electrónicos. los niveles de comunicación establecidos por la 

semiótica (sintáctica, semántica y pragmática), el proceso de análisis y síntesis de la 

técnica del análisis textual y los niveles de compresión alcanzados por los alumnos 

que componen la muestra de investigación, clasificados a través de la taxonomía 

SOLO.  Evidentemente estos niveles no están separados por una línea nítida y los 

compartimentos no son estancos, en la codificación de las micro-proposiciones y las 

macro-proposiciones pueden establecerse ciertas superposiciones entre los niveles. 

Ver los textos de los portfolios a través de la semiótica, el análisis textual y la 

taxonomía SOLO permitirá descubrir las inferencias entre las variables dependientes y 

las variables independientes, a través de los indicadores definidos, también se logrará 

averiguar los niveles de procesamiento de información o  los niveles de comprensión, 

y por tanto el conocimiento adquirido por parte de los alumnos, produciendo el cambio 

personal y también social, objetivo principal de la investigación-acción.    
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La fase de la investigación empírica de intervención didáctica de la investigación 

acción, se utilizan métodos y técnicas didácticas para producir los cambios a nivel 

personal y a nivel social, cambios producidos por el procesamiento de la información a 

través de los niveles progresivos de comprensión.  El análisis, síntesis y 

categorización de los textos de los portfolios se organizará en dos fases, siguiendo el 

orden  de las variables independientes, el eje de intervención didáctica: 

1. Modelo didáctico de comprensión progresiva. 

2. Acceder al conocimiento del significado actual de la cultura de la sostenibilidad. 

 

5.2.2.1. Modelo didáctico de comprensión progresiva 

 

En el primer apartado de los portfolios electrónicos los textos describen, explican y 

definen el Desarrollo Sostenible y la RSC, establecen relaciones causa-efecto, 

abordan el marco conceptual que rodea las ideas y teorías, los autores y las 

organizaciones que lideran las propuestas y las iniciativas.  Los datos obtenidos son 

Tabla Nº 5.5 
Integración de métodos y técnicas en la categorización, codificación y tabulación de los datos extraídos 

en la investigación intervención didáctica  
Semiótica 

Niveles comunicación 
Lingüística textual 

Técnica del análisis textual  Niveles de comprensión 
Taxonomía SOLO 

Sintáctica: vocabulario, 
gramática,  

figuras literarias, 
construyen expresiones 

interpretables 

Textualidad.  
Análisis de microestructuras, 
microproposiciones, a través 

de la cohesión y la 
redundancia. 

A
ná

lis
is

 
M

ic
ro

pr
op

os
ic

ió
n 1. Preestructual: sin comprender. 

2. Uniestructural: memorizar, 
identificar, conocer. 

3. Multiestructural: clasificar, 
combinar, describir, hacer 
algoritmos(seguir un 
procedimiento). 

Semántica:  
Significado de las 

palabras y frases, tema 
del texto, sentido de la 

realidad. 

Cotextualidad.  
Macroestructura, 

macroproposición, sentido del 
texto, coherencia, 

redundancia con coherencia. 

S
ín

te
si

s 
M

ac
ro

pr
op

os
ic

ió
n 

4. Relacional: relacionar, 
comparar, aplicar, integrar, 
analizar, explicar causas, 
demostrar. 

Pragmática: contexto 
social, circunstancias 

Contextualidad.   
La mentalidad, la conciencia 

del contexto con componentes 
psicológicas y sociológicas 

5. Abstracta ampliada: produce 
teoría e hipótesis, generalizar, 
reflexionar, establecer 
inferencias en consecuencias, 
implicaciones y posibilidades. 

Fuente: Elaboración propia (Martínez, 2002; Villegas, 1993; Biggs, 2005) 
	
  



 

	
   365 

de carácter cuantitativo, forman los ladrillos de la compresión, el camino para llegar a 

la fase cualitativa o relacional y abstracta de la taxonomía SOLO. 

 

Los alumnos han redactado frases textuales, relacionan los niveles de comunicación 

sintáctico y semántico formando micro-proposiciones, y a través de la coherencia 

mostrarán el sentido del texto.  En el proceso de categorización se seguirá el 

contenido del análisis de las variables dependientes con sus correspondientes 

indicadores y cómo les afectan las variables independientes con sus respectivos 

indicadores, las relaciones establecidas se ven  reflejadas en la tabla nº 5.6.   

 

 

5.2.2.1.1. Variable 1.  Aprendizaje de los términos-conceptos: imágenes mentales 
 

Indicador 1.  Definiciones de Desarrollo Sostenible y RSE 

 

Las microproposiciones iniciales de los portfolios electrónicos se han categorizado con 

el nombre de “definiciones de Desarrollo Sostenible y RSE”, en la tabulación se han 

obtenido tres subcategorías: 

 

Tabla Nº 5.6 
Modelo didáctico de comprensión progresiva 

Variables 
dependientes 

Variable 
independient

e 

Indicadores  de las 
Variables dependientes 

Indicadores de las variables 
independientes 

1.En el proceso 
de enseñanza 
aprendizaje de los 
conceptos de 
sosteniblidad: 
imágenes 
mentales 

Modelo 
didáctico de 
comprensión 
progresiva 
interviene 

1.Definición de desarrollo 
Sostenible y RSC. 
2.Relación de RSC con 
organismos internacionales. 
3. Relación del Desarrollo 
Sostenible con organismos 
internacionales. 
4.Relacionar e integrar el 
Desarrollo Sostenible y RSC. 

§ Multiestructural (Nivel 3): 
nombra, enumera-clasifica, 
hace algoritmos y define 
conceptos relacionados 
con el desarrollo sostenible 
y la RSC. 

§ Relacional (Nivel 4): 
analiza, relaciona-
compara, explica las 
causas (cusa-efecto) de 
los hechos y los conceptos 
que afectan al Desarrollo 
Sostenible y la RSC. 

 

2. Para acceder al 
conocimiento del 
significado actual 
del la cultura de la 
sostenibilidad. 

5.Relaciona las tres 
dimensiones del Desarrollo 
Sostenible. 
6. Modelo de gestión. 
7. Calidad en la eficiencia de 
la productividad. 

Fuente: Elaboración propia (2015) 
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1. Definen ambas definiciones.  El 80% de los alumnos han alcanzado el nivel de 

comprensión multiestructural al seleccionar, ordenar y describir los conceptos 

de Desarrollo Sostenible y RSC por medio de definiciones. 

2. Definen el concepto de RSC.  El 20% de los alumnos se han centrado en la 

definición de la RSC obviando u omitiendo la definición de Desarrollo 

Sostenible, en el proceso se compresión han desarrollado el nivel 

multiestructural. 

3. Definen el concepto de Desarrollo Sostenible.  El 0% de los alumnos, en el 

proceso de describir el significado de la sostenibilidad, ha orientado el 

significado hacia el Desarrollo Sostenible. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indicador 2. Relación de la Responsabilidad Social Corporativa con organismos 

internacionales 

 

En la descripción y definición de la RSC ha sido necesario establecer relaciones con 

los organismos internacionales que lideran este tipo de propuestas, en el 

procesamiento de la información el alumno ha desarrollado el  nivel de comprensión 

multiestructural y el relacional,  en la tabulación de las microestructuras se han 

obtenido dos categorías: 

1. Libro verde de la Comisión Europea.  El 60% de los alumnos han relacionado la 

RSC con la Comisión Europea, en concreto con la publicación del Libro verde. 
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2. Otras fuentes.  Se han utilizado otras definiciones vinculadas a otras fuentes 

como el Consejo Estatal de RSE, Forética, la ISO 26000, la Estrategia 

Española de Responsabilidad Social de la Empresa 2014-2020, etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indicador 3.  Relación del Desarrollo Sostenible con Organismos internacionales 

 

Las microestructuras que describen el Desarrollo Sostenible, establecen relaciones 

con las iniciativas de las organizaciones internacionales, los alumnos han desarrollado 

un nivel de comprensión multiestructural y relacional, en la tabulación de las 

microproposiciones se han obtenido dos subcategorías: 

 

1. ONU, Informe Brundtland. Menos de la mitad de los alumnos, el 43% vinculan 

el Desarrollo Sostenible con el Informe Brundtland de la ONU. 

2. Otras fuentes. El 57% de los alumnos establecen relaciones entre el Desarrollo 

Sostenible y la Red Española del Pacto Mundial, la Ley de Economía 

Sostenible, la estrategia de Desarrollo Sostenible Europea, el Consejo Europeo 

Gotemburgo, el Pacto Global, etc. 
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Indicador 4.  Describir, relacionar e integrar el Desarrollo Sostenible y la RSC 

 

¿Existen vínculos entre el Desarrollo Sostenible y la RSC? En la redundancia del 

texto, por medio de la cohesión de las microproposiciones, se van estableciendo las 

conexiones entre el Desarrollo Sostenible y la RSC, sobre el papel de las 

organizaciones y en concreto las empresas en la sociedad, la imagen mental de la 

sostenibilidad trasciende la dimensión ambiental.  En el procesamiento de la 

información, los alumnos han desarrollado el análisis y la síntesis, los datos 

cuantitativos y cualitativos, los niveles de comprensión multiestructural y relacional. En 

el análisis de las microproposiciones se han tabulado dos categorías: 

 

1. Relaciona Desarrollo Sostenible y RSC.  El 69% de los alumnos establece 

relaciones, a través de las cohesiones de las microproposciones, entre las 

ideas del desarrollo sostenible y su expresión en las empresas a través de la 

RSC. 

2. No establece relaciones.  El 31% de los alumnos omite la existencia de las 

conexiones entre el Desarrollo Sostenible y la RSC en el proceso de 

redundancia del texto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2.2.1.2. Variable 2.  Para acceder al conocimiento del significado actual del la 
cultura de la sostenibilidad 
 

La cultura de la sostenibilidad promueve la idea de movilizar la responsabilidad 

colectiva para afrontar los problemas y desafíos de la humanidad, apostando por la 

cooperación y la defensa del interés general; generando un debate constante sobre 
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qué tipo de desarrollo y cómo debe ser el crecimiento.  Para poder operacionalizar, 

medir y cuantificar, la variable 2 “Para acceder al conocimiento del significado de la 

cultura de la sostenibilidad” se han seleccionado tres indicadores: 

1. Describe y combina las dimensiones económica, social y medioambiental. 

2. Modelo de gestión basado en la productividad y la competitividad. 

3. Calidad en la eficiencia e innovación. 

 

Los tres indicadores describen la cultura de la sostenibilidad y la RSC en la sociedad 

actual, los principios y el marco conceptual, los ejes transversales para conseguir 

según la Unión Europea la economía más competitiva del mundo. 

 

Indicador 5. Describe y combina las dimensiones económica, social y medioambiental 

 

En el proceso de construir un marco de comprensión sobre la sostenibilidad, las 

definiciones de Desarrollo Sostenible y RSC también se promoverá la integración de 

los tres componentes del Desarrollo Sostenible (desarrollo económico,  desarrollo 

social y  protección del medio ambiente) como pilares interdependientes que se 

refuerzan mutuamente, ideas promovidas en los documentos de las Naciones Unidas 

como el Documento Final de la Cumbre Mundial de 2005:  

 

Desarrollo sostenible, ordenación y protección de nuestro entorno común: 
…La erradicación de la pobreza, la modificación de las modalidades insostenibles de 
producción y de consumo y la protección y ordenación de la base de recursos naturales 
del desarrollo económico y social son objetivos generales y requisitos indispensables 
del desarrollo sostenible (Naciones Unidas, 2005, pp. 12-13). 

 

En el contenido sintáctico y semántico de las microproposiciones del aporte teórico de 

los portfolios electrónicos, la categoría de los tres pilares o dimensiones del Desarrollo 

Sostenible se han tabulado  en dos subcategorías:  

1. Dimensiones: económica, social y medioambiental.  El 67% de los alumnos han 

relacionado los tres pilares como ejes del Desarrollo Sostenible y la RSC, por 

medio de los niveles de comprensión multiestructural y relacional. 

2. No menciona las dimensiones. El 33% de los alumnos omite en el proceso de 

redundancia los tres pilares de la sostenibilidad. 
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Indicador 6.  Modelo de gestión basado en la productividad y la competitividad 

 

En los debates promovidos en el aula y la información transmitida en los 

documentales, se establecen relaciones entre la RSC y el Desarrollo Sostenible y el 

marketing, el comercio y como estrategia de venta para aumentar la demanda.  

Paralelamente cuestiona si la RSC es un modelo de gestión que favorece la 

productividad y la competitividad, si los principios de la RSC funcionan en una 

economía de mercado para hacerla competitiva y obtener mayores beneficios.  El 

procesamiento de la información y las inferencias aplicadas exigen del alumno un nivel 

de comprensión relacional dentro de la taxonomía SOLO.  El análisis y síntesis de la 

semántica de las microestructuras  que relacionan la gestión de las organizaciones 

con la productividad y la competitividad ha permitido tabular dos categorías: 

 

1. Modelo de gestión.  La mayoría de los alumnos, el 67% valora la RSC como un 

modelo de gestión que favorece la productividad y la competitividad. 

2. Marketing. El 33% de los alumnos se ha formado una imagen mental que 

establece conexiones entre RSC y marketing, como algo peyorativo, publicidad 

engañosa para lavar la imagen de la empresa. 
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Indicador 7.  Calidad en la eficiencia e innovación 

 

Otra de las cuestiones que ha suscitado debate ¿El Desarrollo Sostenible y la RSC es 

la última moda en el management internacional?  ¿Se aplica por moda o convicción? 

Los modelos de gestión surgidos al amparo de la RSC tienen el objetivo de ser 

compatibles e integrarse con los modelos de calidad y el modelo de excelencia 

europeo EFQM, así los principios del Desarrollo Sostenible y RSC están 

estrechamente relacionados con la gestión del cambio, gestión de la innovación y la 

creación de valor. 

En el proceso de producción del portfolio se han hecho alusiones al enfoque de la 

calidad y la RSE, también se han hecho alusiones a la RSC como una moda pasajera 

que no tiene incidencias estratégicas en la eficiencia, la diferenciación y la innovación.  

En la tabulación de las microproposiciones se han obtenido dos categorías 

antagónicas: 

 

1. Calidad en la producción.  El 40% de los alumnos han manifestado el 

comprender  la RSC como modelo de gestión que se integra en la estrategia de 

la organización, detectando los problemas y gestionando el cambio, con el 

objetivo de maximizar la productividad y la competitividad y por tanto en la 

creación de valor. 

2. Moda.  La mayoría, el 60% de los alumnos reduce la RSC y la sostenibilidad a 

una moda pasajera, cuyos principios tienen difícil integración en la estrategia 

de la empresa.  
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5.2.2.2. Acceder al conocimiento del significado actual de la cultura de la 
sostenibilidad 

 

En la segunda fase del portfolio electrónico los alumnos deben producir  la síntesis 

crítica, el pensamiento reflexivo y profundo, desarrollar una actitud para evaluar el 

conocimiento teórico y la experiencia adquirida durante la intervención didáctica en el 

proceso de la investigación-acción.  Por medio de la evaluación, el alumno debe 

establecer inferencias, para deducir, predecir, establecer hipótesis, argumentar teoría, 

establecer similitudes y diferencias, etc., el alumno tendrá que hacer un trabajo de 

análisis y de interpretación hermenéutica sobre el significado semántico del Desarrollo 

Sostenible y la RSC en el contexto pragmático de la cultura de la sociedad actual. 

 

A través de la técnica del análisis textual se interpretará el contenido discursivo-textual 

de la producción de los portfolios electrónicos de los alumnos, donde han plasmado su 

conciencia, su forma de ver la vida, la forma de pensar y de sentir que les mueve a la 

acción.  El análisis textual de esta segunda fase de los portfolios se estructura en tres 

bloques: 

 

1. El conocimiento determina las perspectivas de ver el mundo, generando 

convicciones y expectativas. 

2. El conocimiento influye y motiva  la  actitud, la forma de pensar, sentir y de 

actuar. 

3. Tipo de liderazgo: influencia en la forma de comunicarse y de interactuar. 

 

 

En la tabla nº 5.7 se organiza y se establecen relaciones entre las variables 

dependientes y sus indicadores, la variable independiente y su correspondencia con 

los indicadores definidos en la taxonomía SOLO de Biggs (2005).  A través del  

análisis textual se accede a la estructura textual, las microproposiciones y 

macroproposiciones, que comunican el significado semántico y pragmático para poder 

codificar los indicadores y definir las categorías y su tabulación.  
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5.2.2.2.1. Variable 3.  El conocimiento determina las perspectivas de ver el 
mundo generando convicciones y expectativas 
 

Las organizaciones, las empresas no deben operar de espaldas a la comunidad donde 

están situadas, ignorando las expectativas de la sociedad, hablar de Desarrollo 

Sostenible y RSC es hablar de construcción social y de legitimación de la empresa, es 

hablar de liderazgo.  

  

La variable 3 “El conocimiento determina las perspectivas de ver el mundo generando 

convicciones y expectativas” se observará y medirá a través de dos indicadores, a 

través de ellos se podrán comunicar los resultados: 

 

1. Modelo de sociedad. 

2. Repensar el modelo de organización y el modelo de producción. 

 

Tabla Nº 5.7 
Acceder al conocimiento del significado actual de la cultura de la sostenibilidad 

Variables 
dependientes 

Variable 
independiente 

Indicadores variables 
dependientes 

Indicadores variable 
independiente 

3. El  conocimiento 
determina las 
perspectivas de ver 
el mundo 
generando 
convicciones, 
expectativas. 

 
Acceder al 
conocimiento 
del significado 
actual de la 
cultura de la 
sostenibilidad. 

8. Modelo de sociedad. 
9. Modelo de organización y 
modelo de producción. 

§ Relacional (Nivel 4): 
analiza, relaciona-
compara, explica las 
causas (cusa-efecto) de 
los hechos y los 
conceptos que afectan al 
Desarrollo Sostenible y la 
RSC. 

 
§ Abstracta ampliada 

(Nivel 5): Reflexión crítica, 
generaliza-deduce-induce, 
prevé consecuencias de 
los impactos 
(responsabilidad causa-
efecto), formula hipótesis 
y genera teoría del 
modelo social, económico 
y medioambiental que 
postula desarrollo 
sostenible y la RSC.	
  

 

4. El conocimiento 
influye y motiva  la  
actitud, la forma de 
pensar, sentir y  de 
actuar.  

10. Imagen mental del 
Desarrollo Sostenible y RSC. 
11.Palaberas clave. 
12. Promover el cambio a 
través de la decisión de 
consumo. 

5. Tipo de 
liderazgo: influencia 
en la forma de 
comunicarse y de 
interactuar. 

13.¿Regulación o 
voluntariedad? 
14.Reflexión sobre el tipo de 
ética. 

Fuente: Elaboración propia (2015) 
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Indicador 8.   Modelo de sociedad 

 

Una sociedad es un espacio moral definido por su cultura, sus valores, donde es 

posible la supervivencia, la convivencia y el vivir con un sentido, también puede ser un 

espacio donde reine la injustica, los comportamientos incívicos y la corrupción.   

 

¿Cómo relacionan la sostenibilidad y el modelo de sociedad? A través de las 

sucesivas macroproposiciones, en el contexto de las sociedades democráticas y de 

mercado actuales, los alumnos exponen su forma de pensar sobre el modelo de 

sociedad que propone el Desarrollo Sostenible y la RSC, a través del nivel de 

compresión abstracta ampliada han expuesto los contenido semántico y pragmático, 

obteniéndose la información que se ha tabulado, obteniendo dos categorías opuestas: 

 

1. Hacer sociedad.  El 60% de los alumnos piensa que la sostenibilidad influye en 

el estilo de vida, produce el cambio social, genera cohesión social, en definitiva 

hace sociedad. 

2. Utopía. El 40% de los alumnos pronuncia la palabra utopía cuando hace 

referencia a los principios del Desarrollo Sostenible y la RSC. 
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Indicador 9.  Repensar el modelo de organización y el modelo de producción 

 

¿Qué papel juega la empresa en la sociedad? ¿Qué tipo de funciones deben asumir? 

¿Deben asumir responsabilidades que corresponden a los gobiernos? ¿Hay relación 

entre el modelo de empresa y el modelo de sociedad?  En el indicador 6, los alumnos 

se debatían entre el modelo de gestión y el marketing; en el indicador 8, los alumnos 

se han pronunciado a favor de la cohesión social y el hacer sociedad; en el indicador 

9, los textos de los portfolios abren una nueva dimensión de reflexión que invita a 

repensar el modelo de organización y el modelo de producción, más que propuestas 

de cambio y de mejora se trata de una transformación y de una nueva perspectiva  ¿El 

Desarrollo Sostenible y la RSC se convierte en el catalizador para producir la reacción 

de la transformación o es un tipo de liderazgo para la continuidad del sistema actual? 

A través del nivel de comprensión abstracta ampliada, los alumnos han expuesto sus 

inferencias, del análisis de las microproposiciones textuales se han obtenido la síntesis 

de dos categorías: 

 

1. Contribución a una sociedad mejor.  El 80% de los alumnos se alinean a favor 

de una sociedad mejor, democrática, cohesionada y competitiva, a través de la 

cultura de sostenibilidad y la mejora de los modelos de organización y 

producción. 

2. Repensar la organización.  El 20% de los alumnos intuye la posibilidad de una 

transformación en las relaciones de los medios de producción dando la 

posibilidad de pensar en modelos que minimicen la alienación en las relaciones 

con el trabajo, las expectativas del consumo, etc. 
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5.2.2.2.2. Variable 4. El conocimiento influyen y motiva  la  actitud, en la forma de 
pensar, sentir y actuar 
 

A través de la variable 4, el análisis y síntesis de las microestructuras, la cohesión que 

se establece en la redundancia y el significado semántico, conduce a sacar 

conclusiones sobre la idea principal del texto de los portfolios, la macroestructura o 

macroproposición profunda, la idea principal que genera la matriz ideológica, en el 

contexto del entorno social del alumno y por el significado que le otorga.   

 

¿Qué imagen mental representa el Desarrollo Sostenible y la RSC para los alumnos? 

¿Qué es lo más relevante? ¿Puede influir como ciudadano o es algo que no le 

compete?  Durante el proceso de la investigación-acción, las actividades didácticas ha 

estimulado el aprendizaje y la reflexión con el objetivo de generar conocimiento, 

también producir cambios en la forma de pensar, sentir y de actuar.  Los resultados 

observados se comunican a través de tres indicadores que sintetizan los niveles de 

compresión abstracta ampliada: 

 

§ Imagen mental del Desarrollo Sostenible y la RSC. 

§ Palabras clave. 

§ Promover el cambio a través de la decisión de compra (consumo). 

 

Indicador 10.  Imagen mental del Desarrollo Sostenible y la RSC  

 

En el procesamiento de la información (almacenado en la memoria) y las experiencias 

culturales, sociales, laborales, etc., con el entorno, surgen las imágenes mentales, 

autoproyecciones mentales necesarias para comprender el mundo y poder 

comunicarnos, para poder interaccionar, expresar ideas y dar sentido a la acción ¿Qué 

concepto tiene el alumno del Desarrollo Sostenible y la RCS? ¿Qué palabras 

representan a ese concepto? ¿Desde qué perspectiva construye la sostenibilidad? En 

la producción de la macroestructura  se han observado y tabulado cinco categorías de 

imágenes mentales: 
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1. Concienciación.  El 47% de los alumnos expresa su imagen mental en la 

necesidad de “concienciación” de nuevos valores, concienciación por una 

lógica que busca el equilibrio entre la equidad y la eficiencia . 

2. Cambio social. El 20% de los alumnos relaciona los principios de la 

sostenibilidad con el “cambio social”, la sostenibilidad, tal como conciben la 

sociedad actual,  representa el catalizador que genera el cambio. 

3. Modelo de gestión empresarial.  El 13% de los alumnos prioriza el “modelo de 

gestión” como principal atribución del Desarrollo Sostenible y la RSC. 

4. Innovación.  El 13% de los alumnos concreta su imagen mental en la 

“innovación”, como aportación y tendencia que obliga la sostenibilidad para 

mantener el modelo económico, social y cultural actual. 

5. Estilo de vida.  El 7% relaciona sostenibilidad con “estilo de vida”, influye en la 

forma de vivir. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indicador 11.  Palabras clave 

 

Las “palabras clave” son identificadores sintácticos (palabras o frases) al que se les 

atribuye un significado semántico que permiten construir macroestructuras textuales e 

ideológicas, dotándolas de sentido, las palabras clave construyen enfoques y 
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perspectivas, se convierten en símbolos o identificadores, en los porfolios forman parte 

del tema o contenido central del texto. 

 

En el segundo apartado del portfolio electrónico, el alumno debe seleccionar cuatro 

palabras clave que sean representativas del contenido que atribuyen al Desarrollo 

Sostenible y la RSC, en la tabulación de las palabras clave se han obtenido cuatro 

categorías que reflejan la síntesis de los niveles de compresión ampliada de los 

alumnos: 

 

1. Responsabilidad.  El 35% de los alumnos la palabra clave “responsabilidad” 

representa el símbolo o identificador más relevante de los conceptos Desarrollo 

Sostenible y RSC.  

2. Desarrollo Sostenible.  Para el 29% de los alumnos la palabra clave “Desarrollo 

Sostenible” o “sostenibilidad” simboliza y sirve de identificador de los conceptos 

Desarrollo Sostenible y RSC. 

3. Ética.  El 24% de los alumnos atribuye a la palabra “ética” el valor simbólico del 

Desarrollo Sostenible y  de la RSC. 

4. Cooperación, compromiso.  El 12% de los alumnos relaciona “cooperación y 

compromiso” como palabras clave que simbolizan el Desarrollo Sostenible y la 

RSC. 

 

En menor medida, también han sintetizado como simbología de la sostenibilidad: 

desarrollo, calidad, inercia, coherencia, regulación global, solidaridad, justicia, 

concienciación, cambio, productividad, legalidad, competitividad, valor añadido, 

consumo, futuro. 
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Indicador 12.  Promover el cambio a través de la decisión de compra (consumo) 

 

La decisión de compra o de consumo de productos y servicios está ligado a la 

definición de calidad de vida, las sociedades actuales son definidas como “sociedades 

consumistas” y es uno de los elementos fundamentales de las economías mundiales.  

En los sistemas capitalistas el consumo significa circulación de capitales o dinero a 

través de la compra y venta de productos.  El consumo es una función economía y 

también un permanente fenómeno social, influye en los estilos de vida y puede 

transformarlos.  

 

Conscientes de poder de los ciudadanos a través del consumo, los alumnos han 

expresado su posición a través de microestructuras textuales, relacionando el 

desarrollo y el progreso con los principios de la sostenibilidad, otorgando al consumo 

una dimensión que debe formar parte del sistema y asumiendo la responsabilidad la 

ciudadanía.  En el proceso de análisis y de síntesis de la redundancia de las 

microproposiciones, se han tabulado dos categorías opuestas, que unidas forman una 

macroproposición, y que forma parte de la matriz ideológica del discurso-texto: 

 

1. Poder de decisión.  El 47% de los alumnos afirman que el consumo otorga a la 

ciudadanía el poder de promover el cambio a través de sus decisiones en la 

compra de productos en su vida diaria.  

2. No promueve el cambio.  El 53% de los alumnos no percibe el poder que puede 

ejercer la ciudadanía con sus decisiones de compra diaria, o bien no atribuye a 

la decisión de compra la posibilidad de convertirse en el catalizador que 

desencadene el cambio social. 
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5.2.2.2.3. Variable 5. Influye en la forma de comunicarse y de interactuar 
 

La especie humana es una especie social y comunicativa, a través de la comunicación 

se obtiene la información para conocer, expresar y relacionarse; en el proceso de 

comunicación se desarrollan la emisión de señales y sonidos con un mensaje que 

deben ser interpretados por la parte receptora, produciéndose un feedback, una 

retroalimentación; por tanto emisor y receptor deben compartir una reglas semióticas 

comunes y un contexto con una cultura común.  En el apartado contextualización y 

también en el apartado marco teórico de esta memoria, se han aportado los resultados 

de estudios que han llegado a la conclusión sobre los problemas de transmisión del 

discurso del Desarrollo Sostenible y la RSC, al respecto ¿Qué han reflexionado los 

alumnos? ¿Qué aspectos suponen barreras al afrontar la conveniencia o no de la 

sostenibilidad.  En la sucesión de microproposiciones se han extraído dos indicadores 

que influyen determinantemente en el liderazgo de la sostenibilidad, accediendo a un 

nivel de compresión abstracto ampliado:  

  

1. Regulación de la voluntariedad. 

2. Reflexión sobre el tipo de ética que promueve el Desarrollo Sostenible y la 

ESC. 

 

Indicador 13.  ¿Regulación o voluntariedad? 

    

En la forma de presentar el discurso de la sostenibilidad, en el liderazgo y la 

comunicación influye su regulación, su marco legislativo, las instituciones que 

supervisan su cumplimiento y el grado de penetración en la sociedad; en la percepción 

de la sociedad influye el nivel de voluntariedad o de regulación, el nivel de 

normatividad delimita los grados de coercitividad y por tanto de comunicación.  En este 

sentido, los niveles de comunicación semántico y pragmático, los alumnos han 

producido microproposiciones que en el proceso de tabulación han permitido clasificar 

dos tipos de categorías: 

 

1. Voluntariedad.  El 53% de los alumnos han reflejado en el texto su 

preocupación por la dimensión regulatoria o voluntaria de la sostenibilidad, 

otorgando mayor relevancia a la voluntariedad y por tanto dando mayor 
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protagonismo a la proactividad en la decisión de la actitud y en la forma de 

actuar. 

2. Legislación.  El 47% de los alumnos se deciden por la necesidad de legislar, 

para conseguir una nitidez en el liderazgo comunicativo de la sostenibilidad, 

evitar la ambigüedad en la interpretación y conseguir que el Desarrollo 

Sostenible y la RSC se convierta en una convección que defina unos valores 

que sean absorbidos por toda la sociedad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indicador 14.  Reflexión sobre el tipo de ética que promueve el Desarrollo Sostenible 

y la RSC 

 

La conducta de las organizaciones, la conducta de las personas es sometida a 

evaluación, valorar este tipo de conductas es la función de la ética empírica o de la 

experiencia, también ética deontológica profesional definiendo las normas morales y 

los fundamentos del deber.  En la sucesión de macroproposiciones, los alumnos han 

referenciado la ética desde diferentes perspectivas, a través del nivel de compresión 

abstracto ampliado han expresado su pensamiento crítico que ha permitido tabular tres 

tipos de categorías: 

 

1. Ética empresarial.  El 62% de los alumnos relaciona la sostenibilidad y más en 

concreto la RSC con la ética profesional y su repercusión en los medios de 

producción y de competitividad. 

2. Ética social.  El 25% de los alumnos vincula la RSC con la ética social y la 

justicia social. 
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3. Filantropía. El 13% de los alumnos extiende la ética a la filantropía, caridad y 

acción social. 

 

 

	
  

	
  

	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
 

5.2.3. Categorización, codificación y tabulación de la investigación 
empírica intervención didáctica: Mapa conceptual 

 

La intervención de la investigación-acción finaliza con la elaboración de un mapa 

conceptual, actividad diseñada para realizarse por medio de la metodología b-learning, 

un trabajo individual del alumno, de la asignatura “El entorno productivo”.  Todos los 

alumnos deberán seguir los mismos criterios en la elaboración del mapa conceptual: el 

alumno dispone de un manual para elaborar mapas conceptuales (Aguilar, 2006) 

basado en las teorías de Novack y Gowin (1988).    En el mapa conceptual se deberán  

reflejar los contenidos  que han formado parte de la investigación acción y  que forman 

parte de la guía docente de la asignatura “El entorno productivo” (Universidad de 

Zaragoza, 2009) : Empresa e Iniciativa Emprendedora, la Salud y la Seguridad Laboral 

a través de la Prevención de Riesgos Laborales, el Medio Ambiente, la Calidad y la 

Responsabilidad Social Corporativa. 

 

Se trata de una actividad de síntesis, permite investigar el estado cognitivo y 

psicológico de los alumnos, la forma de pensar, de reflejar el mundo y la construcción 

del conocimiento.  En el proceso cognitivo para elaborar el mapa conceptual interviene 
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el aprendizaje significativo de Ausubel (2002),  permite construir el significado a través 

de la red de relaciones con otros conceptos. 

 

También la actividad del mapa conceptual tiene el objetivo de averiguar el grado de 

absorción del Desarrollo Sostenible y la RSC y las relaciones interdisciplinares y 

transversales que establecen los alumnos con los contenidos de modelos de gestión 

que han formado parte de la Investigación-acción: La Empresa e Iniciativa 

Emprendedora, la Prevención de Riesgos Laborales, el Medio Ambiente y la Calidad.  

Así, la actividad del mapa conceptual pretende medir el nivel de multidisciplinariedad, 

interdisciplinariedad y transversalidad del Desarrollo Sostenible y la RSC en el 

contexto de la asignatura  “El entorno productivo”. 

 

También ha sido relevante omitir la intencionalidad del mapa conceptual a los 

alumnos, los alumnos tienen las indicaciones para elaborar el mapa conceptual de la 

asignatura, entre las indicaciones no se detalla que el eje central de la investigación es 

evaluar las  conexiones del concepto Desarrollo Sostenible y las conexiones del 

concepto RSC, el orden jerárquico, la secuencia y dirección, las palabras enlace y 

finalmente las proposiciones que han formado.  Se busca espontaneidad en su 

elaboración, el papa conceptual debe convertirse en una fuente de información 

transparente y fiable del proceso cognitivo de aprendizaje de los alumnos y por tanto 

del grado de penetración del Desarrollo Sostenible y la RS 

 

5.2.3.1. La creación de redes de relación de conceptos 

5.2.3.1.1. Variable 6. Dimensiones multidisciplinar, interdisciplinar y transversal  
	
  
El proceso cognitivo en la creación de conocimiento reflejado en el mapa conceptual 

se interpretará a través del análisis textual, la semiótica y la taxonomía SOLO de Biggs 

(2005).  En la tabla nº 5.8 se organiza y se establecen las relaciones entre la hipótesis 

específica de la investigación empírica intervención didáctica, las variables 

dependiente e independiente que se han extraído y sus correspondientes indicadores.   
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Para averiguar el grado de intervención de la multidisciplinariedad, interdisciplinariedad 

y transversalidad se han establecido cuatro indicadores:	
  
1. Orden jerárquico. 

2. Conexiones con otros conceptos (redes de relaciones-feedback). 

3. Proposiciones formadas en la red de relaciones. 

 
Indicador 15.  Orden jerárquico 

En la interpretación del mapa conceptual, observar el orden jerárquico es la primera 

aproximación, ¿en qué nivel ha situado el alumno los conceptos Desarrollo Sostenible 

y RSC?  El nivel condiciona la secuencia y la dirección de las posteriores conexiones 

con otros conceptos y también la construcción de proposiciones, por tanto la 

posibilidad de establecer relaciones de interdisciplinariedad y de transversalidad. 

 

En la tabulación del orden jerárquico o niveles que han ocupado los conceptos de 

Desarrollo Sostenible y RSC se han obtenido dos categorías: 

 

1. Superior.  Para 73% de los alumnos el nivel que deben ocupar los conceptos 

de Desarrollo Sostenible y RSC es el nivel superior, compartiendo el mismo 

nivel con el medioambiente, la calidad, el emprendimiento y la prevención de 

riesgos laborales. 

2. Intermedio.  El 27% de los alumnos han decidido ubicar los conceptos 

Desarrollo Sostenible y RSC en un nivel intermedio, generando dependencia 

Tabla Nº 5.8 
Dimensiones multidisciplinar, interdisciplinar y transversal 

Variable 
independiente 

Indicadores variable 
independiente 

Variable 
dependiente 

Indicadores variables 
dependientes 

El acceso al 
conocimiento del 
significado actual 
de la cultura de la 
sostenibilidad 

Multiestructural (Nivel 3): 
nombra, enumera-clasifica, 
hace algoritmos y define 
conceptos relacionados con 
el desarrollo sostenible y la 
RSC. 
Relacional (Nivel 4): analiza, 
relaciona-compara, explica 
las causas (cusa-efecto) de 
los hechos y los conceptos 
que afectan al Desarrollo 
Sostenible y la RSC. 
Abstracta ampliada (Nivel 
5): Reflexión crítica, 
generaliza-deduce-induce, 
prevé consecuencias de los 
impactos. 

Requiere una 
comunicación 
multidisciplinar, 
interdisciplinar y la 
transversal.  
 

1. Orden jerárquico. 
2. Redes de 

relaciones. 
3. Construcción de 

proposiciones. 

Fuente: Elaboración propia (2015) 
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de conceptos superiores, generalmente utilizando palabras enlace como 

“implica”, “teniendo en cuenta”, “usando planes” o “basada en”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Indicador 16.  Redes de relaciones-conexión con otros conceptos 
 
¿Qué relaciones han designado al Desarrollo Sostenible y la RSC?  En el mapa de la 

red de relaciones, la secuencia establecida describe la dependencia de ser originada 

por ser causa o efecto, las conexiones que se establecen desde o hacia el Desarrollo 

Sostenible y la RSC, a través de la secuencia y dirección, definen su función.  En el 

proceso de tabulación se han obtenido siete categorías: 

1. Medioambiente.  El 80% de los alumnos establece conexiones entre en 

Desarrollo Sostenible y la RSC y  el medioambiente. 

2. Entorno productivo. El 73% de los alumnos vinculan el Desarrollo Sostenible y 

la RSC con el entorno productivo, como algo “esencia de la vida laboral de la 

empresa”, “propuesta de las sociedades avanzadas” o “área a tener en 

cuenta”. 

3. Empresa.  Para 53% de los alumnos la empresa causa el pensar en el 

Desarrollo Sostenible  la RSC, se establece una secuencia de dependencia,  el 

feed-back es un deber. 

4. Emprendimiento.  El 40% de los alumnos vincula el emprendimiento con el 

Desarrollo Sostenible y la RSC, en el orden de secuencia el emprendimiento 

genera sostenibilidad o el emprendimiento es su efecto . 

5. Prevención de Riesgos Laborales.  El 33% de los alumnos establece vínculos 

feed-back con la Prevención de Riesgos Laborales, la vinculación con la 

dimensión social se establece a través de la vida y salud de los empleados. 
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6. Calidad-excelencia.  La relación con la calidad y la excelencia es reflejada por 

el 33% de los alumnos. 

7. Competitividad.  La competitividad, la productividad, la obtención de 

rentabilidad como principal objetivo de la organización empresarial para su 

subsistencia es reflejado por el 27% de los alumnos, estableciendo una 

secuencia y un feed-back  de dependencia, el Desarrollo Sostenible y la RSC 

depende de la competitividad y la obtención de la rentabilidad. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Indicador 17.  Proposiciones formadas en la red de relaciones 
 
En mapa conceptual el significado se construye  a través de las relaciones con otros 

conceptos y el tipo de relación que se establece, caracterizada por la secuencia, la 

dirección y las palabras enlace,  produciendo un feed-back que genera ideas, 

proposiciones nuevas a partir del aprendizaje significativo.  En este proceso interviene 

el nivel de comprensión relacional y abstracto ampliado, en la tabulación de las 

proposiciones se han obtenido cinco categorías: 

1. Medioambiente.  La educación ambiental, el cambio climático y sobretodo la 

regulación  del mercado a través del medioambiente ha sido designado por el 

60% de los alumnos. 

2. Sociedad-PRL. Un efecto del Desarrollo Sostenible y la RSC es su implicación 

en la sociedad a través de la vida y saludo de los empleados, el 53% de los 

alumnos vinculan el concepto de sociedad con el de PRL. 

3. Plan de negocio.  El 40% de los alumnos relaciona la empresa, el 

emprendimiento, el obtener beneficios con la idea de “plan de negocio”. 
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4. Ética-coherencia.  La ética es vinculada con la coherencia, la ética es un efecto 

del Desarrollo Sostenible y la RSC, el 40% de los alumnos genera esta 

proposición. 

5. Excelencia.  El 20% de los alumnos establece vínculos con la calidad, 

generando el efecto de “excelencia” orientada al cliente, como parte de la 

sociedad. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Indicador 18.  Intervención multidisciplinar, interdisciplinar y transversal 
 
El modelo de razonamiento estructurado permite el acceso progresivo a la 

comprensión del significado, de los cinco niveles expuestos en la taxonomía SOLO 

(Biggs,2 005) son de utilidad en la elaboración de los mapas conceptuales el nivel 

multiestructural (nivel tres), el nivel relacional (nivel cuatro) y el nivel abstracto 

ampliado (nivel cinco): 

1. Nivel multiestructural. En mapa conceptual se reflejan muchos datos, sin 

estructura, sin orden, metafóricamente se ven árboles pero no se visualiza el 

bosque. 

2. Nivel relacional.  En el mapa conceptual los datos se organizan en un sistema 

integral, se relacionan los términos y los hechos, metafóricamente se visualiza 

el bosque. 

3. Nivel abstracto ampliado. El bosque puede observarse y analizarse desde 

diferentes perspectivas, en las perspectivas de comprensión influye la 

pragmática o el contexto.  El bosque se puede visualizar desde diferentes 

niveles: paisajístico, biodiversidad, recursos naturales, regulador atmosférico. 
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Entre los niveles multiestructural, relacional y abstracto ampliado existe un paralelismo 

con la intervención multidisciplinar, interdisciplinar y transversal en la comprensión y 

en la generación del conocimiento reflexivo y crítico (Tabla nº 5.9). 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
El análisis de los mapas conceptuales elaborados por los alumnos permite obtener 

información sobre los procesos cognitivos aplicados en su elaboración, la forma de 

pensar, las perspectivas de analizar la realidad y de ver el mundo, por tanto también la 

forma de cómo construyen el conocimiento.  La tabulación de los indicadores de 

intervención multidisciplinar, interdisciplinar y transversal se han obtenido los 

siguientes valores: 

1. Multidisciplinar.  El 100% de los alumnos han elaborado los mapas 

conceptuales aplicando los términos clave impartidos en la investigación 

empírica intervención didáctica, han establecido un orden jerárquico y una 

secuencia. 

2. Interdisciplinar.  El 53% de los alumnos ha establecido conexiones entre 

términos del mismo tema, en menor medida entre términos de diferentes 

temas, también han deducido proposiciones. 

3. Transversal.  El 20% de los alumnos además de desarrollar la 

multidisciplinariedad y la interdisciplinariedad, también ha sabido implantar ejes 

transversales, enfoques o perspectivas que han atravesado varios temas.

	
  

Tabla Nº 5.9  
Niveles de comprensión 

1 Multiestructural Multidisciplinar 
2 Relacional Interdisciplinar 
3 Abstracta ampliada Transversalidad 
Fuente: Elaboración propia (2015) 
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CAPÍTULO	
  VI.	
  	
  	
  

	
  

ANÁLISIS	
  DE	
  LOS	
  RESULTADOS	
  OBTENIDOS	
  EN	
  	
  LA	
  
INVESTIGACIÓN-­‐ACCIÓN	
  
 
 
	
  
	
  
	
  
 

 

6.1. Validación y refutación  de las hipótesis. 

6.2. La hermenéutica como introspección del discurso. 

6.3. Validación empírica de las hipótesis de la investigación exploratoria. 

6.3.1.  El aprendizaje constructivista. 
6.3.2.  Ausencia de iniciativa emprendedora. 
6.3.3.  Medioambiente y solidaridad. 
6.3.4.  Ausencia de conciencia de la función social de la empresa. 

6.4.Validación empírica de las hipótesis de la investigación intervención educativa. 

6.4.1. Análisis imparcial de la información. 
6.4.2. Enfoque holístico del análisis y síntesis de la información. 
6.4.3. Prospectiva utópica. 
6.4.4. Función ideológica. 
6.4.5. Pensamiento crítico y desmitificador aplicado al orden social. 
6.4.6. Análisis multidisciplinar, interdisciplinar y transversal. 

6.5  6.5.Validez y fiabilidad de los resultados: El progreso de la comprensión. 
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6.1. Validación y refutación  de las hipótesis 
 

Los resultados, los datos extraídos  en la investigación-acción, se analizan siguiendo 

los métodos y técnicas utilizados en la investigación empírica exploratoria, los métodos 

y técnicas utilizadas en la investigación intervención didáctica, finalmente los 

resultados obtenidos en las dos etapas serán contrastados:  

 

1. Resultado del análisis de los datos extraídos de los cuestionarios aplicados al 

inicio de la investigación, a través de la codificación, tabulación e 

interpretación. 

2. El resultado del análisis de los datos extraídos de los portfolios electrónicos y 

de los mapas conceptuales, elaborados por los alumnos al final de la fase 

“acción” de la investigación-acción, a través del análisis textual y su posterior 

codificación, tabulación e interpretación.  

3. Finalmente ambos resultados, permitirán comparar los conocimientos previos y 

los conocimientos finales, el progreso de aprendizaje, el proceso de cambio en 

el que se ha implicado el alumno, produciendo nuevas formas de ver el mundo 

y de estar en la sociedad. 

 

Al analizar los datos obtenidos sobre el nivel de comprensión alcanzado por los 

alumnos de los conceptos y teorías sobre el  Desarrollo Sostenible y la RSC, los datos 

se transforman en interpretaciones que puedan sustentarse científicamente, donde el 

espacio multidisciplinar de la sostenibilidad (geografía, historia, sociología, psicología, 

derecho, biología, antropología, empresa, economía, etc.) se convierte en 

interdisciplinar y transdisciplinar, ofreciendo datos cuyo significado permite 

comprender la visión de los alumnos sobre la realidad, a través del proceso de 

validación y refutación empírica de las hipótesis específicas (tabla nº 6.1). 
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Tabla Nº 6.1 
Formulación de hipótesis de la investigación empírica 

Hipótesis general de la investigación empírica 
 
La mayoría de los alumnos desconocen el significado de los conceptos “Desarrollo Sostenible” y 
“Responsabilidad Social Corporativa”, por tanto también su finalidad (por qué) y función (para qué) 
en la sociedad; el modelo  didáctico de comprensión progresiva interviene en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje para acceder al conocimiento del significado actual del la cultura de la 
sostenibilidad, definiendo las perspectivas de ver el mundo e influyendo en la actitud, en la forma de 
pensar, sentir y actuar, por tanto en la comunicación y en la interacción social. 
 
 Hipótesis general Hipótesis específicas 

In
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ig
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n 
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a 
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at
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1. La mayoría de los alumnos 
desconocen el significado de 
los conceptos “Desarrollo 
Sostenible” y 
“Responsabilidad Social 
Corporativa”, por tanto 
también su finalidad (por qué) 
y función (para qué) en la 
sociedad. 

1.1. Para acceder a la comprensión e interpretación del DS y 
la RSC, por tratarse de conceptos imprecisos y que abarcan 
demasiado,  es necesario que los estudiantes muestren una 
actitud proactiva hacia la experiencia de aprendizaje.   
1.2. La iniciativa emprendedora y empresarial forma parte de 
la cultura y expectativas de la mayoría de los alumnos. 
1.3. Las términos que construyen los conceptos “Desarrollo 
Sostenible” y  “Responsabilidad Social Corporativa” y los 
canales utilizados en su  divulgación consiguen un efecto 
ilocutivo y perlocutivo1 en la forma de pensar y de sentir de 
los alumnos enfocado hacia los derechos sociales, acción 
social, la filantropía, la publicidad o el marketing,  
1.4. Como la  opinión de la mayoría de la sociedad española, 
según las encuestas de Adecco y Forética, los estudiantes 
otorgan la misma responsabilidad a la empresa que al 
Estado en afrontar los problemas sociales. 
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2. El modelo  didáctico de 
comprensión progresiva 
interviene en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje para 
acceder al conocimiento del 
significado actual del la 
cultura de la sostenibilidad: 
§ definiendo las perspectivas 

de ver el mundo 
§ e influyendo en la actitud, en 

la forma de pensar, sentir y 
actuar,  

§ por tanto en la comunicación 
y la interacción social. 

2.1. El modelo didáctico de comprensión progresiva, 
interviene en el proceso de enseñanza-aprendizaje de los 
conceptos de Desarrollo Sostenible y RSC. 
2.2. El modelo didáctico de comprensión progresiva facilita el 
acceso al conocimiento del significado actual de la cultura de 
la sostenibilidad. 
2.3. El acceso al conocimiento del significado actual de la 
cultura de la sostenibilidad define las perspectivas de ver el 
mundo. 
2.4. El acceso al conocimiento del significado actual de la 
cultura de la sostenibilidad influye en la actitud, en la forma 
de pensar, de sentir y de actuar. 
2.5. El acceso al conocimiento del significado actual de la 
cultura de la sostenibilidad establece un nuevo liderazgo en 
la interacción comunicativa. 
2.6. El acceso al conocimiento del significado actual de la 
cultura de la sostenibilidad requiere una comunicación y 
análisis multidisciplinar, interdisciplinar y la transversal.  
 

Fuente: Elaboración propia (2015) 
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Las hipótesis, propuestas de forma provisional al inicio de la investigación,  se ponen a 

prueba a través de la interpretación de los datos heterogéneos obtenidos en la 

triangulación de técnicas socioeducativas aplicadas en la investigación-acción: el 

cuestionario, el portfolio electrónico y el mapa conceptual.  Los portfolios electrónicos y 

los mapas conceptuales han sido elaborados  por los alumnos como análisis y síntesis 

de las actividades didácticas programadas para conseguir alcanzar las competencias 

reflejadas en la guía docente de la asignatura “Entorno productivo”   

 

A través del análisis de texto se establecen las conexiones con el análisis del discurso, 

la interpretación se basa en la identificación  y categorización de las microestructuras y  

la exploración de sus conexiones.  Para Van Dijk (2003)  el análisis del discurso se 

caracteriza por un enfoque crítico del orden social, analizando las relaciones de poder 

y los efectos en la estructura de la desigualdad social, a través del análisis de las 

funciones de las instituciones, organizaciones, las relaciones de grupo, etc.  El estudio 

del discurso analiza el lenguaje (estructura del texto), la comunicación de una 

ideología (contenido-cognición) y la interacción social (contexto).  

 

Las técnicas cualitativas del análisis de texto, han sido utilizadas para la 

categorización, codificación y tabulación de los datos obtenidos; en el proceso análisis 

de los datos (proporcionados por el análisis de texto) se da respuesta a la validación 

de las hipótesis que han guiado la investigación-acción, por medio de la interpretación, 

análisis hermenéutico, se establece una relación dialéctica que permitirá analizar cómo 

influye el discurso del Desarrollo Sostenible y el debate de la RSC en los cambios 

producidos, en la forma de pensar y de actuar de los alumnos; el significado que 

otorgan los alumnos en su comprensión e interpretación del mundo social, a través de 

la interacción en el aula, al desarrollar las actividades didácticas y el interaccionismo 

simbólico. 

 

Eco (1990) en su obra “los límites de la interpretación” insiste en que todo mensaje va 

dirigido a un destinatario, estableciéndose así un significado, una negociación entre los 

participantes, esta interacción entre autor/emisor y lector/destinatario se convierte en 

una relación hermenéutica,  ¿Cómo piensan los lectores/destinatarios?  En una 

investigación-acción se debe conocer el contexto donde se analiza el problema de 

investigación, el movimiento dialéctico entre la forma de pensar del alumno y las 

tendencias del contexto social, la hermenéutica se convierte según Ricoeur (2003) en 
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un método apropiado de las ciencias sociales, para comprender el significado de la 

acción humana. 

 

¿Han llegado los alumnos a comprender el significado de los conceptos “Desarrollo 

Sostenible” y “RSC”? ¿La comprensión del significado ha influido en su actitud, en la 

forma de pensar, sentir y actuar? ¿La comprensión del significado ha cambiado la 

perspectiva de ver el mundo, de interactuar con la sociedad? ¿La intervención 

didáctica ha influido en el proceso de enseñanza-aprendizaje? ¿La intervención 

didáctica les ha motivado en el cambio? ¿Los efectos de la intervención didáctica, en 

la motivación por el cambio, tiene mayor influencia que la información que se transmite 

por los medios de comunicación? ¿La intervención didáctica produce un aumento en la 

comprensión del significado de los conceptos Desarrollo Sostenible y RSC, 

convirtiéndose en la principal causa  cuyo efecto ha sido el promover el cambio de 

mentalidad? 

 

6.2. La hermenéutica como introspección del discurso 
 

En muchas ocasiones discurso y texto se utilizan como sinónimos (Mayor, 1991), sin 

embargo hay distinción entre ambos.  En el discurso se encuentran las intenciones del 

emisor y las del receptor, implica los procesos correlativos de producción y 

comprensión interviniendo la hermenéutica interpretativa.  El texto emite el mensaje y 

se convierte en objeto de análisis textual.  Así, todo tipo de comunicación implica un 

producto semiótico (signos) al que se llama texto que permite la reconstrucción de la 

matriz del discurso que lo genera.  El éxito o fracaso de la comunicación del texto 

dependerá de la presencia del receptor-destinatario en el proceso de producción, 

constituyendo el contexto pragmático.  El contexto pragmático está presente en el 

texto de forma inferencial y es comprensible dependiendo de la intención 

comunicativa.  El discurso  trasciende al texto, no está sujeto a las reglas del sistema 

lingüístico, es una organización macroproposicional. 

 

El discurso del Desarrollo Sostenible, consiste en la manifestación del pensar, 

comunicar a la sociedad unas expectativas a través de textos escritos y mensajes 

orales y visuales, con el objetivo de su comprensión .  En el proceso de producción y 

de comprensión del discurso se implican estructuras gramaticales como el interfaz 

(conexión) entre la actividad cognitiva y la actividad lingüística en sus funciones 
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cognitivas y comunicativas, donde se combina el proceso semántico-pragmático con el 

gramatical (Belinchón, 1992).  Así al discurso  se accede a través de la inferencia a su  

estructura profunda y  a través de la lingüística  al texto.    

 

Belinchón (1992, pp. 633-634) define el discurso “conjunto de representaciones 

semánticas, pragmáticas y gramaticales, y de procesos cognitivos y lingüísticos, que 

subyacen a la planificación y emisión de series coordinadas de enunciados lingüísticos 

o textos con propósitos comunicativos, en un contexto conversacional”.  Para Austin 

(1962) el discurso es la manifestación del pensar, comunicar a la sociedad unas 

expectativas a través de textos escritos y mensajes orales y visuales, con el objetivo 

de su comprensión. 

 

Villegas (1993) establece un proceso dinámico entre texto y discurso, entre semiótica y 

hermenéutica (Tabla nº 6.2), opuesto a la teoría matemática de la información de 

Shannon y Weaver, teoría basada en el proceso lineal, el mensaje se emite por medio 

de un transmisor, el destinatario recoge el mensaje por medio de un receptor, el 

sistema transmite información-señal, pero no significado: las intenciones del emisor, el 

sentido que atribuye el receptor, las condiciones y contexto donde se produce el 

mensaje, tampoco el significado del mensaje.  En la teoría matemática de la 

información lo específicamente humano no se reproduce, los componentes cognitivos 

necesarios en el proceso hermenéutico . 

 

Tabla Nº 6.2 

Diagrama de la interacción comunicativa y el proceso interpretativo 

 

                            Análisis textual 
 
 

            

Autor/Destinador 
(emisor) 

 Texto  Destinatario 
(receptor) 

             
 

             

Discurso 
(intención) 

                         Hermenéutica 
(reconstrucción) 

 

Fuente: Villegas (1993) 
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En la hermenéutica interviene la condensación semántica (tema), las 

macroproposiciones el contexto pragmático, la coherencia, y en el análisis textual 

intervienen las macroproposiciones y la cohesión (anáforas, conectores). 

 

El término hermenéutica proviene del verbo griego hermeneuein48, que se traduce 

como “interpretar”.  La hermenéutica está de forma implícita en todo el proceso de 

investigación: en los objetivos, la justificación, el análisis de la cuestión, la 

metodología, el tipo de preguntas de los cuestionarios, en las actividades, en el 

análisis de los datos, en las conclusiones, etc., todo el proceso implica una actitud 

interpretativa. 

 

Dilthey (2000), define la hermenéutica como el proceso por medio del cual conocemos 

la vida psíquica con la ayuda de signos sensibles que son su manifestación.  La actitud  

hermenéutica permite descubrir el significado de las cosas, su metodología ayuda a 

interpretar las palabras, los textos, incluso el comportamiento humano dentro de un 

contexto, toda expresión de la vida humana es objeto de la interpretación 

hermenéutica, convirtiéndose en un método general de la comprensión.  Los seres 

humanos no sólo reconocemos los objetos físicos, además reconocemos su 

significado: las manchas negras en un libro se transforman en palabras con 

significado; captamos el significado de los sonidos de la voz humana, percibimos las 

intenciones, actitudes y deseos de los movimientos faciales y gestos.  La comprensión 

de los significados es un modo natural de entender de los seres humanos.   

 

Heidegger (2009) sostiene que la naturaleza del ser humano es interpretativa, el 

desarrollo cognitivo del conocimiento consiste en el desarrollo de la capacidad de 

interpretación, los seres humanos conocemos por medio de la interacción y el 

compromiso.  Gadamer (1984) incorpora la condición histórica de las personas, lo que 

impide el acceder al conocimiento objetivo del significado de un texto o de otras 

expresiones de la vida por la influencia de la cultura y los valores, introducimos 

expectativas y prejuicios. 

 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
48 El verbo hermeneuein es relacionado con el dios griego Hermes, en la mitología griega es el dios que 
hace de mensajero entre los dioses y los hombres, su misión además era explicar el significado y la 
intención de los mensajes. 
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Ricoeur en su labor de comprender el significado de la acción humana a través de los 

textos, piensa que las técnicas de introspección como los cuestionarios, las 

entrevistas, y por extensión las actividades de los portfolios electrónicos y los mapas 

conceptuales, deben ser completadas con un análisis interpretativo.  Según Ricoeur 

(2003), los procesos conscientes que inducen a una persona a actuar, a veces 

disfrazan sus razones, incluso la persona no es completamente consciente de su 

significado, razón que justifica el por qué en una investigación adquiere relevancia el 

contexto social. 

 
 
6.3. Validación empírica de las hipótesis de la 
investigación exploratoria 
 

6.3.1.  El aprendizaje constructivista 

 
En el primer bloque de preguntas del cuestionario aplicado en el aula, mediante la 

técnica “one minute paper”, se trata de conocer las opiniones de los alumnos en 

relación con los deseos y expectativas sobre el aprendizaje: el contexto donde se 

produce el aprendizaje, la intención de estudiar el Máster, las expectativas y el grado 

responsabilidad que exige el aprendizaje.  La actitud proactiva hacia la experiencia 

aprendizaje del Desarrollo Sostenible y la RSC tendrán implicaciones en el diseño de 

la fase de “acción” de la investigación-acción, influyendo en los tres enfoques teóricos 

del aprendizaje, el conductismo, el cognitivismo y el constructivismo, que servirán de 

referencia en el diseño de las actividades de instrucción.  Los resultados obtenidos en 

el proceso de codificación, categorización y tabulación de las cuestiones del bloque de 

preguntas relacionadas con la actitud proactiva hacia la experiencia de aprendizaje, 

muestran la tendencia de la muestra seleccionada:  

 

1. Casi la totalidad de los alumnos, el 87% de los alumnos tienen como 

expectativa aprender conocimientos para ejercer la profesión docente.   Las 

expectativas actuales, transcurridos unos meses desde el inicio del curso, 

demandan un aprendizaje más práctico.   

2. La totalidad de los alumnos observan la necesidad de cambios y hacen 

propuestas de innovación relacionadas con la mejora, intuyen que es 

necesario desarrollar un pensamiento interdisciplinar y transversal.  El 50% 
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de los alumnos recurren a la didáctica para intervenir en la mejora continua del 

proceso de enseñanza-aprendizaje, el 21%piensan que es necesaria la 

organización, y el 29% manifiestan que es necesaria la coordinación, el 

establecer líneas trasversales  e interdisciplinares. 

3. Para el 81% de los alumnos, el aprender y la formación continua son el 

principal motor de la motivación, superior a formar parte del grupo o hacer 

contactos. 

4. El 50% de los alumnos opinan y tienen la percepción de que el aprendizaje es 

una responsabilidad que pertenece y debe desarrollar el alumno, el 25% opina 

que la responsabilidad del aprendizaje recae en la labor del profesor, y para el 

otro 25% la responsabilidad de los resultados del aprendizaje es compartida 

por el profesor y por el alumnos al 50%. 

 

En el contexto pragmático del Máter en profesorado, cuyo eje transversal es la 

didáctica, a través de la hermenéutica interpretativa se dibujar la matriz de las 

intenciones del emisor-alumno, cuyos atributos se alinean en el enfoque constructivista 

del proceso de enseñanza-aprendizaje: 

 

1. Predisposición proactiva al aprendizaje.  
2. Interdisciplinariedad y transversalidad. Actitud proactiva hacia la 

innovación y la gestión del cambio.  
3. Aprende a aprender.  Actitud hacia el aprendizaje continuo, a lo largo 

de la vida.  
4. Competencias superiores para el liderazgo. Aprendizaje práctico para 

decidir qué, por qué, y cuándo. 
5. Responsabilidad.  El proceso metacognitivo del propio aprendizaje. 

 

El constructivismo comienza su desarrollo en el siglo XVII, es un enfoque en el que se 

alinean Locke, Kant, Descartes o Rousseau.  En el siglo XX el constructivismo 

interviene Vigotsky (1995) aportando la teoría sociocultural, Piaget (2001) aportando la 

teoría del desarrollo cognitivo, y Ausubel  (2002) desarrollando la teoría del 

aprendizaje significativo. El constructivismo se posiciona como idea dominante para 

romper las prácticas educativas verbalistas, dogmáticas, autoritarias, memorísticos, 

etc.  El objetivo es conseguir que el alumno aprenda capacidades para “la vida” y su 

proceso se analiza desde el nivel de intervención social: 
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1. Aprendizaje es una idea solitaria, se aprende al margen de su contexto social, 

el conocimiento es una interpretación activa de los datos de la experiencia por 

medio de unos esquemas previos,  en esta perspectiva destaca Piaget y 

Ausubel. 

2. En grupo se aprende mejor, la interacción produce conflictos que ayudan al 

cambio conceptual, en este enfoque destacan Piaget y Vigotsky. 

3. Excluido del grupo no se puede aprender, el conocimiento no es un producto 

individual sino social, Vigotsky en su teoría sobre “Zona del desarrollo 

próximo”, aprendemos con la ayuda de los demás, por medio de la interacción 

social, y esta interacción es la zona de desarrollo próximo. 

 

Desde la perspectiva del aprendizaje constructivista el aprendizaje se forma 

construyendo los ladrillos del conocimiento desde las experiencias personales, el 

alumno es protagonista activo, constructor de su propio aprendizaje.  Piaget (2001) 

opina, formalizando la teoría constructivista: el conocimiento es interiorizado  a través 

de procesos de acomodación y asimilación, construyendo nuevos conocimientos a 

partir de las experiencias.  Acomodando las nuevas experiencias y rehaciendo la idea 

de cómo funciona el mundo. 

 

En la investigación-acción sobre el aprendizaje de los conceptos Desarrollo Sostenible 

y RSC, el diseño instruccional de las actividades estarán alineadas dentro de las 

teorías de aprendizaje constructivistas, cada alumno  construirá su experiencia interna 

y subjetiva de la realidad, para ello es necesario entregar al alumno las herramientas 

que le permitan resolver la situación: los portfolios electrónicos y el mapa conceptual.  

 

La interpretación de los datos obtenidos en el cuestionario, valorando las expectativas 

y percepciones de los alumnos, en el contexto del Máster en profesorado y las 

condiciones sociales y económicas de la sociedad, la hipótesis es avalada (tabal nº 

6.3). 
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6.3.2.  Ausencia de iniciativa emprendedora 

 

El segundo bloque del cuestionario aplicado en la fase exploratoria de la investigación-

acción, por las frecuencias en la codificación y tabulación de los datos, se ha obtenido 

información sobre la actitud de los alumnos hacia el emprendimiento: 

 

1. La mayoría de los alumnos, el 69% no se siente emprendedor, sin embargo si 

que en algún momento le han surgido ideas emprendedoras. 

2. La mayoría de los alumnos, un 99% afirma que como empresario le mueve el 

desarrollar un proyecto por autorrealización, desarrollar su capacidad 

innovadora y también valora el servicio a la comunidad, sólo el 1% de los 

alumnos valora en primera opción el ganar dinero.  

3. El 87% de los alumnos percibe que trabaja para vivir, el trabajo sólo es el 

medio para la vida, algunos perciben que les gustaría trabajar para vivir pero se 

lamentan que reconocen que el trabajo es absorbente y ocupa la mayor parte 

de sus vidas, el trabajo se convierte en la vida, en el sentido de sus vidas. 

4. El 81% de los alumnos percibe que el modelo educativo está distanciado del 

mundo laboral basado en a competitividad, la innovación y la eficiencia de los 

sistemas productivos, sin embargo también para 81% la formación forma parte 

de las expectativas de los estudiantes  para acceder al mercado laboral. 

Tabla Nº 6.3 
Validación de la hipótesis 1.1 

Hipótesis 1.1 Validación de la hipótesis 

Para acceder a la comprensión e 
interpretación del DS y la RSC, 
por tratarse de conceptos 
imprecisos y que abarcan 
demasiado,  es necesario que los 
estudiantes muestren una actitud 
proactiva hacia la experiencia de 
aprendizaje.   
 

§ Predisposición proactiva al aprendizaje.  
§ Interdisciplinariedad y transversalidad. Actitud 

proactiva hacia la innovación y la gestión del 
cambio.  

§ Aprender a aprender.  Actitud hacia el 
aprendizaje continuo, a lo largo de la vida.  

§ Competencias superiores para el liderazgo. 
Aprendizaje práctico para decidir qué, por qué, 
y cuándo 

§ Responsabilidad.  El proceso metacognitivo 
del propio aprendizaje. 

Fuente: Elaboración propia (2015)  
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En la interpretación de las opiniones y percepciones sobre el mercado laboral, 

organización empresarial, la actitud hacia el emprendimiento y la relación entre 

formación y trabajo, en un contexto social donde se impulsa la cultura del 

emprendimiento, el sentido que se le atribuye  a la intención comunicativa del emisor-

alumno, permiten dibujar una matriz que define el perfíl de ausencia de espíritu 

emprendedor: 

 

1. Ausencia del sentimiento emprendedor. 
2. El lucro, el ganar dinero no forma paste de sus expectativas. 
3. Perciben el trabajo como un medio para vivir, rechazan el 

hecho de vivir para trabajar. 
4. El sistema educativo está disociado del modelo laboral 

aunque entre las expectativas del estudiante  está el 
estudiar para acceder al mercado laboral y más en la FP.  

 

La palabra empresario  procede del francés entrepeneur, término utilizado para llamar 

a las personas que dirigían operaciones militares, antes de tener connotaciones como 

concepto empresarial.  El economista francés Cantillon (1996) publicó en 1755  

“Ensayo sobre la naturaleza del comercio en general” describe al empresario como 

una clase independiente, que debía aceptar la incertidumbre y el riesgo, su 

pensamiento de economía política ejerció influencia en Adam Smith.  Dentro del 

sistema económico el concepto de empresario se asocia con la persona que asumen 

un riesgo de emprender una actividad económica, con facultades para organizar la 

producción, además de arriesgar el capital, y la búsqueda del equilibrio a través de la 

competencia en el mercado.  El economista Shumpeter (1977), en su obra “Teoría del 

desenvolvimiento económico”, introduce una la visión del empresario como innovador 

y motor del cambio económico, introduciendo cambios en la gestión, el crédito y la 

tecnología, para crear nuevos productos y nuevos procesos industriales que dinamicen  

la economía y la sociedad, sin una élite empresarial  innovadora no hay desarrollo 

económico y destrucción creadora.  

 

La separación entre la propiedad del capital y la gestión de los directores iniciada por 

Sttuart Mill (2008) en el siglo XIX,  tuvo gran repercusión a mediados del siglo XX con 

la obra de Burham (1967) “La revolución de los managers”.  La función del empresario 

dinamiza la actividad económica y social, también desarrolla la capacidad de 
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reconocer y dar respuesta a las oportunidades  del contexto social, comprender y 

asumir las responsabilidades de las corrientes de opinión  que la sociedad demanda. 

 

¿El sistema educativo español prepara para el mundo laboral? La percepción de los 

alumnos se asemeja a las conclusiones que revela el informe de la OCDE (2015) 

“Política Educativa en Perspectiva 2015: hacer posibles las reformas”, el 25,8% de los 

jóvenes en España ni trabajan ni estudian, son “ninis”, una quinta parte de los 

estudiantes de 15 años no se encuentran preparados para enfrentarse a la sociedad.  

La OCDE anima a alinear la educación y la formación con el mercado laboral, 

luchando contra el abandono escolar y así conseguir  mayor equidad y consolidar las 

competencias básicas que demanda el mercado laboral, es necesario ayudar a los 

alumnos a realizar la transición entre el nivel educativo y el mercado laboral, también 

para la vida familiar y social. 

 

En el contexto de crisis económica, las instituciones dedican recursos a promover el 

espíritu empresarial y emprendedor, divulgar y concienciar las ideas del 

emprendimiento a través de la innovación y la gestión del cambio como oportunidad de 

negocio, incluso en los ciclos de Formación Profesional son relevantes los módulos 

sobre iniciativa emprendedora: la idea sobre la necesidad del emprendimiento está 

extendida por toda la sociedad.  Sin embargo en la interpretación de los datos 

obtenidos, en los alumnos de la muestra que participan en la investigación-acción, se 

obtiene una macroproposición que define la ausencia del espíritu emprendedor y de la 

capacidad del riesgo ante las oportunidades, actitudes que se respaldan debido a la 

disociación entre el sistema educativo y la vida laboral,  argumentos que justifican la 

refutación  de la hipótesis (tabla nº 6.4). 

 

 Tabla Nº 6.4 
Refutación de la hipótesis 1.2 

Hipótesis 1.2 Refutación de la hipótesis 

La iniciativa emprendedora y 
empresarial forma parte de la 
cultura y expectativas de la 
mayoría de los alumnos. 
 

§ Ausencia del sentimiento emprendedor. 
§ El lucro, el ganar dinero no forma paste de 

sus expectativas. 
§ Perciben el trabajo como un medio para vivir, 

rechazan el hecho de vivir para trabajar. 
§ El sistema educativo está disociado del 

modelo laboral aunque entre las expectativas 
del estudiante  está el estudiar para acceder 
al mercado laboral y más en la F.P. 

Fuente: Elaboración propia (2015). 
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6.3.3.  Medioambiente y solidaridad 

 

De las preguntas del cuestionario sobre las percepciones del significado del Desarrollo 

Sostenible y de la Responsabilidad Social Corporativa, los canales de información de 

información y de los aspectos relacionados como las normas de calidad 9001, 

medioambiente 14000 y el modelo de excelencia EFQM, se han obtenido los datos y 

las frecuencias por medio de la codificación y tabulación: 

 

1. Para la mayoría, el 56% de los alumnos no les suena y desconocen el 

significado del acrónimo RSC.   

2. En relación con el sintagma  “Desarrollo Sostenible” ambas palabras forman un 

núcleo semántico produciendo el efecto ilocutivo (la intención o finalidad del 

hablante) y perlocutivo (los efectos, consecuencias, la reacción al hablar), el 

56% de los alumnos relacionan la finalidad del Desarrollo Sostenible con el 

medio ambiente, el sistema económico de la empresa y los medios de 

producción, el 44% establece relaciones con el medio ambiente, cuidar el 

entorno y no contaminar, el 20%  establece relaciones con el consumo y la 

responsabilidad intergeneracional. 

3. El concepto “social” tiene la intención y el efecto axiológico, para el 57%, el 

aspecto social lo relacionan con los valores de la sociedad,. El 43% sería es 

espacio donde se dan las interacciones sociales. 

4. La mayoría, el 75% de los alumnos presta atención a las noticias políticas, 

sociales y medioambientales. 

5. El canal de información mayoritario, para el 75% es internet, además es el 

escenario donde hablan con otras personas.  Los canales de las revistas y 

periódicos es utilizado por una minoría, por el 25%. 

6. Los efectos ilocutivos y perlocutivos del sintagma “Responsabilidad Social 

Corporativa” y “Responsabilidad Social de la Empresa”, para la mayoría, el 

63% de los alumnos, les evoca responsabilidad con la sociedad y las 

condiciones laborales de los trabajadores.  El 13%  vincula la RSC con la 

ayuda a otras personas por medio de la caridad o acción social.  Par el 12% se 

trata de modelos de gestión relacionado con la estrategia de la organización, la 
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misión, visión y valores.  Para un 12% la fuerza del habla le lleva a pensar con 

el compromiso con la sociedad como una obligación ética. 

7. La mayoría de los alumnos, el 75% identifica la ISO 9000 con los sistemas de 

gestión de calidad.  El resto de normas vinculadas al Desarrollo Sostenible y la 

RSC como la ISO 14000, y el modelo de excelencia EFQM son desconocidas 

para la mayoría de los alumnos. 

 

En el contexto pragmático del Estado de Bienestar y democrático, los sintagmas 

“Desarrollo Sostenible” y de “Responsabilidad Social Corporativa” los relacionan con 

impactos en el entorno, derechos laborales, sistema de valores éticos de la sociedad 

actual, gestión de la empresa y solidaridad a través de la caridad.  La información 

obtenida se puede sintetizar en la siguiente matriz 

 

1. Deducen el significado de los conceptos Desarrollo Sostenible y 
de Responsabilidad Social Corporativa relacionándolos con el 
medioambiente y la sociedad respectivamente, de forma 
parcial, no así su función y finalidad. 

2. Están pendientes de la información económica, política, social y 
medioambiental. 

3. El canal habitual de información es internet y también los 
canales audiovisuales tradicionales como TV. 

4. Identifican la norma ISO 9000 con calidad y desconocen la 
norma ISO 14000 y el modelo de excelencia EFQM. 

 

 

A través del “Informe Brundtland” también llamado “Nuestro Futuro Común”, la 

Comisión Mundial del Medio Ambiente y del desarrollo de las naciones Unidas (1988), 

introdujo la necesidad de la dimensión ambiental al progreso económico, la idea de 

desarrollo debía estar inevitablemente ligada al medio ambiente, para comunicar y 

transmitir esta idea surge el concepto simbólico de “Desarrollo Sostenible”, definido 

como la capacidad de satisfacer las necesidades de las generaciones presentes sin 

comprometer las posibilidades de las del futuro para atender sus propias necesidades. 

 

Se deduce que el concepto simbólico del Desarrollo Sostenible contempla la 

necesidades actuales del ser humano e incorpora la visión del futuro, de las próximas 

generaciones, una dimensión intergeneracional, introduciendo cambios en la forma de 

sentir, de pensar y de actuar, por tanto un cambio en la actitud.  Una visión de futuro 

que debe influir en los impactos de las tres dimensiones que conforman el Desarrollo 
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Sostenible, la dimensión económica, la dimensión social y la dimensión 

medioambiental. 

 

En Europa, se enfoca la Responsabilidad Social Corporativa con el objetivo de abrir un 

amplio debate sobre el modo en que las organizaciones empresariales pueden 

contribuir al Desarrollo Sostenible, ¿Qué es la Responsabilidad Social Corporativa? La 

Unión Europea ha propuesto dos definiciones: 

 

1. En el año 2001.  La integración voluntaria, por parte de las empresas, de las 

preocupaciones sociales y medioambientales en sus operaciones comerciales 

y sus relaciones con sus interlocutores (Comisión de las Comunidades 

Europeas, 2001). 

2. En el año 2011. La responsabilidad de las empresas por su impacto en la 

sociedad (Comisión Europea, 2011).  

 

Desde el Consejo Europeo de Lisboa (2000) el debate de la Responsabilidad Social de 

las Empresas se orienta hacia la competitividad, la cohesión social, la creación de 

valor compartido, la sostenibilidad, la transparencia y la voluntariedad, como vía para 

conseguir una sociedad basada en el conocimiento, más próspera y con menos 

desigualdades; dejando atrás el modelo basado en la caridad y la filantropía. 

 

La difusión y divulgación de los nuevos valores del Desarrollo Sostenible y de la RSC 

ha utilizado los canales habituales de comunicación en la sociedad, los medios 

audiovisuales, internet, TV y radio, generando debate y despertando las conciencias 

sobre los escándalos de corrupción, desastres medioambientales, también 

involucrando al ciudadano por medio del consumo privado  y  las implicaciones de sus 

decisiones en el uso energético o el reciclado de residuos, a través del reciclado y la 

innovación para hacer frente a la obsolescencia programada de los productos. 

 

Dentro de las coordenadas de las tres dimensiones, económica, social y 

medioambiental, como los tres pilares-estructura en los que se sustenta la sociedad 

actual, la función dentro de la estructura del Desarrollo Sostenible y la RSC consiste 

en establecer relaciones interdisciplinares y transversales para conseguir el 

crecimiento, la creación de valor, la cohesión y la igualdad; con la finalidad de 

conseguir el objetivo del equilibrio de la sociedad. 
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Las respuestas de los cuestionarios han sido interpretadas dentro del contexto de la 

sociedad de la información y de la comunicación, los medios audiovisuales ofrecen 

una información en formato de noticia, siendo escaso el espacio para la reflexión y el 

pensamiento crítico, por tanto los estudiantes que forman parte de la muestra si 

intuyen el significado de los conceptos e Desarrollo Sostenible y RSC y los vinculan 

con el medioambiente y  la acción social, la filantropía o el marketing, argumentos que 

validan la hipótesis (tabla nº 6.5). 

 

Tabla Nº 6.5 
Validación de la hipótesis 1.3 

Hipótesis 1.3 Validación de la hipótesis 
Las términos que construyen los 
conceptos “Desarrollo Sostenible” 
y  “Responsabilidad Social 
Corporativa” y los canales 
utilizados en su  divulgación 
consiguen un efecto ilocutivo y 
perlocutivo en la forma de pensar 
y de sentir de los alumnos 
enfocado hacia los derechos 
sociales, acción social, la 
filantropía, la publicidad o el 
marketing,  

§ Deducen el significado de los conceptos 
Desarrollo Sostenible y de RSC de forma 
parcial, no así su función y finalidad. 

§ Están pendientes de la información económica, 
política, social y medioambiental. 

§ El canal habitual de información es internet y 
también los canales audiovisuales tradicionales 
como TV. 

§ Identifican la norma ISO 9000 con calidad y 
desconocen la norma ISO 14000 y el modelo 
de excelencia EFQM. 

Fuente: Elaboración propia (2015) 

 

6.3.4.  Ausencia de conciencia de la función social de la empresa 

 

El cuarto bloque de preguntas tiene el objetivo de averiguar las percepciones de los 

alumnos sobre el nivel de responsabilidad que deben asumir los distintos tipos de 

organizaciones que forman la sociedad, ante los problemas sociales, tras la 

codificación de los datos, las frecuencias obtenidas indican que los alumnos no 

perciben el protagonismo de la organización empresarial en la sociedad: 

1. La mayoría, el 75% de los alumnos otorgan al gobierno-estado la 

responsabilidad de hacer frente a los problemas sociales.   

2. En segunda opción, el 34% percibe la responsabilidad de los ciudadanos, de 

forma personal para hacer frente a los problemas sociales.  

3. En tercera opción, el 50% de los alumnos perciben que la responsabilidad en 

partes iguales entre el gobierno-estado, las personas, las empresas y la 

sociedad civil.   
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4. En cuarta opción han señalado la empresa y la sociedad civil como agentes 

responsables ante los problemas sociales. 

Los resultados obtenidos en la codificación y tabulación de los datos, permite elaborar 

la intención del emisor-alumno, a través de una matriz que resume las percepciones 

de los alumnos en relación con los niveles de responsabilidad ante los problemas 

sociales: 

1. No perciben la relación entre organización empresarial y su 
contribución a la sociedad. 

2. La responsabilidad para hacer frente a los problemas sociales 
debe ser asumida por los gobiernos-estados. 

3. Los ciudadanos, a nivel personal, son responsables frente a 
los problemas sociales. 

4. Las empresas y las ONGs tienen menos responsabilidades 
ante los problemas sociales. 

 
 
La empresa además de ser una organización económica, también se ha convertido en 

una institución, ¿Qué es una empresa? Para la teoría económica la empresa consiste 

en la gestión de la producción con el objetivo de maximizar beneficios (búsqueda del 

máximo rendimiento).  Para Chandler (2008) la empresa es un instrumento para 

distribuir bienes y servicios, requiere de la administración en la gestión del capital 

financiero, físico e intelectual, estableciendo acuerdos con proveedores, distribuidores, 

empleados y clientes.   

 

Para Drucker el fin de la empresa se resume en crear un cliente, en la figura del cliente 

se concentra todo el proceso de la empresa, además Drucker dedujo que la empresa 

tiene una responsabilidad más amplia que la obtención de beneficios, establece una 

jerarquía en la que después del cliente como fin de la existencia de la empresa, 

enumera compromisos como la necesidad de mantener empleo bien pagado, cumplir 

con los proveedores y las obligaciones fiscales, la responsabilidad hacia los 

empleados, apoyo filantrópico a la sociedad, todo ello subordinado a la eficiencia 

empresarial y dinamismo innovador, las consecuencias de la ineficiencia acabaría con 

el despido de los empleados y el incumplimiento con los proveedores y por lo tanto 

con el bien social. 

 

El liberalismo de  Milton Friedman, apoyado en el texto de Adam Smith la “Riqueza de 

las naciones”,  en relación con el interés de cada persona en obtener una renta tan 

grande como pueda, sin pretender promover el beneficio social y la regulación por 
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medio de la “mano invisible”, abre el debate en o años sesenta con su obra 

“Capitalismo y Libertad” (Friedman, 1996): en una economía libre la responsabilidad 

en los negocios consiste en usar los recursos y embarcarse en actividades para 

incrementar los beneficios, respetando las reglas del juego, en un sistema libre, 

competitivo y sin engaños ni fraudes. Posteriormente, en el año 1970, Friedman (1970) 

publicó el artículo en The New York Times Magazine donde reitera que la 

responsabilidad de la empresa consiste en utilizar los recursos y dedicarse a las 

actividades que permitan aumentar los beneficios y subraya que los directivos no 

tienen legitimidad para emplear el dinero de los accionistas en beneficio de objetivos 

sociales, con el riesgo de disminuir la rentabilidad de la empresa y de los intereses de 

los accionistas.  Si la empresa obtiene beneficios, siendo competitiva (después de 

hacer frente a los costes e impuestos), los accionistas pueden decidir el destino de 

dichos beneficios; el proteger la competencia, la libertad de empresa, los derechos de 

los trabajadores y de los consumidores, la protección del medio ambiente y de los 

derechos humanos, debe ser una responsabilidad que debe asumir el sector público. 

 

Las ideas de Drucker en oposición a las ideas de Friedman, establecen dos formas de 

pensar, dos perspectivas para la alineación de las corrientes de opinión, abriendo el 

debate sobre la misión de la empres en la sociedad actual, sobre la necesidad de 

redefinir la concepción de “empresa”.  El debate sobre la Responsabilidad Social 

Corporativa también abre el debate sobre la ética de la empresa, para Friedman la 

función social de la ética empresarial se basa en el cumplimiento de la ley y las reglas 

del juego, para Drucker la función social de la ética de la empresa no termina en la 

creación de valor para los accionistas y el cumplimiento de las leyes, la empresa debe 

promover con su conducta unos valores éticos que contribuyan a mejorar las 

condiciones de vida, incluso más allá de lo que establezca la ley. 

 

La empresa se ha afianzado como institución social, también sus relaciones de 

interdependencia con la sociedad, teniendo en consideración que las condiciones de la 

sociedad determinan la capacidad de gestión de la empresa y la obtención de 

beneficios, desde los años setenta  se debate sobre cómo dar forma a la nueva 

responsabilidad de la institución empresarial, ¿Cómo deben ser estas relaciones? 

¿Sus obligaciones van más allá de las obligaciones tributarias, generar empleo y de no 

engañar a los consumidores? ¿Cuál es el papel del al empresa? El debate está 

generando confusión y poca precisión, el concepto se utiliza de igual forma para hablar 
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de filantropía, de ayuda humanitaria, de acciones para cuidar el medioambiente, de la 

conciliación de la vida laboral y familiar, también como marketing social, publicidad 

corporativa, códigos de conducta, formación, protección de los consumidores, 

derechos humanos, innovación tecnológica, derechos de los trabajadores, 

partenariado para el desarrollo local, mecenazgo, etc.,  

 

Para el sociólogo González (2004) la tendencia de la gestión empresarial avanza hacia 

ampliar las funciones tradicionales, por las incertidumbres de la sociedad postindustrial 

que hacen reaparecer la solidaridad y las responsabilidades frente al contexto de 

inseguridad; sin embargo el hecho de los recortes del Estado de Bienestar en sus 

funciones y prestaciones no debe justificar el extender al resto de las instituciones o 

actores sociales responsabilidades que no forman parte de su misión, al margen del 

altruismo o solidaridad voluntaria.  Deben establecerse relaciones recíprocas entre 

responsabilidad y libertad, también la reciprocidad entre los derechos y los deberes, si 

la sociedad apoya la expansión de las libertades y capacidades individuales, la 

responsabilidad individual no debe ser sostenida por el Estado paternalista  o por las 

supuestas nuevas funciones que debe tener la empresa.  En el contexto de libertades 

individuales no se puede exigir a las empresas de forma coactiva o por decreto ir más 

allá del cumplimiento de las obligaciones. 

 
En las respuestas de los alumnos se interpreta la falta de relación entre la 

organización empresarial y la posible función social que podría desarrollar una 

empresa, los problemas sociales son responsabilidad del estado-gobierno y también 

atañen a la responsabilidad individual, argumentos que prueban la falsedad de la 

hipótesis. 

 
 

Tabla Nº 6.6 
Refutación de la hipótesis 1.4 

Hipótesis 1.4 Refutación de la hipótesis 
Como la  opinión de la mayoría de la 
sociedad española, según las 
encuestas de Adecco, Forética, los 
estudiantes otorgan la misma 
responsabilidad a la empresa que al 
Estado en afrontar los problemas 
sociales. 
 

§ No perciben la relación entre organización 
empresarial y su contribución a la sociedad. 

§ La responsabilidad para hacer frente a los 
problemas sociales debe ser asumida por los 
gobiernos-estados. 

§ Los ciudadanos, a nivel personal, son 
responsables frente a los problemas sociales. 

§ Las empresas y las ONGs tienen menos 
responsabilidades ante los problemas sociales. 

Fuente: Elaboración propia (2015) 
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6.4. Validación empírica de las hipótesis de la 
investigación intervención educativa 
 

6.4.1. Análisis imparcial de la información 

 

A través de las actividades expositivas teóricas, el visionado documentales 

audiovisuales de iniciación a los conceptos del Desarrollo Sostenible y la RSC, 

debates sincronizados entre las actividades, y finalmente el trabajo individual de 

consulta de información a través de fuentes bibliográficas e internet, los alumnos han 

obtenido información inicial sobre la sostenibilidad, han desarrollado los niveles 

multiestructural y relacional (niveles 4 y 5) de la taxonomía SOLO (Biggs, 2005): 

1. La mayoría de los alumnos,  el 80% han definiendo los conceptos de Desarrollo 

Sostenible y RSC, a través del nivel de comprensión multiestructural, han 

seleccionado y ordenado, han clasificado y definido, ha distinguido los 

conceptos.  

2. La totalidad de los alumnos ha desarrollado un aprendizaje relacional 

estableciendo conexiones con el Libro Verde de la Comisión Europea, El 

Consejo Estatal para la RSE, el informe Brundtland, el Pacto Global, los 

Objetivos de desarrollo del Milenio, etc. 

3. El 69% de los alumno desarrolla un discurso a través de la sucesión de la 

redundancia de microproposiones sobre el Desarrollo Sostenible y RSC, 

cohesionando información homogénea y heterogénea. 

 

El paso previo en la investigación-acción, para conseguir el objetivo de transformar la 

realidad, consiste  en desarrollar las operaciones mentales relacionadas con identificar 

que es lo que hay en relación con el Desarrollo Sostenible y la RSC.  Se trata de 

establecer los primeros supuestos sobre los cuales establecer el abordaje de la 

realidad social, desde una perspectiva multidisciplinar, el alumno se familiariza con 

indicadores que describen la realidad desde la geografía, la historia, la economía, la 

sociología, la política, la empresa, el derecho, la biología, etc., aportando riqueza, 

también efectos perversos como la confusión de conceptos, imprecisión, amplitud, 

riesgo de especulación o escasa visión de conjunto.   
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De las frecuencias obtenidas en la codificación, tabulación y categorización de los 

datos extraídos en el primer apartado del portfolio, a través del análisis textual, a la 

intención comunicativa del emisor-alumno se le atribuye un sentido reflejado en una 

matriz formada por dos aspectos del proceso cognitivo: 

 
1. Clasifica, describe y define , pone orden en la 

información sobre el Desarrollo Sostenible y la 
RSC. 

2. Explicita comparando y distinguiendo conceptos. 
 
 
En el portfolio electrónico el emisor conoce al destinario-receptor, el profesor y los 

alumnos comparten una cultura común, influyendo el contexto pragmático donde se 

desarrollará  la relación hermenéutica  dialéctica entre el receptor y emisor.  De los 

resultados obtenidos en el primer apartado del portfolio electrónico se extraen los 

argumentos que comprueban validación de la hipótesis y que permiten establecer el 

marco conceptual para el buen desarrollo de la investigación-acción. 

 
Tabla Nº 

Validación de la hipótesis 2.1 
Hipótesis 2.1. Validación de la hipótesis 

El modelo didáctico de 
comprensión progresiva, interviene 
en el proceso de enseñanza-
aprendizaje de los conceptos de 
Desarrollo Sostenible y RSC. 
 

§ Clasifica y define, pone orden en la 
información sobre el Desarrollo 
Sostenible y la RSC. 

§ Explicita comparando y distinguiendo 
conceptos. 

Fuente: Elaboración propia (2015) 
 
 
 
 

6.4.2. Enfoque holístico del análisis y síntesis de la información 

 
Tanto el concepto de Desarrollo Sostenible como el de RSC y sus posibles acepciones 

como Responsabilidad Social Corporativa y Responsabilidad Social Organizacional 

tienen una interpretación diacrónica en el tiempo y en el espacio.  Su significado ha 

evolucionado en los últimos doscientos años, desde el inicio de la Revolución 

Industrial, también sucede el fenómeno de variedad de interpretaciones según el país, 

la cultura, la ideología, la economía o la política.  En una primera aproximación a la 
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cultura del Desarrollo Sostenible y la RSC, las frecuencias obtenidas a través del 

análisis textual describen el pensamiento de los alumnos:  

 

1. El 67% de los alumnos establece relaciones entre las dimensiones económica, 

social y medioambiental. 

2. El 67% de los alumnos establecen relaciones con la gestión eficiente, el 33% 

perciben y relacionan  la RSC con el marketing y publicidad corporativa. 

3. La mayoría de los alumnos, el 60% se inclinan a pensar que es una moda 

pasajera, cuyos principios tienen una difícil integración, más que su influencia 

en la innovación, calidad y eficiencia. 

 

En interpretación de los datos empieza a tener preponderancia el nivel pragmático, el 

contexto del funcionamiento de las organizaciones empresariales,  los alumnos 

cuestionan la utilidad del Desarrollo Sostenible y de la RSC.  La intención 

comunicativa del emisor-alumno se le atribuye el sentido de su mensaje,  obteniendo 

una matriz donde el alumno identifica niveles y puntos de vista, también 

contradicciones, por tanto los alumnos han desarrollado el nivel de comprensión 

relacional (nivel 4) de la taxonomía SOLO (Biggs, 2005):  

 
1. Identifica y sabe situar los niveles económico, social y 

medioambiental  del Desarrollo Sostenible y la RSC, en el 
tiempo y en el espacio. 

2. Identifica los dos puntos de vista, perspectivas y opiniones, 
el modelo de gestión para la eficiencia a largo plazo y la 
estrategia de marketing a corto plazo para lavar la imagen. 

3. Establece relaciones entre la creación de valor al formar 
parte de la estrategia de la empresa y contradicciones 
como moda pasajera. 

 
 

La Estrategia Española de Responsabilidad Social de las Empresas 2014-220 

(Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 2014), contextualizada en la Estrategia 

Renovada de la Unión Europea (Comisión  de las Comunidades Europeas, 2011) tiene 

la finalidad de promover la competitividad, productividad, la transparencia, la creación 

del valor compartido y la cohesión social en el contexto del Desarrollo Sostenible y de 

forma voluntaria.  El Desarrollo Sostenible y la RSC, en el contexto de la sociedad de 

principios del siglo XXI, se sincroniza en el tiempo y espacio con los objetivos del 

management organizacional, que persiguen la eficiencia de la productividad a través 
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del conocimiento, de la investigación y la innovación en todas las áreas del sistema 

productivo.   

 

Los principios, objetivos y estrategias del Desarrollo Sostenible y la RSC, su 

significado actual es identificado por los alumnos, se comprueba que los alumnos han 

comprendido la idea del discurso,  por tanto se establece la validez de la hipótesis 

(Tabla nº 6.7). 

 
 

Tabla Nº 6.7 
Validación de la hipótesis 2.2 

Hipótesis 2.2 Validación de la hipótesis 

El modelo didáctico de 
comprensión progresiva facilita 
el acceso al conocimiento del 
significado actual de la cultura 
de la sostenibilidad. 
 

§ Identifica y sabe situar los niveles económico, 
social y medioambiental  del Desarrollo 
Sostenible y la RSC, en el tiempo y en el espacio. 

§ Identifica los dos puntos de vista, perspectivas y 
opiniones, el modelo de gestión para la eficiencia 
a largo plazo y la estrategia de marketing a corto 
plazo para lavar la imagen. 

§ Establece relación entre la creación de valor al 
formar parte de la estrategia de la empresa y las 
contradicciones como moda pasajera. 

Fuente: Elaboración propia (2015) 
 
 

6.4.3. Prospectiva utópica 

 

A los alumnos se les invita a pensar en el modelo de producción, en el modelo 

organizacional y por tanto en el modelo de sociedad, los sistemas de retroalimentación 

de la sociedad, los vínculos de dependencia entre la vida familiar, la etapa educativa-

formativa, y la vida laboral, ¿EL desarrollo Sostenible y la RSC puede llegar a ser una 

transformación-alternativa del sistema o se trata de hacer el sistema más eficiente? 

Los alumnos deben desarrollar los niveles de comprensión relacional y abstracto 

ampliado (niveles 4 y 5) de la taxonomía SOLO.  Con la técnica de análisis de texto se 

han obtenido las siguientes categorías y sus correspondientes frecuencias:  

 

1. El 60% de los alumnos opina que la sostenibilidad genera cohesión social, 

produce el cambio social, incluso es un estilo de vida, hace sociedad, frente al 

40% que opina que es más una utopía. 

2. Para 80% el Desarrollo Sostenible y la RSC es una cultura para aumentar la 

eficiencia de los modelos de organización y producción.  El 20% intuye que 
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puede llegar a ser una transformación de las relaciones laborales, de 

producción y de consumo, por tanto de modelo social. 

 

Durante los doscientos cincuenta años, a partir de mediados del siglo XVIII, el 

capitalismo ha construido la realidad social dominante y durante los últimos cien años 

las ideas sociales de solidaridad han construido la ideología social dominante, Según 

el economista Drucker (1993) tanto la realidad social como la ideología social están 

siendo sustituidos por una sociedad nueva, la sociedad poscapitalista, el recurso 

básico del capitalismo y del socialismo “los medios de producción” ya no son ni capital 

ni el suelo (recursos naturales), ni la mano de obra, en la nueva sociedad el medio de 

producción es el saber, el conocimiento.  Ni el capital ni la mano de obra, los dos polos 

de la teoría económica de los siglos XIX y XX, fuera clásica, marxista, Keynesiana o 

neoclásica, ahora el valor se crea mediante la eficiencia, la productividad, la 

competitividad y la innovación.   

Según Zadek (2012) el proceso de innovación y conocimiento, los modelos de 

aplicación del conocimiento al trabajo y a la producción, son el motor del cambio 

social, para conseguir llegar más allá del Estado de Bienestar, basado en la 

competitividad responsable y sostenible.  Los empleados-trabajadores, además de ser 

una parte de los medios de producción, adquieren los roles de cooperación, 

corresponsabilidad, creando capital social para generar valor compartido. 

El alumno ha pasado de hacer unos análisis parciales a desarrollar un nivel de 

comprensión global o macro-social, a través de un enfoque holístico, algo más que la 

suma aritmética de datos y de sus relaciones.  A través de la interpretación 

hermenéutica de la intención de los datos, se atribuye un sentido a la matriz que define 

la forma de pensar de los alumnos, su ideología, sus valores, también la parte 

pragmática a través de sus propias experiencias vividas y la percepción de la posible 

utilidad y su eficacia: 

 

§ Relaciona la sostenibilidad como gestión del capital social generando 
(causa)  la cohesión social. 

§ Explica la teoría de la nueva cultura del management de la sostenibilidad 
para mejorar la eficiencia de las organizaciones. 

§ Explicita los valores y principios (ideología) que mueven la acción de 
mejora del modelo social  más que de su transformación (utopía). 
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Los niveles de comprensión 4 y 5 de la taxonomía SOLO han permitido que los 

alumnos comprendan la perspectiva del mundo, de la sociedad que promueve el 

Desarrollo Sostenible y la RSC, las expectativas relacionadas con mejorar la calidad 

de vida y la necesidad de asimilar las nuevas convicciones a través de la formación.  A 

través del sentido que se le atribuye al mensaje de los alumnos, se justifica la 

validación de la hipótesis (tabla nº 6.8). 

 
Tabla Nº 6.8. 

Validación de la hipótesis 2.3 
Hipótesis 2.3 Validación de la hipótesis 

El acceso al 
conocimiento del 
significado actual de la 
cultura de la 
sostenibilidad define 
las perspectivas de ver 
el mundo. 
 

§ Relaciona la sostenibilidad como gestión del 
capital social generando (causa)  la 
cohesión social. 

§ Explica la teoría de la nueva cultura del 
management de la sostenibilidad para 
mejorar la eficiencia de las organizaciones. 

§ Explicita los valores y principios (ideología) 
que mueven la acción de mejora del Estado 
de Bienestar, no a la transformación de la 
sociedad y del Estado de Bienestar. 

Fuente: Elaboración propia (2015) 
 

6.4.4. Función ideológica 

 
Las actividades programadas en el desarrollo de la investigación-acción, promueven el 

cambio a través de la gestión del conocimiento, interviniendo en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje por medio de actividades y metodologías didácticas, 

consiguen el efecto en el  alumno de subir un peldaño en el grado de comprensión 

para establecer relaciones entre el desarrollo Sostenible y la RSC a través de los 

nuevos valores de la sociedad y la asociación con el término “responsabilidad”: 

 

1. El 47%  de los alumnos establece relaciones con la necesidad de 

“concienciación de los nuevos valores” y de una lógica que busca el equilibrio 

entre la equidad y la eficiencia.  También forma parte de su imagen mental, en 

menor proporción, el cambio social, la innovación, el modelo de gestión 

empresarial y el estilo de vida. 

2. La mayoría de los alumnos ha seleccionado los términos “responsabilidad”, 

“Desarrollo Sostenible” y “ética” y “compromiso” como palabras clave que 

forman parte del discurso de la sostenibilidad. 

3. En relación con el poder de intervenir en el mercado a través de sus decisiones 

de consumo, la opinión de los alumnos se dividen al 50%. 
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La investigación-acción  estudia los hechos sociales, tal como son en el momento, 

pero también aquello que está contenido con posibilidad de futuro, el conocimiento que 

construye el alumno va más allá de la interpretación,  tiene una influencia 

transformadora, en la investigación-acción el alumno estudia el presente, también el 

camino de futuro, el germen que todavía no es y puede ser o se quiere que sea, una 

mirada prospectiva.  Se trata de prever el futuro extrapolando el presente, pero 

diferente del presente, como respuesta a las nuevas necesidades de la sociedad, en 

una interacción entre las nuevas necesidades, la adaptación de la conciencia  y los 

cambios en las estructuras.  

  

Los cambios tecnológicos influyen en los cambios de producción, y ambos influyen en 

el proceso de cambio de valores, las pautas de comportamiento o de organización 

social; desde esta perspectiva, la interpretación de los datos obtenidos, estableciendo 

una relación hermenéutica dialéctica entre el emisor-alumno y el receptor-profesor-

grupo de clase, se extrae la matriz que representa la forma de pesar, sentir y actuar de 

la muestra: 

§ Explicita la “concienciación de valores” que surgen entre la eficiencia 
de la productividad, la solidaridad y la equidad social como nueva 
ideología que guían la acción. 

§ Relaciona el valor la de responsabilidad y de la transparencia como 
clave en motor del Desarrollo Sostenible y la RSC. 

§ Establece relaciones causa-efecto entre el consumo responsable y el 
cambio social. 

 
La contrastación empírica de la matriz obtenida en relación con la forma de pensar, 

sentir y actuar, permite validar la hipótesis (tabla nº 6.9).  

 
Tabla Nº 6.9 

Validación de la hipótesis 2.4 
Hipótesis 2.4 Validación de la hipótesis 

El acceso al conocimiento 
del significado actual de 
la cultura de la 
sostenibilidad influye en la 
actitud, en la forma de 
pensar, de sentir y de 
actuar. 
 

§ Explicita la “concienciación de valores” que 
surgen entre la eficiencia de la productividad, la 
solidaridad y la equidad social como nueva 
ideología que guían la acción. 

§ Relaciona el valor la de responsabilidad y de la 
transparencia como clave en motor del 
Desarrollo Sostenible y la RSC. 

§ Establece relaciones causa-efecto entre el 
consumo responsable y el cambio social. 

Fuente: Elaboración propia (2015). 
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6.4.5. Pensamiento crítico y desmitificador aplicado al orden social 

 
Los alumnos reflejan en los portfolios electrónicos su preocupación por el grado de 

voluntariedad y de regulación de la RSC en las organizaciones empresariales, hecho 

que lo relacionan con el liderazgo de la sostenibilidad en la sociedad y con los valores 

que rigen los principios éticos.  En el proceso de compresión, según la taxonomía 

SOLO, los niveles relacional y abstracta ampliada (nivel 4 y 5) de Biggs (2005) 

permiten el desarrollo cognitivo, que es categorizado y tabulado a través del análisis 

textual y por el cual se han obtenido las siguientes frecuencias: 

 

1. En el debate de la voluntariedad o regulación de la RSC, los alumnos se 

dividen al 50% aproximadamente, la mitad de los alumnos opina que las 

decisiones deben ser voluntarias y proactivas, la otra mitad opinan que la 

legislación ofrecería un marco más nítido, un liderazgo para la sociedad 

comúnmente aceptado. 

2. La mayoría de los alumnos, el 62% relaciona la RSC con la ética de la empresa 

en relación con sus stakeholders, el 25% la ética tiene connotaciones sociales, 

de justicia social. El 13% relaciona la ética con la caridad, la filantropía y la 

acción social. 

 

La teoría científico-social representa una respuesta a un problema específico, 

contextualizado en un tiempo-espacio histórico determinado, conlleva un sistema de 

valores, intereses y expectativas sociales, este sistema de valores más que una teoría 

científica es una ideología. La ideología aparece como un trasfondo de la teoría 

científico-social que expresa una circunstancia en el tiempo y el espacio, no suele 

existir una teoría científico-social sin una ideología. 

De la misma forma que ideología y ciencia se sincronizan, sucede de igual forma entre 

ideología y praxis, la acción siempre está contextualizada dentro de una idea, un 

modelo, la acción no es neutra siempre está pendiente de para qué y para quién.  La 

relación de dependencia entre las perspectivas científica e ideológica están 

justificadas, en relación con el Desarrollo Sostenible por el riesgo del cambio climático, 

la insostenibilidad de los recursos naturales y la disminución de la biodiversidad, y en 

relación con la RSC, por su contribución a hacer sociedad, a través de la cohesión 

social y la creación de valor compartido que se obtiene por medio de  la aplicación de 

la innovación a la eficiencia en la productividad y competitividad. 
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La externalización  a la sociedad de algunos costes de la producción de las empresas, 

en un mercado sin fronteras o evaluar los impactos de as organizaciones en la 

sociedad, convierte al Desarrollo Sostenible y la RSC en un principio hermenéutico y 

legitimador para poder orientar la acción más que como norma de actuación,  un 

debate permanente sobre las perspectivas, los valores y los intereses que no siempre 

coinciden. 

 
El Desarrollo Sostenible  y la RSC se convierten en una matriz de valores para liderar, 

por tanto para orientar y legitimar la actuación de las organizaciones que componen 

los stakeholders, por tanto para orientar las relaciones de la sociedad,  en un contexto 

en constante cambio por los avances tecnológicos y la libertad de mercado, que hacen 

de la sostenibilidad un discurso que necesita permanente ser interpretado al aplicarse 

a cada circunstancia particular, estableciéndose una relación hermenéutica dialéctica 

para llegar al consenso entre el contexto-problema y el contexto-solución en las 

dimensiones económica, social y medioambiental. 

 

En relación con el estilo de liderazgo que debe orientar las relaciones entre los 

stakeholders de la sociedad, los alumnos establecen un debate abierto entre la 

voluntariedad y la regulación del Desarrollo Sostenible y la RSC, alineándose en la 

necesidad de la nitidez  que ofrecería un sistema  normativo en el liderazgo,  y también 

la voluntariedad que da sentido a la libertad y la proactividad de los comportamiento 

éticos.  La matriz obtenida del proceso cognitivo de los alumnos describe la necesidad 

de este equilibrio. 

 
 

1. Relaciona causas y efectos en el liderazgo basado en la 
voluntariedad o en la regulación normativa. 

2. Explicita los nuevos valores de la ética de la sostenibilidad y sus 
efectos en la gestión empresarial y en la sociedad. 

 
 
La muestra de alumnos que forma parte de la investigación-acción, ha mostrado 

argumentos que describen algunos factores que definen el estilo de liderazgo del 

discurso de la sostenibilidad, aplicando un pensamiento crítico en el cambio de 

valores, en los comportamientos y en la organización social, argumentos que permiten 

validar la hipótesis (tabla nº 6.10) 
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Tabla Nº 6.10 
Validación de la hipótesis 2.5 

Hipótesis 2.5 Validación de la hipótesis 
El acceso al conocimiento del 
significado actual de la cultura 
de la sostenibilidad establece 
un nuevo liderazgo en la 
interacción comunicativa. 
 

1. Relaciona causas y efectos en el liderazgo 
basado en la voluntariedad o en la 
regulación normativa. 

2. Explicita los nuevos valores de la ética de la 
sostenibilidad y sus efectos en la gestión 
empresarial y en la sociedad. 

Fuente: Elaboración propia (2015). 
 

6.4.6. Análisis multidisciplinar, interdisciplinar y transversal 

 
La actividad del mapa conceptual persigue analizar el proceso cognitivo que sigue el 

alumno en la forma de generar conocimiento, a través de la estructura-redes de 

conceptos que dibuja y la interacción por medio de la dirección de la dependencia y de 

derivación de los conceptos, para establecer redes interdisciplinares y transversales.  

El análisis y tabulación ha permitido obtener las frecuencias de las categorías y su 

relación con los niveles multidisciplinar, relacional y abstracta ampliada (niveles 3, 4 y 

5) de la taxonomía SOLO de Biggs (2005): 

 

1. Para 73% de los alumnos el nivel que deben ocupar los conceptos de 

Desarrollo Sostenible y RSC es el nivel superior, compartiendo el mismo nivel 

con el medioambiente, la calidad, el emprendimiento y la prevención de riesgos 

laborales. 

2. Los alumnos crean redes de conexiones, relacionan el Desarrollo Sostenible y 

la RSC: el 80%  establece relaciones con el medioambiente, el 73% establece 

conexiones con el entrono productivo, el 53% tiene presente la conexión con la 

empresa, el 30% con el emprendimiento, la calidad, la PRL y la competitividad. 

3. Los alumnos han creado proposiciones nuevas como resultado de las 

conexiones: el 60% hace derivaciones hacia la regulación del mercado, la 

educación ambiental, el cambio climático; el 53% establece derivaciones hacia 

la Prevención de Riesgos laborales; el 40% establece derivaciones hacia el 

emprendimiento, la creación de valor y el plan de negocios; el 40% hace 

derivaciones hacia la ética que es relacionada con la coherencia; el 20% 

establece derivaciones con la calidad y la excelencia.  
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4. La mayoría de los alumnos han establecido relaciones multidisciplinares e 

interdisciplinares, sin embargo sólo el 20% han desarrollado procesos 

cognitivos transversales. 

 

La formulación de las definiciones sobre el Desarrollo Sostenible y de RSC tienen en 

común que son abiertas a la interpretación del receptor, influyendo determinantemente 

en su comprensión el contexto sociocultural, posiblemente la interpretación de una 

persona de la India difiere bastante de la interpretación de una persona de Francia.  El 

carácter abierto, abstracto e impreciso de ambos conceptos, donde confluyen las 

dimensiones económica, social y medioambiental, lleva a pensar en que se trata de 

conceptos que requiere en su análisis de técnicas multidisciplinares, que en la solución 

de problemas son necesarios métodos interdisciplinares y también que los temas que 

se tratan deben tener un enfoque transversal.  

 

La interpretación de los datos ha permitido extraer la matriz formada operaciones 

cognitivas multidisciplinares e interdisciplinares. 

 
 

§ Establece relaciones entre conceptos, de jerarquía, de 
dependencia y de consecuencia. 

§ Identifica proposiciones a través de la interacción de 
conceptos. 

 
 

La transversalidad es un concepto que empezó a difundirse  en el año 1996, por medio 

del Informe a la UNESCO de la Comisión Internacional sobre Educación para el Siglo 

XXI, presidida por Delors (1996) y también conocido con el título “La educación 

encierra un tesoro”, con el objetivo de abrir los compartimentos de las áreas del 

conocimiento para analizar y solucionar problemas como la pobreza, el 

medioambiente, los derechos humanos, la ciudadanía, la diversidad cultural, etc.   

 

En educación, la transversalidad está vinculada con el desarrollo de competencias, se 

trata de adquirir conocimientos, actitudes, valores y habilidades para lograr mejor el 

desempeño en la vida personal, social y laboral.  Son concebidos como ejes que 

atraviesan en forma longitudinal y horizontal el currículo, y en torno a ellos se articulan 

los temas de las áreas de conocimiento.  Los ejes temáticos transversales permiten 
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adquirir información significativa y  también desarrolla las estructuras de pensamiento 

y de acción. 

El Desarrollo Sostenible y la RSC se han convertido en temas transversales, se han 

convertido en ejes vertebradores,  incorporándose en las estrategias de las 

organizaciones e influyendo en todo el proceso de creación de valor, desde el área de 

los recursos humanos hasta la cadena de producción.  La hipótesis queda refutada, 

los mapas conceptuales muestran la multidisciplinariedad, la tendencia a la 

interdisciplinariedad y la falta de la sostenibilidad como eje transversal (tabla 6.11). 

Tabla Nº 6.11 
Refutación de la hipótesis 2.6 

Hipótesis 2.6 Refutación de hipótesis 
El acceso al conocimiento del 
significado actual de la cultura de la 
sostenibilidad requiere una 
comunicación y un análisis 
multidisciplinar, interdisciplinar y la 
transversal.  

§ Establece relaciones entre 
conceptos, de jerarquía, de 
dependencia y de 
consecuencia. 

§ Identifica proposiciones a través 
de la interacción de conceptos. 

Fuente: Elaboración propia (2015) 

6.5. Validez y fiabilidad de los resultados: El progreso 
de la comprensión 

Para Ibáñez (1985) la investigación social consiste en la explotación de los usos del 

lenguaje en la vida cotidiana con una finalidad científica,  los lenguajes de la encuesta, 

de la entrevista y de la asamblea se han sucedido en  la metodología investigación-

acción utilizada para intervenir en el proceso que transcurre desde la falta de 

comprensión hasta la actividad dialéctica que transforma la forma de pensar y de ver 

el mundo en los alumnos que forman parte de la muestra.  Los métodos y técnicas de 

investigación tienen que ver con las diferentes maneras de interpretar el orden social, 

la sociedad, así las herramientas diseñadas para la recolección de la información 

corresponden a las perspectivas distributiva, estructural y dialéctica,  con el objeto de 

conseguir un efecto de espiral autoreflexiva y obtener una triangulación de datos: 

§ La perspectiva distributiva, aplicando un cuestionario inicial para obtener datos 

cuantitativos y cualitativos  sobre las percepciones y opiniones, los 

conocimientos previos, de la muestra objeto de estudio sobre aspectos que 
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confluyen en el discurso del Desarrollo Sostenible y el debate de la 

Responsabilidad Social Corporativa. 

§ La perspectiva estructural y la perspectiva dialéctica, a  través de técnicas  que 

facilitan la conversación, los alumnos han realizado dos actividades 

individualmente, un porfolio electrónico que expresa el nivel de comprensión y 

un mapa conceptual que permite observar cómo los alumnos abordan la 

realidad desde una perspectiva holística, la información obtenida es 

estructurada desde las dimensiones multidisciplinar, interdisciplinar y 

transversal.   

 

Los tres estilos de lenguaje corresponden a las tres técnicas de investigación, el 

cuestionario, el portfolio electrónico y el mapa conceptual,  herramientas que han 

contado con la implicación de los alumnos de la muestra y del profesor, y que han 

significado la evaluación inicial y la evaluación final,  el antes y el después, obteniendo 

así la información para averiguar la evolución, el proceso, el cambio y la 

transformación de los alumnos.   

 

La redacción de los portfolios electrónicos y los mapas conceptuales es el resultado 

final de la etapa de "acción” de la investigación-acción, el efecto del proceso de 

desarrollo cognitivo producido por la experiencia de comunicación del alumno, a través 

del feed-back  establecido en el aula, entre la muestra de alumnos y el profesor, para 

extraer una síntesis del discurso del Desarrollo Sostenible y el debate de la RSC: 

 

§ Proceso dialéctico.   Debates, discusiones y tomar decisiones sobre el qué, por 

qué, para qué, para quién y cómo. 

§ Proceso individual o metacognitivo.  Estructurar la información obtenida sobre 

el qué, por qué, para qué, para quién y cómo. 

 

La figura del profesor lidera las etapas de la investigación-acción, supervisa y dirige el 

proceso de enseñanza-aprendizaje, el cambio de los alumnos, a través del diseño de 

actividades que proporcionan la forma de ver la realidad, el significado de la 

información y estimulando el debate y la retroalimentación: clases teóricas, estudios de 

caso, investigaciones en equipo, análisis audiovisual de películas de gran impacto 

mediático y videos. 
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Para conseguir que los alumnos desarrollen un pensamiento profundo, reflexivo,  

crítico, es necesario que desarrolle la capacidad de analizar y evaluar ideas, datos y 

situaciones, establecer inferencias, explicar, siendo consciente de su autoanálisis, 

para llevar a cabo una interpretación hermenéutica objetiva.  En relación con el DS y la 

RSC comprender el modelo de sociedad y de ética funcional, para estimular un tipo de 

pensamiento y un estilo de calidad de vida 

 

En los portfolios electrónicos y los mapas conceptuales los alumnos redactan el 

significado de forma personal, cada alumno construye su experiencia de significado, a 

través del aprendizaje significativo que le proporcionan sus experiencias y 

conocimientos previos y la retroalimentación de la experiencia en el aula,  expresando 

la forma de ver el mundo a través de cómo organiza y crea una estructura de la 

información obtenida. 

 

La forma en que organiza y da forma a la estructura de la información revela el grado 

de comprensión, no se trata de memorizar la información,  se  trata de adquirir 

competencias, de saber, saber ser y estar y saber hacer, se trata de adquirir 

conocimiento para conocer el orden social y para poder intervenir en los cambios que 

sean necesarios.  El nivel de comprensión según la escala de la taxonomía SOLO 

permite averiguar la forma de pensar, sentir y de actuar de los alumnos,  se expresa 

por medio de verbos que miden de forma ascendente la complejidad cognitiva en cinco 

niveles: preestructural, uniestructural, multiestructural, relacional y abstracta ampliada. 

 

A través de la primera etapa de la investigación-acción, se obtiene la información 

necesaria para diseñar y planificar la siguiente etapa llamada “acción”, información 

sobre las percepciones, expectativas y opiniones de los alumnos sobre  aspectos 

vinculados al hecho social del discurso del Desarrollo Sostenible y el debate de la 

RSC, se trata de averiguar los conocimientos previos.  De esta evaluación inicial, a 

través de la codificación de los datos, la tabulación de las frecuencias y de su 

interpretación, se han obtenido cuatro conclusiones: 

 

1. El aprendizaje constructivista.  La mayoría de los alumnos se alinean en la 

autorregulación del aprendizaje, el conocer, descubrir y comprender la 

información para generar conocimiento que permita interpretar la realidad debe 

ser una actividad del alumno.  También muestran una gran automotivación 
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para adquirir competencias que les permitan ejercer la profesión docente,  y en 

general se trata de personas con una actitud positiva hacia la formación a lo 

largo de la vida, que les permita actualizar el currículum con el fin de conseguir 

mayor movilidad laboral, por tanto acceder a una mejor calidad de vida. 

2. Ausencia de iniciativa emprendedora.  La mayoría de los alumnos ni sienten 

ni piensan como emprendedores, no han pensado en algún momento en crear 

una empresa, algo que contrasta con el contexto económico, social y político 

actual donde el emprendimiento forma parte de las políticas de empleo y en los 

ciclos formativos de la Formación Profesional.  En el supuesto de ser 

empresarios, les mueve la autorrealización personal y el servicio social más 

que el generar valor o la creación de riqueza. La palabra trabajo tiene una 

acepción peyorativa, perciben el trabajo como una carga necesaria para vivir 

más que como una vía de realización de vida.  

3. Medioambiente y solidaridad.  Relacionan el Desarrollo Sostenible con 

proteger y cuidar la naturaleza, el medioambiente, y el concepto de 

Responsabilidad Social Corporativa lo asocian a la dimensión social que es 

relacionado con la solidaridad a través de la caridad, la acción social y las 

políticas del Estado de Bienestar. 

4. Escasa conciencia de la función social de la empresa.  Perciben que los 

problemas de la sociedad deben ser solucionados por el Estado, también 

involucran a las personas y la sociedad civil, las empresas tienen un porcentaje 

de participación menor.  Este hecho contrata con los resultados de la mayoría 

de las encuestas analizadas en el apartado de justificación, en el capítulo I: el 

80% otorga la misma responsabilidad a la empresa que al gobierno  en afrontar 

los problemas de desempleo, pobreza, corrupción y medioambiente.   

 

La interpretación de las cuatro conclusiones ofrece el diagnóstico de las barreras que 

impiden el acceso de los alumnos a la comprensión del discurso Desarrollo Sostenible  

a través del debate sobre la Responsabilidad Social Corporativa: 

 

1. ¿La  RSC tiene mentalidad empresarial? La RSC está vinculada a la gestión de 

la organización empresarial, forma parte de su visón y misión, la RSC es hacer 

empresas.  En la gestión de las organizaciones participan los propietarios, 

gerentes y empleados, que junto al resto de los stakeholders son los actores 
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que establecen los vínculos con el Desarrollo Sostenible.  La escasa 

mentalidad empresarial de los alumnos impide comprender el concepto de 

RSC. 

2. ¿Hay relación entre maximizar beneficios y RSC? Los alumnos anteponen la 

realización personal a la maximización de beneficios, obvian la principal razón 

de existencia de una empresa y por tanto las posibilidades del debate de la 

RSC. 

3. ¿Existe imbricación entre el mundo del trabajo y el mundo de la vida? Los 

alumnos conciben el trabajo para vivir y son reacios a aceptar la imbricación 

real de la vida en el trabajo.  El ambiente comunicativo que requiere el recurso 

estratégico de la innovación en el mercado competitivo, los recursos 

económicos que proporciona el salario para satisfacer las necesidades de 

consumo, la formación a lo largo de la vida para hacer frente a la movilidad, 

especialización y cualificación laboral  son solo algunos aspectos que definen 

la imbricación que existe entre el mundo de la vida y el mundo del trabajo. 

4. ¿La competitividad, la productividad y la innovación se relacionan con el 

discurso del Desarrollo Sostenible?  En la vida real está en expansión la 

economía capitalista y el libre mercado, que justifica la necesidad de mejorar la 

competitividad, la eficiencia en la productividad, por tanto la necesidad de 

gestionar el cambio y la innovación. 

5. ¿La creación de valor compartido es compatible con la RSC? La fuerte 

intersección entre los accionistas y la sociedad, las prácticas y políticas que 

mejoran la competitividad de una empresa a la vez que mejora la condiciones 

económicas, sociales y medioambientales en las comunidades donde opera es 

la esencia de la RSC. 

6. ¿La organización empresarial desempeña una función social? La organización 

empresarial se ha convertido en la institución predominante en la sociedad 

actual, estructura la sociedad a través de la generación de empleo,  por medio 

del empleo se accede al salario necesario para satisfacer las necesidades de 

consumo, para acceder al empleo se requiere una formación cualificada que es 

proporcionada por el sistema educativo que divide la vida de las personas por 

etapas.  De forma sintética, la organización empresarial articula la vida de las 

personas y facilita el acceso al consumo, diseña las estructuras sociales, por 
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tanto ¿Es responsable de sus impactos en el medioambiente, en el desempleo, 

en la corrupción y en la cohesión social? 

 

La investigación-acción sugiere participación con carácter democrático, contribución 

simultánea de información, logrando establecer redes de comunicación  que  generan 

un conocimiento común, una metodología de indagación introspectiva colectiva con el 

objetivo de alcanzar la comprensión y por tanto las nuevas perspectivas de ver la vida, 

tomando conciencia de una realidad posible en el futuro: 

 

1. Enfoque holístico e imparcial de la interpretación. La mayoría de los 

alumnos se han cuestionado el qué, por qué, cómo y para qué del Desarrollo 

Sostenible y la RSC, han desarrollado procesos cognitivos multidisciplinares e 

interdisciplinares.  Han desarrollado un conocimiento holístico, desde el 

conocimiento de la totalidad se han avanzado en la comprensión de las 

dimensiones, y no a la inversa, obteniendo una comprensión global,  algo más 

que la suma de las dimensiones y de sus relaciones. 

2. Prospectiva utópica.  Los alumnos se han alineado, el 60%  argumenta que el 

discurso del Desarrollo Sostenible genera un estilo de vida basado en la 

cohesión social, el 40% defiende que los principios de la sostenibilidad son 

utópicos.  La perspectiva utópica es una mirada prospectiva (investigaciones 

para prever la evolución social) que prevé el futuro extrapolando el presente,  

más allá de la interpretación de las posibilidades de los principios de la 

sostenibilidad está su influencia transformadora, un diagnóstico que analiza el 

presente con la posibilidad de lo que puede llegar a ser, como respuesta a las 

necesidades humanas.  Entre las necesidades del presente y las del futuro se 

encuentra el espacio de la utopía: del actual modelo que busca la eficiencia en 

la producción y la gestión hasta su posible transformación más allá del Estado 

de Bienestar.  

3. Función ideológica.  Los alumnos definen hipótesis, proponen la necesidad 

de concienciación y compromiso, a través de la educación,  para afrontar los 

nuevos valores, el equilibrio entre la eficiencia, la competitividad, productividad, 

la cohesión social y la equidad en el marco del Estado de Bienestar,  también 

la posibilidad de intervenir en el cambio  a través de las decisiones como 

consumidores. Las teorías económicas que respaldan esta perspectiva tienen 
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un trasfondo ideológico, formado por un sistema de valores, intereses y 

aspiraciones sociales,  que definen un determinado espacio y tiempo. 

4. Pensamiento crítico y desmitificador aplicado al oren social. Ante el 

liderazgo del discurso del Desarrollo Sostenible y el debate de la RSC, los 

alumnos analizan los efectos que produce la voluntariedad o la normatividad, a 

través de los nuevos valores éticos aplicados a las organizaciones y a sus 

grupos de interés.  El análisis o diagnóstico de los nuevos valores se debe 

reflejar en los nuevos comportamientos, esto significa evaluación y crítica del 

orden establecido.  El diagnóstico revelaría la realidad oculta, la ideología que 

justifica los valores humanistas que proceden del oren natural o como un 

producto del proceso histórico. 

 

La tabla nº 6.12 establece en dos columnas el progreso de comprensión de los 

alumnos sobre el discurso del Desarrollo Sostenible y el debate de la RSC, obtenido 

través de la experiencia y el aprendizaje en el marco de la investigación-acción:  

 

1. En la columna de la izquierda, de forma sintética, se enumeran las 

percepciones, las opiniones y los sentimientos de los alumnos, relacionados 

con el Desarrollo Sostenible y la RSC, a priori, se describen los resultados de 

la investigación empírica exploratoria. 

2. En la columna de la derecha, se enumeran las macroproposiciones del 

abordaje científico de los niveles de comprensión alcanzados por los alumnos, 

a posteriori, la experiencia y el aprendizaje sobre la nueva perspectiva de ver la 

realidad a través del discurso del Desarrollo Sostenible y el  debate de la RSC, 

se describen los resultados de la investigación empírica intervención didáctica. 

Tabla Nº 6.12 
Progreso de comprensión en el marco de la investigación-acción 

A priori  A posteriori 
Investigación empírica exploratoria Investigación empírica intervención didáctica 

El aprendizaje constructivista. 1 Enfoque holístico e imparcial en la 
interpretación de la información. 

Escasa conciencia de la función 
social de la empresa. 2 

Prospectiva utópica. 

Ausencia de iniciativa 
emprendedora. 3 Función ideológica 

Medioambiente y solidaridad. 
4 

Pensamiento crítico y desmitificador aplicado 
al oren social. 

Fuente: Elaboración propia (2015) 
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Los principios de validez y fiabilidad son necesarios en el método científico para tener 

la certeza de que los resultados empíricos obtenidos son validados por la ciencia.   La 

coherencia y cohesión de todas las etapas  de la investigación, la estrecha relación de 

dependencia entre las preguntas elaboradas en la justificación, la definición de los 

objetivos, la propuesta de las hipótesis y su derivación en variables dependientes e 

independientes, han permitido diseñar métodos y técnicas de investigación  empíricos, 

cuantitativos y cualitativos, que aplicados en el contexto de una investigación-acción, 

han permitido obtener como resultado un cambio, una mejora, una innovación: 

aumentar la comprensión del concepto Desarrollo Sostenible como discurso y el 

concepto de Responsabilidad Social como debate. 

 

La idea de la fiabilidad consiste en que los resultados obtenidos son susceptibles de 

ser repetidos por otros investigadores bajo las mismas condiciones;  hecho que 

confirma que los métodos y técnicas utilizados pueden reforzar los resultados,  y que 

el proceso de verificación empírico de las hipótesis puedan ser aceptadas como 

verdad científica aceptada. 

 

 

 

 

 

 

 



 

	
   429 

CAPÍTULO VII   

	
  

             CONCLUSIONES 
 

 

 
 

 

7.1.  Conclusiones de la investigación epistemológica. 
 
7.2. Conclusiones de la investigación-acción. 

7.2.1. Conclusiones de la investigación empírica exploratoria. 
7.2.2. Conclusiones de la investigación empírica intervención didáctica. 

 
7.3. Futuras líneas de investigación. 

a. Línea de investigación epistemológica. 

b. Línea de investigación empírica. 

c. Línea de investigación didáctica. 
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La mayoría de la población no alcanza a comprender el significado de los conceptos 

Desarrollo Sostenible y Responsabilidad Social Corporativa (RSC) según los 

resultados de las encuestas realizadas desde hace diez años por organizaciones de la 

sociedad civil, Forética, Adecco, OCARE y CECU, un problema del que se derivan dos 

preguntas: 
 

§ ¿Qué impide la comprensión de los conceptos Desarrollo Sostenible y RSC?  

§ ¿Cómo se puede intervenir para solucionar este problema? 

 

Para buscar la respuesta a estas preguntas se ha aplicado la metodología estudio de 

casos con tres enfoques, el epistemológico, el empírico y el pedagógico: 

 

§ Estudio epistemológico. Observación de la realidad social a través del 

análisis sintáctico, semántico y pragmático de la información que proporciona el 

estudio bibliográfico, para responder al qué, por qué, para qué y para quién del 

Debate del Desarrollo Sostenible y el debate de la RSC. 

§ Estudio empírico. Análisis directo de la realidad social a través de la 

triangulación de los métodos y técnicas cuantitativos, cualitativos y dialécticos 

incluidos en una investigación-acción, aplicada en una muestra compuesta por 

119 alumnos matriculados en el Máster Universitario en Profesorado de 

Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y 

Enseñanzas de Idiomas, Artísticas y Deportivas por la Universidad de 

Zaragoza, especialidad de Administración, Comercio, Hostelería, Informática y 

FOL. 

§ Estudio didáctico.  El análisis epistemológico y empírico se sincroniza con el 

didáctico, con el objetivo de intervenir en el proceso de comprensión, en el 

desarrollo cognitivo de los alumnos, a través del alineamiento constructivo y la 

taxonomía SOLO de John Biggs. 

 

En el diseño de la investigación empírica  intervienen  los resultados epistemológicos 

del marco teórico y el enfoque didáctico, con el objeto de formular las hipótesis que 

guiarán las dos fases iniciales de la investigación-acción, la exploración inicial y la 

intervención didáctica: 
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§ Investigación empírica exploratoria.  La operacionalización de las hipótesis 

en  variables e indicadores para el diseño del cuestionario, con perspectiva 

cuantitativa, aplicado al inicio de la investigación-acción, por medio de la 

técnica “one minute paper”, con la finalidad de averiguar la actitud, las 

percepciones, y las opiniones de los alumnos que forman la muestra, sobre el 

Desarrollo Sostenible y la RSC.  

§ Investigación empírica intervención didáctica. Las hipótesis, variables e 

indicadores, aplicados en el diseño de las actividades de intervención didáctica 

alineadas a los instrumentos de evaluación (Alineamiento Constructivo de John 

Biggs), el portfolio electrónico y el mapa conceptual, han desarrollado la 

perspectiva cualitativa, dialéctica e interpretativa. La información obtenida ha 

sido categorizada por medio de las técnicas del análisis textual, obteniendo 

microproposiciones y macroproposiciones  sobre las relaciones que establecen 

los alumnos entre los términos, conceptos y teorías del Discurso del Desarrollo 

Sostenible y el debate de la RSC.  El proceso de estas relaciones indican la 

progresión de la comprensión, ordenada través de los niveles de la taxonomía 

SOLO  de John Biggs.  

 

Los datos obtenidos por medio de la codificación de las respuestas de los 

cuestionarios y del análisis textual y hermenéutico de los portfolios electrónicos y los 

mapas conceptuales, han dado paso al proceso de contrastación de las hipótesis; de 

los resultados se extraen la conclusiones que revelan las causas que producen la falta 

de comprensión de los conceptos Desarrollo Sostenible y RSC, el éxito de las 

innovaciones didácticas aplicadas en la investigación-acción y las futuras líneas de 

investigación como implementación del ciclo de mejora continua.  

 

7.1.  Conclusiones de la investigación epistemológica 
 

En los últimos treinta años hay dos conceptos que han evolucionado y afianzado para 

expresar la cultura y valores de la sociedad y también definir las relaciones entre las 

organizaciones y la sociedad, ambos responden a las preguntas ¿Qué sociedad se 

quiere construir? y ¿Cuál debe ser la función y finalidad de la organización-empresa?: 

el concepto Desarrollo Sostenible que se ha posicionado como un discurso y el 

concepto Responsabilidad Social Corporativa que se ha convertido en el debate de la 

sostenibilidad en la gestión de las organizaciones.   
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Las organizaciones y en concreto la organización empresarial se ha convertido en la 

institución dominante de la sociedad, como lo fueron en siglos pasados la monarquía, 

el ejército o la iglesia.  El nuevo orden social, iniciado con la revolución industrial en el 

siglo XVIII se ha consolidado como hegemónico en 1989, tras la caída del Muro de 

Berlín, el capitalismo y la economía libre de mercado se han convertido en el sistema 

dominante a través de la globalización.   

 

La emergencia del nuevo sistema, la globalización, necesita un marco teórico y una 

ideología que lo sustente, también que lo gobierne. Se establecen relaciones causa-

efecto entre la teoría económica de la competencia y eficiencia de la productividad y la 

teoría de lo efectos del cambio climático en el medio ambiente, un marco teórico del 

cual surge una ideología que relaciona los valores ecológicos con los valores sociales, 

como la cohesión social,  la lucha contra la desigualdad y la pobreza, la justicia social, 

la equidad y la organización democrática. 

 

El nuevo discurso del Desarrollo Sostenible debe sincronizar tres dimensiones, la 

económica, la social y la medioambiental, y sus correspondientes códigos lingüísticos 

para que la comunicación sea posible, para que la información sea interpretable 

semánticamente. Conocer el nuevo orden social significa conocer las relaciones entre 

la sociedad y su semántica, es decir los términos, conceptos e ideas fundamentales en 

la retroalimentación de la información. Sin embargo los cambios semánticos 

necesarios para definir y justificar el nuevo discurso, la semántica como expresión de 

interpretación del sistema social, no funciona si la sociedad (receptor) no comparte o 

no alcanza a comprender los mismos códigos que el sistema (emisor): 

 

⇒ El hecho del desconocimiento y la falta de comprensión del Desarrollo 

Sostenible y su discurso implícito, y del debate de la Responsabilidad Social 

Corporativa más allá de una definición normativa, impide ver su intención y su 

sentido, por la falta de nitidez en su lenguaje, concreción terminológica, 

información poco explícita y llena de imprecisiones semánticas, sintácticas y 

pragmáticas, y como consecuencia impide también el desarrollo del nuevo 

proceso de razonamiento lógico. 

⇒ El argumento o contenido de la sostenibilidad se presenta como un eje o una 

dimensión transversal a toda la actividad de las organizaciones, integrando los 
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aspectos sociales en los económicos y ambientales, más que un abanico de 

definiciones para deducir su aplicación, se debe considerar como matriz 

valorativa del análisis hermenéutico que orienta y legitima el fin de la 

organización-empresa.  La sostenibilidad se convierte en la identidad y sentido, 

en el estilo de liderazgo de la comunicación y en el camino para la 

supervivencia a largo plazo de las organizaciones. 

⇒ ¿Qué es y cómo funciona la sociedad? El carácter hermenéutico, de 

interpretación qué es una organización-empresa se basa en una constante 

retroalimentación con los grupos de interés o stakeholders, la sociedad está 

formada por los stakeholders con los que interaccionan las organizaciones y 

receptores de sus impactos.  Las relaciones con los diferentes stakeholders 

conducen a modelos de gestión empresarial en busca de la excelencia,  

haciéndoles copartícipes de la propiedad  de la organización-empresa. 

⇒ La RSC es crear organizaciones-empresas, en la búsqueda del beneficio 

interviene la cultura y valores de la sociedad, las relaciones con las 

instituciones, la cooperación con los grupos de interés, los impactos de sus 

externalidades, etc., una hoja de ruta para el desarrollo del capital social.  Pero 

la clave de la RSE en el contexto del Desarrollo Sostenible en el siglo XXI, más 

que pensar en el marketing, los recursos humanos, la cooperación o la salud 

laboral, se encuentra en el capital intelectual, en el  I+D+i,, en la innovación y el 

conocimiento aplicado a los productos, servicios, procesos, modelos de 

gestión, también a los valores y actitudes. 

⇒ El Desarrollo Sostenible, introduce la utopía en el presente al incorporar las 

generaciones venideras en su discurso, un diagnóstico para responder a las 

necesidades humanas del presente y del futuro, un proceso sujeto a la teoría 

científica y  la ideología que se derive,  un proceso de transformación más allá 

del Estado de Bienestar.   

 

7.2. Conclusiones de la investigación-acción 
 

El objetivo de la investigación-acción consiste en buscar respuesta a un problema, 

introduciendo la innovación en los procesos de mejora continua, para obtener al final 

del proceso un cambio social.  En el diseño de la investigación-acción se han aplicado 

los métodos y las técnicas cuantitativas, cualitativas y dialécticas, para poder evaluar 
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los efectos de la acción, el cambio entre la situación inicial o a priori, a través de la 

investigación empírica exploratoria, y la final o a posteriori a través de la investigación 

empírica intervención didáctica. 

7.2.1. Conclusiones de la investigación empírica exploratoria  

A  través de un cuestionario se ha obtenido información sobre la forma de pensar, 

sentir y de actuar de los alumnos que participan en la muestra, información a priori 

necesaria para la planificación de la investigación-acción, también para iniciar el 

proceso de contrastar las hipótesis de la investigación empírica exploratoria, por el 

cual se han obtenido los siguientes resultados: 

⇒ Ausencia de iniciativa emprendedora.  Se refuta la hipótesis sobre la 

iniciativa emprendedora, la mayoría de los alumnos no sienten como 

emprendedores, ni piensan en crear empresas, algo que contrasta con las 

políticas de empleo y de formación actual.  El diagnóstico revela tres síntomas: 

§ Priorizan la realización personal  a la maximización de beneficios, 

obvian la principal razón de existencia de una empresa y por tanto 

la finalidad del debate de la RSC. 

§ Perciben el trabajo como una carga para vivir y son reacios a 

aceptar la imbricación real de la vida en el trabajo. 

§ Sin una imbricación de la vida en el trabajo, según los estudios 

analizados en el marco teórico, es imposible el desarrollo de la 

innovación e iniciar el ciclo de la mejora continua. 

⇒ Medioambiente y solidaridad.  La hipótesis sobre la falta de compresión de 

los conceptos Desarrollo Sostenible y RSC se valida parcialmente:  Los 

alumnos, por medio de la deducción relacionan el Desarrollo Sostenible con el 

medioambiente, y la RSC con aspectos sociales solidarios, sin embargo la 

mayoría no hacen referencia a su sentido y finalidad. 

⇒ Escasa conciencia de la función social de la empresa.  Se refuta la 

hipótesis sobre la igualdad de responsabilidades entre la empresa y los 

gobiernos para afrontar los problemas sociales como el desempleo, la pobreza, 

la corrupción o el medioambiente.  Los alumnos desvinculan a las empresas de 

los problemas sociales y no perciben su influencia en la vida, la sociedad y la 

creación del valor compartido. 
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⇒ Aprendizaje constructivista. Se valida la hipótesis de la actitud proactiva 

hacia la experiencia de aprendizaje, los alumnos autorregulan su experiencia 

de aprendizaje, el conocer, descubrir y comprender la información para generar 

conocimiento que permita interpretar la realidad. 

 

Como conclusión general,  las dificultades para comprender e interpretar el marco de 

comprensión del Discurso del Desarrollo Sostenible y el debate de la RSC proviene de 

las escasa inquietud por el emprendimiento, por la misión, visión y valores de 

organizaciones-empresas, hecho que reduce las posibilidades de establecer 

relaciones con el  debate sobre la sociedad que se puede construir, la vinculación con 

la innovación (I+D+i) y  la capacidad de liderazgo de las organizaciones. 

 

7.2.2. Conclusiones de la investigación empírica intervención didáctica 

 

En la construcción de un marco de comprensión sobre el significado, sentido y 

finalidad del Desarrollo Sostenible y la RSC, la didáctica ha intervenido en la solución  

del problema, para mejorar los procesos de gestión del conocimiento y para 

transformar la realidad, introduciendo la innovación en el qué, cómo y para qué 

aprende el alumno, en las metodologías, los materiales didácticos y el clima en el aula. 

 

Los efectos de la intervención-innovación didáctica han sido evaluados a través de las 

técnicas y metodologías cualitativa y dialéctica, utilizando portfolios electrónicos y el 

mapas conceptuales; codificando la información obtenida a través de la metodología 

del análisis textual, obteniendo categorías semánticas y pragmáticas que han revelado 

la lógica cognitiva y la ordenación del progreso de comprensión de los alumnos a 

través de la taxonomía SOLO, obtenido las siguientes conclusiones:.   

 

⇒ Perspectiva utópica. El conocimiento del significado de la cultura de 

sostenibilidad define las expectativas de ver el mundo se valida como hipótesis.  

Frente a la escasa conciencia de la función social de la empresa, los alumnos a 

través de la intervención didáctica, establecen relaciones entre el mundo real y 

el mundo futuro, establecen relaciones causa-efecto entre la organización-

empresa y el Estado de Bienestar.  Entre las necesidades del presente y las 

del futuro se encuentra el espacio de la utopía: del actual modelo que busca la 
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eficiencia en la producción y la gestión hasta su posible transformación más 

allá del Estado de Bienestar. 	
  

 

⇒ Función ideológica.  El conocimiento del significado actual de la cultura de la 

sostenibilidad influye en la actitud, en la forma de pensar, de sentir y de actuar, 

se valida como hipótesis. Ante la ausencia de iniciativa emprendedora, los 

alumnos a través de la intervención didáctica han relacionado las teorías de la 

eficiencia en la productividad, competitividad y el consumo con la cohesión 

social, solidaridad y la equidad. La teoría científica que respalda la 

sostenibilidad, el cambio climático,  tiene un trasfondo ideológico, formado por 

un sistema de valores, intereses y aspiraciones que definen la sociedad de 

principios del siglo XXI. 

 

⇒ Pensamiento crítico y desmitificador aplicado al orden social.  El 

conocimiento del significado actual de la cultura de la sostenibilidad establece 

un nuevo liderazgo en la interacción comunicativa, se verifica como hipótesis.  

Las percepciones iniciales que vinculan el Desarrollo Sostenible con el 

medioambiente y la RSC con la solidaridad, inducen al debate sobre la 

voluntariedad o la normatividad de la gestión sostenible; a través de la 

intervención didáctica, los alumnos analizan y explican los efectos de los 

nuevos valores en las nuevas formas de actuar, como resultado del proceso 

histórico de la eficiencia en las relaciones de producción y el mercado o por el 

resultado de la evolución de la sociedad hacia una conciencia humanista. 

 

⇒ Enfoque holístico e imparcial en la interpretación de la información. Las 

hipótesis, el modelo didáctico de comprensión progresiva interviene en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje y facilita el acceso al significado actual de 

la cultura de la sostenibilidad, se verifican en el proceso de contrastación de 

hipótesis. El aprendizaje constructivista se complementa con el aprendizaje 

holístico, la mayoría de los alumnos han analizado qué, por qué, cómo y para 

qué del Desarrollo Sostenible y la RSC, describiendo, estableciendo relaciones 

causa-efecto, situando los hechos en el tiempo y el espacio, identificando 

puntos de vista sobre las dimensiones económica, social y medioambiental de 

la sostenibilidad, Sin embargo la hipótesis, el conocimiento del significado 

actual de la cultura de la sostenibilidad requiere una comunicación 
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multidisciplinar, interdisciplinar y transversal, se valida parcialmente, la mayoría 

de los alumnos han obviado el eje transversal de la sostenibilidad, el equilibrio 

entre la maximización de beneficios y la cohesión social. 

 

7.3. Futuras líneas de investigación  
 

a. Línea de investigación epistemológica 
 

Las fuentes bibliográficas consultadas en el capítulo estado de la cuestión y en el 

apartado marco teórico, coinciden en la falta de nitidez de ambos conceptos, el 

Desarrollo Sostenible y la RSC, no existen definiciones definitivas o consensuadas, la 

interpretación semántica del contenido es subjetivo, con aplicaciones diversas 

dependiendo del contexto, convirtiéndose al final en un cajón de sastre. 

 

El trabajo de investigación realizado en esta tesis abre el camino para aportar una 

nueva perspectiva de líneas de investigación que ayude a comprender y construir los 

conceptos de forma más nítida: 

⇒ Explorar el Desarrollo Sostenible como discurso positivista que cumple con su 

misión funcionalista para el conjunto de la sociedad, para guiar la estabilidad y 

el orden social a través de la interiorización de sus valores. 

⇒ Además de profundizar en las posibilidades de la RSC como diálogo y debate 

de las organizaciones en el proceso de eficiencia de la productividad y la 

competitividad, perspectiva funcionalista; aprovechar las posibilidades del 

pensamiento reflexivo y crítico que aporta el debate para el análisis de la 

realidad utópica, posible pero que todavía no es, y que permitiría hacer 

deducciones de la transformación de la sociedad, más en concreto del futuro o 

de la transformación y dirección del Estado de Bienestar. 

 

b. Línea de investigación empírica 
 

La observación de la realidad aplicando la inducción y deducción  en la formulación de 

hipótesis, su posterior operacionalización a través de la elaboración de una matriz de 

variables e indicadores, necesaria para el diseño de las técnicas cuantitativas, 
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cualitativas y dialécticas, ha dejado al descubierto que la técnica del mapa conceptual 

no ha conseguido el objetivo de estimular pensamiento transversal del la RSC: 

 

⇒ Estudiar las posibilidades del mapa conceptual como herramienta que facilite el 

desarrollo cognitivo transversal, en un marco de conocimiento multidisciplinar e 

interdisciplinar. 

c. Línea de investigación didáctica 
 

En el marco del Decenio de las Naciones Unidad de la Educación para el Desarrollo 

Sostenible, los Principios para la Educación Responsable en Gestión del Pacto Global 

de las Naciones Unidas, y la Estrategia Española de la Responsabilidad Social de las 

Empresas 2014-2020, la educación y la didáctica deben participar en la difusión y el 

aprendizaje de la cultura y los valores de la sostenibilidad: 

 

⇒ Definir propuestas teóricas de reorientación curricular, estableciendo criterios y 

recomendaciones sobre la definición de objetivos de aprendizaje, 

competencias y contenidos para el desarrollo sostenible, así como el modelo 

de enseñanza y aprendizaje 
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